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Popayán, 19 de octubre de 2022. 

 

Doctor 

EDGAR ALFONSO CHAUX SANABRIA 

Juez Cuarto Civil del Circuito 

Neiva- Huila 

E.S.D. 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO DE 12 DE OCTUBRE DE 

2022 

 

Referencia:   Proceso ejecutivo singular 

Demandante:   HOSPITAL SANTA SOFIA DE CALDAS – 890.801.099-5 

Demandado:  ASMET SALUD EPS SAS – NIT 900.935.126-7 

Radicado:   41001-31-03-004-2022-00096-00 

 

Cordial saludo, 

 

GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 

79.459.689 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio con tarjeta profesional Nº 65.589 

del C. S. de la J., obrando como apoderado general de ASMET SALUD EPS S.A.S., 

conforme al poder que se anexa junto con este escrito, con todo respeto me permito 

presentar RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto mediante el cual se libró 

mandamiento de pago, fundamentado en los motivos que seguidamente se 

exponen, previo lo siguiente: 

 

I. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DEL RECURSO 

 

El inciso 2° del artículo 430 del CGP, habilitó la posibilidad de discutir los requisitos 

formales del título ejecutivo, mediante recurso de reposición formulado contra del 

auto que libró el mandamiento de pago. 

 

Así mismo, de la lectura del artículo 438 ibídem, se colige pacíficamente la 

procedencia del recurso de reposición en contra del mandamiento de pago, pues 

allí expresamente se señala que los recursos de reposición contra el mandamiento 

ejecutivo, se deberán tramitar y resolver de manera conjunta.1 

 

Ahora bien, el artículo 318 del Código General del Proceso señala de forma 

                                                 
1 ARTÍCULO 438. RECURSOS CONTRA EL MANDAMIENTO EJECUTIVO. El mandamiento ejecutivo 
no es apelable; el auto que lo niegue total o parcialmente y el que por vía de reposición lo revoque, lo 
será en el suspensivo. Los recursos de reposición contra el mandamiento ejecutivo se tramitarán y 
resolverán conjuntamente cuando haya sido notificado a todos los ejecutados. 
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general que el recurso de reposición procede dentro de los tres días siguientes a la 

notificación del auto2. De igual manera, el numeral 3° del artículo 4423 del mismo 

estatuto procesal, dispone que el beneficio de excusión y los hechos constitutivos 

de excepciones previas deberán alegarse mediante recurso de reposición en 

contra del auto que libro el mandamiento de pago. 

 

Ahora bien y, toda vez que el auto de mandamiento de pago fue notificado mediante 

estados, los términos respectivos para la presentación del presente escrito se 

contabilizan como se detalla a continuación: 

 

 Día de la notificación: 13 de octubre de 2022  

 Primer día de ejecutoría: viernes 14 de octubre de 2022 

 Segundo día de ejecutoría: martes 18 de octubre de 2022 

 Tercer día de ejecutoría: miércoles 19 de octubre de 2022 

 15, 16 y 17 de octubre de 2022: Inhábiles por ser sábado, domingo y festivo. 

 

En vista de lo anterior ASMET SALUD EPS SAS se encuentra dentro del término 

legal para presentar la defensa ya señalada. 

 

II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO  

 

A- EXCEPCIONES PREVIAS 

 

1.1. INCAPACIDAD O INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE – 

FALTA DE PODER PARA ACTUAR 

 

El abogado JULIAN ANDRES ALVAREZ CAMACHO, indicó en el escrito 

demandatorio que actuaba en calidad de apoderado judicial de la ESE Hospital 

Departamental Santa Sofía de Caldas y, para el efecto aportó una sustitución de 

poder otorgado por el señor DIEGO ALEXANDER JIMENEZ POSADA, 

representante legal de la firma de abogados SINERGIA PROCESOS, quien indica 

que actúa en calidad de abogado del representante legal de la ESE demandante. 

                                                 
2 ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. “El recurso deberá interponerse con 
expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. 
Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de 
los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.” 
3 “ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se someterá a las siguientes 
reglas “(…) 3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas deberán 
alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago. De prosperar alguna que no 
implique terminación del proceso el juez adoptará las medidas respectivas para que el proceso 
continúe o, si fuere el caso, concederá al ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los 
defectos o presentar los documentos omitidos, so pena de que se revoque la orden de pago, 
imponiendo condena en costas y perjuicios.” (Negrilla fuera del texto original). 
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Ahora bien, el derecho de postulación se encuentra regulado en el artículo 73 del 

C.G.P., en donde se indica que, las personas han de comparecer al proceso por 

conducto de abogado legalmente autorizado, de igual forma, el artículo 75 del 

C.G.P., indica que podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido 

expresamente. 

 

No obstante, debe aclararse que si bien, en el presente caso se ha enunciado que 

existe una sustitución de poder al apoderado judicial que actúa en la presente 

demanda, brilla por su ausencia el poder judicial especial y/o general que le fuera 

conferido al apoderado que sustituyó. Esta situación comprobable a primera vista 

por dos razones, i) porque el demandante en el escrito de demanda, al señalar los 

anexos, no enunció en ningún momento que aportada el “poder original” y, ii) en el 

link del expediente digital del proceso, en el archivo denominado “062- Anexos de la 

demanda en acumulación”, no se observa el poder inicial otorgado, veamos:   

 

 
 

Escrito de demanda 
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Expediente digital del proceso de la referencia 
 
Es este entendido, no está debidamente acreditado la calidad en la que actúa el 

abogado de la parte demandante, por lo que aquel carece de las facultades de 

representación judicial de conformidad con lo reglado por el artículo 73 del estatuto 

procesal que señala:   

 

1.2. INEPTITUD DE LA DEMANDA – FALTA DE REQUISITOS FORMALES – 

FALTA DE ANEXOS enunciados en el escrito de demanda. 

 

De conformidad con el artículo 84 del C.G.P., a la demanda deberá acompañarse 

como anexos los siguientes documentos: 

 

“ARTÍCULO 84. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda debe 

acompañarse: 

1. El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de 

apoderado. 

2. La prueba de la existencia y representación de las partes y de la calidad 

en la que intervendrán en el proceso, en los términos del artículo 85. 

3. Las pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer 

valer y se encuentren en poder del demandante.” 

 

De igual forma, se indica en al artículo 90, lo siguiente: 

 

“… Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible 

la demanda solo en los siguientes casos: 

1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.”  

 

Finalmente, el artículo 100 del estatuto procesal pre citado indica que se podrá 

proponer como excepción previa, la ineptitud de la demanda por falta de los 

requisitos formales, por lo que, para el caso objeto de estudio se tiene que, la 

demandante dentro del acápite denominado “ANEXOS”, indicó que se aportaba “Los 
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oficios de radicación en bloque de las precitadas facturas, como anexo a cada una 

de ellas”, sin embargo, tales documentos, ya sea en PDF o excel, no fueron 

aportados junto con la demanda, ya que en el expediente digital4 del proceso no se 

vislumbran archivos así denominados, veamos:   

 

 
 

Sin embargo, no se observa en el expediente digital enviado por el juzgado de 

conocimiento, los oficios de radicación en bloque de las facturas tal y como fue 

enunciado: 

 

 
Expediente digital del proceso de la referencia 

 

 

De igual forma, en la carpeta denominada “064- Anexos de demanda acumulada”, 

contiene solamente facturas de venta escaneadas por la demandante, en un total de 

445 archivos PDF, ninguna de los cuales se relacionan con los presuntos oficios de 

radicación. 

 

Se reitera, lo antes dicho, se comprueba a simple vista, de los documentos que se 

visualizan por parte de este extremo procesal, del expediente digital que fue 

aportado por el mismo despacho judicial.  

                                                 
4 Link expediente digital: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/ccto04nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?ga=1&i
d=%2Fpersonal%2Fccto04nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCES
OS%2FESTADOS%2F2022%2F13%2DOCTUBRE%2D2022%20ESTADO%20156%2F41%20001%20
31%2003%20004%202022%2000096%2000%20CLINICA%20MEDILASER%20S%2EA%2ES%20VS
%20ASMET%20SALUD%20EPS%20S%2EA%2ES%2F055%2D%2DANEXOS%20DEMANDA%20AC
UMULADA 
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Ya que, en el presente caso, se evidencia claramente que los archivos pre citados 

no se encuentran cargados ni anexados dentro del proceso, es viable declarar la 

presente excepción.  

 

1.3. INEPTITUD DE LA DEMANDA: EL VALOR INDICADO POR LA 

DEMANDANTE ANTO EN NUMERO Y LETRAS NO CORRESPONDE AL 

VALOR DE LAS FACTURAS RELACIOANDAS EN EL CUADRO ANEXO A 

LA DEMANDA.  

 

Al parte demandante, tanto en el hecho N° 4 como en la pretensión N° 1, indica que 

solicita que la EPS pague a su favor, la suma de DOS MIL TRESCIENTOS ONCE 

MILLONES SEICIENTOS DEIZ MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 

($2.311.610.793), sin embargo, si se toma el trabajo de sumar una a una las 

facturas que se relacionan en el cuadro adjunto a la pretensión primera se evidencia 

que la suma es mayor a la pretendida por el demandante. 

 

Sin embargo, tal duda no debe entrarla a suponer el despacho judicial, prefiriendo y 

librando mandamiento de pago, por la suma total de las facturas relacionadas en el 

cuadro, prefiriendo tal valor sobre el enunciado en letras y número por la 

demandante.  

 

Esa equivocación o error, debió ser puesto de presente al momento de realizar el 

estudio de la demanda y requerir de forma adecuada al demandante, para que 

aquel solucionara el yerro cometido. 

 

Es de recordarse que, en el proceso ejecutivo, al juez no le está dado suponer las 

pretensiones o valores pretendidos por la ejecutante, debe ser tan clara la 

obligación pretendida, que evita este tipo de discusiones. 

 

1.4. INEPTITUD DE LA DEMANDA: FALTA DE CLARIDAD Y PRECISIÓN EN 

LAS PRETENSIONES  

 

Frente a este punto debe señalarse que el artículo 82 numeral 4 del Código General 

del Proceso, establece como uno de los requisitos de la demanda, que la misma 

debe reunir lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en 

contrario, la demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los 

siguientes requisitos: 
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… 

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.” 

 

En la presente demanda se observa falta de claridad y precisión, toda vez que, en el 

acápite de pretensiones, se solicitó librar mandamiento de pago por concepto de 

intereses moratorias, conforme el parágrafo 5 del artículo 13 de la ley 1122 de 2007 

entre otras normas, sin embargo, no indica el demandante, a su juicio cuál es la 

fecha de radicación de las facturas base del recaudo del presente proceso ejecutivo, 

y cuál sería la fecha de exigibilidad de las obligaciones cobradas, comportando lo 

anterior, falta de certeza sobre el momento a partir del cual, se iniciarán a 

contabilizar los intereses en caso de liquidarse:  

 

 
 

Debe señalarse frente a lo anterior, que dicho requisito en la forma en que ha sido 

explicado, es de obligatorio cumplimiento, pues no son meras formalidades que el 

despacho pueda suplir, son las cargas procesales que se le imponen a cada parte 

judicial, y requisitos sine qua non que el juez como director del proceso judicial debe 

observar a la hora del estudio de admisión de las demandas. 

 

Sin perjuicio de lo anterior y, si en gracia de discusión no se acepta la prosperidad 

de la presente excepción, no podrá establecerse el cobro de intereses moratorios, 

en el entendido en que es incierta la fecha de exigibilidad de la obligación, ni en 

trámite inicial como tampoco en el posible trámite de ejecución. 

 

En vista de ello, la demanda no cumple con el requisito anteriormente señalado, 

motivo por el cual procede la excepción presentada. 

 

1.5. INEPTITUD DE LA DEMANDA - INDEBIDA ESCOGENCIA DE LA ACCIÓN 

 

Frente a esta excepción debe manifestarse que tal y como se corroborá con los 

argumentos enunciados sobre los defectos formales del título base de recaudo que 

se pretende ejecutar, al no haberse ni siquiera aportado, por lo que se concluye, es 

inexistente el título base de ejecución, y los documentos denominados “Radicación 

cuentas de auditoria” al no contener una obligación clara, expresa y exigible, la 

acción ejecutiva escogida por la demandante es indebida. 

 

En ese contexto, el proceso ejecutivo se tramita cuando la obligación es indiscutible 
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y, está plasmada en el título base del recaudo, sin embargo, si la obligación no está 

reconocida por el presunto acreedor y, el título no cumple con los requisitos 

exigidos, tanto por las normas procesales como por el Código de Comercio, la vía 

procedente es la ordinaria, con la finalidad de solicitar la declaración del derecho. 

Veamos las condiciones de los títulos ejecutivos: 

 

“Los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de condiciones: formales y 

sustanciales. Las primeras exigen que el documento o conjunto de 

documentos que dan cuenta de la existencia de la obligación “(i) sean 

auténticos y (ii) emanen del deudor o de su causante, de una sentencia de 

condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las 

providencias que en procesos contencioso administrativos o de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 

justicia, o de un acto administrativo en firme.” Desde esta perspectiva, el 

título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o constituido en 

un solo documento, o complejo, cuando la obligación está contenida en 

varios documentos. Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga 

una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que 

el obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, 

de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la 

obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la 

obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando de la 

redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la 

obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o 

a una condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación 

pura y simple ya declarada.”5 (Negrilla fuera del texto original) 

 

Y es que, además, si el demandante pretende ejecutar, por ejemplo, la factura N° 

1347135, por valor $40.665, lo mínimo que debe soportar es que el documento base 

de recaudo sea certero, claro y exigible, y que fue puesto en conocimiento a su 

presunto deudor, veamos: 

 

                                                 
5 Ver sentencia de la Corte Constitucional T 747 de 2013. 
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Sin embargo, como de la anterior factura y tantas otras, las mismas no contienen un 

recibido por parte de mi representada, es decir, o se cumplen con los requisitos 

mínimos señalados en el C.G.P., para que tales documentos aportados, sean 

considerados títulos ejecutivos. 

  

Al no existir claridad y, por el contrario, generar confusión al juzgado que debe 

entrar a realizar posibles interpretaciones, no se cumplen ni con los requisitos 

mínimos exigidos en los procesos ejecutivos, para que prospere la acción, por tal 

razón, la acción escogida fue inadecuada.  

 

1.6. FALTA DE COMPETENCIA 

 

El artículo 28 del C.G.P., indica lo siguiente sobre la competencia territorial: 

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia 

territorial se sujeta a las siguientes reglas: 
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1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado.” 

 
En ese mismo orden de ideas se tiene que el numeral 3 del artículo precitado, 

señala: 

 

“3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren 

títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de 

domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita.” 

 

Es así como para el caso bajo estudio se tiene entonces, que el domicilio de Asmet 

Salud EPS SAS, se encuentra en la ciudad de Popayán, Cauca, en la carrera 4 

#18N – 46, Barrio La Estancia, tal y como se encuentra consignado en el Certificado 

de Existencia y Representación. Ahora bien, las facturas presuntamente cobradas 

por el HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SANTA SOFIA DE CALDAS, fueron 

radicadas en la ciudad de Manizales, Caldas, lugar donde presuntamente se 

prestaron los servicios a la EPS e, inclusive, lugar de domicilio único de la 

demandante. Lo anterior como a continuación se evidencia: 

 

 
 

Se concluye entonces que la demandante, debió radicar el proceso de ejecutivo, ya 

sea en la ciudad de Popayán, Cauca o, en la ciudad de Manizales, lugar donde se 

prestaron los servicios, lo anterior con base en las normas ya citadas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la figura de la acumulación de demandas, la cual fue 

solicitada por la ESE y, aceptada por este despacho judicial, que generó como 

consecuencia que la demanda ejecutiva se acumulara al radicado 2022-00096-00, 

tiene su respaldo normativo en el artículo 463 del C.G.P., que reza:  

 

“ARTÍCULO 463. ACUMULACIÓN DE DEMANDAS. Aun antes de haber 

sido notificado el mandamiento de pago al ejecutado y hasta antes del auto 

que fije la primera fecha para remate o la terminación del proceso por 

cualquier causa, podrán formularse nuevas demandas ejecutivas por el 
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mismo ejecutante o por terceros contra cualquiera de los ejecutados, para 

que sean acumuladas a la demanda inicial, caso en el cual se observarán 

las siguientes reglas: 

1. La demanda deberá reunir los mismos requisitos de la primera y se 

le dará el mismo trámite pero si el mandamiento de pago ya hubiere sido 

notificado al ejecutado, el nuevo mandamiento se notificará por estado.” 

(Negrilla fuera del texto original). 

Con base en lo atrás transcrito, una de las reglas de la acumulación de demandas, 

es que, aquella que se va a acumular debe reunir los mismos requisitos de la 

principal, por tal motivo, no puede desconocerse que, pese a que en el presente 

caso, la parte demandada es la misma, lo ateniente a la competencia en su factor 

territorial es diferente y, tal requisitos es un regla procesal que debe respetarse, 

pues la ley asigna roles a cada órgano judicial para conocer de determinados 

procesos o asunto, o lo que en otras palabras puede interpretarse como: 

“Es la cualidad que legitima a un órgano judicial, para conocer de un 

determinado asunto, con exclusión de los demás órganos judiciales de la 

misma rama de la jurisdicción.”6 

 

En vista de lo antes señalado, no existe motivo o razón alguna para admitir la 

demanda de la referencia ante este despacho, toda vez que el juez del territorio no 

pertenece ni al domicilio del demandado ni como tampoco al domicilio de la 

prestación del servicio que se pretende ejecutar, por lo que, debe prosperar la 

excepción impetrada. 

 

1.7. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES  

 

El apoderado de la parte demandante señaló en su escrito de demanda, acápite V 

que:  

 

“Se trata de un proceso Ejecutivo de Mayor Cuantía, la cual estimo en 

suma superior a los tres mil millones de pesos.” 

 

Sin embargo, debe señalarse que de conformidad con el artículo 245 del C.G.P., en 

concordancia con el numeral 3° del artículo 84 del mismo estatuto, las partes deben 

aportar los documentos en original o en copia y, cuando se allegue copia simple se 

debe indicar en dónde se encuentra el original del documento, si tuviera 

conocimiento de ello.  

                                                 
6 Ver en enciclopedia jurídica: http://www.enciclopedia-juridica.com/d/competencia/competencia.htm 

http://www.enciclopedia-juridica.com/d/judicial/judicial.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/judicial/judicial.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/jurisdicci%C3%B3n/jurisdicci%C3%B3n.htm
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Teniendo en cuenta lo anterior, en ningún acápite del escrito de demanda, el 

apoderado de la ESE informó y/o afirmó bajo la gravedad de juramento, si tiene o 

conserva en físico los documentos que fueron digitalizados como título base de 

recaudo, que deben contener el presunto recibido original por parte de mi 

representada.  

 

Lo que se pretende dejar sentado, es que, cuando se trata de títulos ejecutivos, si 

bien es cierto, actualmente la ley no exige el aporte físico del documento original al 

despacho judicial para su custodia, no menos cierto es el hecho de que a la parte 

acreedora que pretenda hacer uso del título mediante ejecución, le asiste el deber 

de señalar en la demanda que el documento se encuentra en su poder, bajo su 

custodia y a disposición del juez de ejecución, el cual podrá requerir su aporte en 

cualquier momento del proceso; además porque en todo caso la parte frente a la 

cual se afirma es deudora teniendo como base un documento aportado en copia, 

podrá solicitar su cotejo con el original o su exhibición e incorporación al expediente 

judicial.  

 

Tal afirmación es necesaria para continuar con este trámite, toda vez que, de 

conformidad con la ley 2213 de 2022, los procesos judiciales actualmente se 

presentan de forma digital y, no se exige el aporte físico del documento, ni siquiera 

al tratarse de títulos ejecutivos, motivo por el cual, resulta importante resaltar el 

deber legal ya mencionado, consistente en que la parte acreedora deba señalar en 

el escrito de demanda, bajo la gravedad de juramento, que el documento que sirve 

como base recaudo se encuentra en su poder, bajo su custodia y responsabilidad y 

a disposición inmediata del juez de ejecución.   

 

En conclusión se tiene que, una vez valorada en su integralidad la demanda, se 

advierte que en ningún lugar, la parte actora realizó esta importante afirmación y/o 

juramento, la cual no resulta ni puede pasar por indiferente para el tramite ejecutivo, 

dado que es necesario que el juez y el extremo procesal tenga certeza de lo 

afirmado por el acreedor en la demanda, puesto que en caso de no tener los 

originales de los documentos aludidos y estar presentado un proceso que no es el 

adecuado y realizar afirmaciones bajo la gravedad de juramento que no se cotejen 

con la realidad, se puede ver inmerso en las sanciones que establezca la ley. 

 

Ahora bien, no basta con que el juzgado en el auto de mandamiento de pago, le 

indique al demandante que debe proceder a la conservación en original del título, 

para exigirlo en el momento en que el despacho lo exija, ya que, es un requisito 

exigido legalmente, la manifestación “bajo juramento” de la parte demandante en 

esta clase de procesos, por lo que el despacho judicial, no debe entrar suplir la 
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carga procesal que es obligatoria de la parte demandante o lo que también es, la 

deficiencia en la presentación de la demanda por la actora. 

 

En vista de la argumentación antes esbozada, con todo respeto se solicita, se 

declare probada la presente excepción. 

 

B- RECURSO CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO - LOS DOCUMENTOS 

APORTADOS COMO TITULOS EJECUTIVOS NO SON CONSIDERADOS 

TÍTULOS VALORES. 

 

- PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

1. ¿Las facturas de venta de servicios de salud aportadas como títulos base de 

recaudo, cumplen con los requisitos exigidos por el C.G.P., código de 

Comercio y, Estatuto Tributario? 

2. ¿La presentación en copia, de las facturas ejecutadas le resta mérito 

ejecutivo a las mismas? 

 

Para la respuesta a lo señalado anteriormente, este extremo procesal procederá a 

indicar una a una, las falencias propias de los documentos aportados como 

presuntos títulos ejecutivos, a efectos de que los mismos sean nuevamente 

valorados por parte del juez de la ejecución y advierta que con ocasión de los 

mismos, no se debió librar orden de pago y, por ende, se revoque la decisión. 

 

1.1. INEXISTENCIA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO DE LAS 

SIGUIENTES FACTURAS DE VENTA ENUNCIADAS POR LA 

DEMANDANTE COMO RADICADAS ANTE LA EPS POR SERVICIOS DE 

SALUD.  

 

La parte demandante, procedió a solicitar en la pretensión N° 1, que se librara 

mandamiento de pago, por un total de 493 facturas, pretensión que fue acogida por 

el despacho judicial en el auto del 12 de octubre de 2022, sin embargo, las facturas 

que a continuación se enuncian, NO fueron debidamente aportadas dentro del 

presente proceso. 

 

N° FACTURA 
VALOR 

EJECUTADO 

1274547 269.800 

1276469 1.217.200 

1280805 15.500 

1297556 50.619 

1301117 137.700 

1301446 137.700 
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1303102 48.340 

1303162 259.300 

1308890 1.781 

1309050 70 

1332706 104.800 

1333313 26.300 

1333741 63.399 

1335131 12.734 

1335378 314.656 

1335504 27.680 

1336014 78.574 

1336046 850.873 

1336350 219.120 

1337002 121.995 

1337029 49.700 

1337036 66.600 

1337255 3.564.469 

1337378 836.210 

1337540 1.888.132 

1337581 685.363 

1337720 16.168 

1337792 910.703 

1341425 935.138 

1341752 685.072 

1342536 69.848 

1342555 24.835 

1342611 50.619 

1342635 50.619 

1342702 25.456 

1342729 20.895 

1342802 50.619 

1342819 50.619 

1342914 50.619 

1342930 50.619 

1343072 311.400 

1343299 35.901 

1343914 308.000 

1344098 50.619 

1344137 63.800 

1344428 18.526 

1344461 249.700 

1344462 25.667 

1344467 31.437 

1344482 50.619 

1344650 746.500 

1344873 57.665 

1345498 240.000 

1345633 654.559 

1345674 26.681 

1345799 50.619 

1346033 50.619 

1346181 50.619 
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1346186 50.619 

1346188 25.456 

1346365 50.619 

1346516 50.619 

1346575 540.149 

1346576 50.619 

1346674 84.789 

1346722 723.261 

1346736 378.452 

1346830 356.177 

1346839 1.350.339 

1346882 101.239 

1346942 19.058 

1347143 31.595 

1347367 18.000 

1347548 281.588 

1347595 359.350 

1347713 334.538 

1347893 50.619 

1347917 45.471 

1348365 44.655 

1348615 26.282 

1348940 373.796 

1349108 39.222 

1349139 476.325 

1349151 458.869 

1349172 18.000 

1349241 404.780 

1349253 594.269 

1349263 1.461.859 

1349274 1.009.163 

1349453 101.239 

1349459 26.259 

1349460 19.896 

1349484 18.000 

1349724 25.251 

1350072 27.860.191 

1350122 4.784.746 

1350671 26.282 

1352888 22.536 

1353869 18.000 

1355332 8.925.001 

1355339 13.052.728 

1355340 6.937.274 

1355567 612.273 

1355912 2.010.306 

1355936 96.591.622 

1358763 12.578.703 

14858 1.982 

18806 1.781 

18999 80.800 

19082 484.484 



 

   16 

 

7877 8.925.001 

TOTAL 209.977.507 

 

Siendo así, no existe una base sobre la cual se pueda amparar el juzgado de 

conocimiento para proceder a librar mandamiento de pago sobre las facturas 

descritas en el numeral 1° del auto del 12 de octubre de 2022. 

 

Es de recordar que el despacho judicial, al estudiar una demanda ejecutiva, debe 

tener claridad sobre la presunta obligación que se pretende ejecutar, misma que no 

dé lugar a interpretaciones judiciales, ni generen duda sobre el valor o exigibilidad 

de la misma, situación que en el sub examine se presenta.  

 

Se concluye entonces, que es inexistente el título ejecutivo sobre los valores 

pretendidos por el demandante, en un valor de $209.977.507. 

  

1.2. NINGUNO DE LOS DOCUMENTOS APORTADOS COMO TÍTULO BASE 

DE RECAUDO CONTIENEN CONSTANCIA DE RECIBIDO O SELLO DE 

RADICACIÓN POR PARTE DE ASMET SALUD EPS SAS 

 

Nuevamente se señala que, de forma general, las facturas, en su calidad de títulos 

ejecutivos, deben reunir los requisitos que exige el Código de Comercio, en especial 

lo señalado en los artículos 621 y 774 del Código de Comercio (modificados por la 

Ley 1231 de 2008) que establece, por ejemplo, la fecha de recibido de la factura, 

con indicación del nombre o identificación o firma de quien sea el encargado de 

recibirla. 

 

En el presente caso y para todas las facturas aportadas por la demandante, no se 

vislumbra sello de recibido ni en el cuerpo de la factura, documento donde 

claramente debe contener tal recibido, por expresa disposición legal. 

 

Ejemplos: 
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- Factura N° 1303093 

 

 
- Factura N° 1342526 

 

 
 

 

Tal y como se observa, el documento aportado por la parte demandante, no 

contiene ningún sello de recibido o constancia de radicación por parte de mi 

representada, con el cual se puede determinar, sin lugar a dudas, que los mismos 

cumplen con los requisitos exigidos no solo por el Código General del Proceso, sino 

también, por el Código de Comercio, para ser considerados verdaderos títulos. 

 

En este sentido, los cartularios adosados no cumplieron la totalidad de los requisitos 

previstos en el artículo 774 del Código de Comercio modificado por el 3° de la Ley 

1231 de 2008, por faltar constancia de radicación, en donde además se incorporara 

la fecha de recibo de la factura de venta, por lo que, conforme a lo previsto en la 

normatividad ya citada, no pueden ser reconocidos como títulos y como 
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consecuencia de ello se impide el ejercicio de la acción cambiaria incoada. 

 

1.3. LOS DOCUMENTOS ARRIMADOS PARA SOPORTAR EL COBRO 

DENOMINADOS COMO FACTURAS DE VENTA CARECEN DE 

CONSTANCIA DE RECIBIDO O FIRMA POR PARTE DEL USUARIO.  

 

La ley 1438 de 2011, en cuanto a la facturación de las Entidades Promotoras de 

Salud y las Instituciones Prestadoras de Salud públicas y privadas, remite al 

Estatuto Tributario y artículos del Código de Comercio. En este orden de ideas, los 

artículos 772 y 773 señalan lo siguiente:  

 

“Artículo 1°. El artículo 772 del Decreto 410 de 1971, Código de Comercio, 

quedará así: Factura es un título valor que el vendedor o prestador del 

servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador o beneficiario del 

servicio. 

 

No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados 

real y materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un 

contrato verbal o escrito. 

 

Artículo 2°. El artículo 773 del Decreto 410 de 1971, Código de Comercio, 

quedará así: Aceptación de la factura. Una vez que la factura sea aceptada 

por el comprador o beneficiario del servicio, se considerará, frente a 

terceros de buena fe exenta de culpa que el contrato que le dio origen ha 

sido debidamente ejecutado en la forma estipulada en el título. 

 

El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa 

el contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o 

en documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar 

el recibo de la mercancía o del servicio por parte del comprador del 

bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de 

transporte, según el caso, indicando el nombre, identificación o la 

firma de quien recibe, y la fecha de recibo” (Negrillas fuer del texto 

original)” 

 

En similares términos el numeral 8 del anexo No.5 de la Resolución 3047 de 2008 

hace referencia a la exigibilidad de la firma o comprobante de recibido del usuario, 

como a continuación se indica: 

 

“…Comprobante de recibido del usuario: Corresponde a la confirmación 

de prestación efectiva del servicio por parte del usuario, con su firma y/o 
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huella digital (o de quien lo represente). Puede quedar cubierto este 

requerimiento con la firma del paciente o quien lo represente en la factura, 

cuando ésta es individual. Para el caso de las sesiones de terapia es 

necesario que el paciente firme luego de cada una de las sesiones, en el 

reverso de la autorización o en una planilla que el prestador disponga para 

el efecto”. 

 

Es decir, que la factura contenga la firma del beneficiario del servicio o como en este 

caso, la firma del usuario, se exige con la finalidad de determinar que los servicios 

de salud, hayan sido prestados real y materialmente a los afiliados o, lo que se 

podría traducir también, en una aceptación expresa. 

 

Frente a este requisito, es decir, sobre la constancia de recibo o entrega efectiva de 

los servicios de salud por parte de los afiliados, en cada factura, se encuentra 

sustento, en el pronunciamiento del Tribunal Superior del Distrito de Cartagena, Sala 

Civil- familia del 27 de agosto de 2018 M.P. Jhon Fredy Zaza Pineda, citado por el 

Juzgado Catorce Civil Municipal de Cartagena a través de providencia de fecha 22 

de noviembre de 2018, dentro de un proceso ejecutivo iniciado por La Congregación 

de Hermanas Franciscanas Misioneras de María Auxiliadora en contra de 

SALUDVIDA EPS, en donde se señaló que” 

 

“6.4 Precisamente, en esta actuación, la Congregación de Hermanas 

Franciscanas Misioneras de María Auxiliadora, impetró acción de cobro 

coercitivo contra la Empresa Promotora de Salud SALUDVIDA S.A., 

acusando el no pago de servicios de salud contenidos en diferentes 

facturas cambiarias, sin que en ellas conste la prestación efectiva del 

servicio que las generó. 

(…) 

“6.9 A la luz de las anteriores consideraciones, los documentos de recaudo 

traídos con la demanda, carecen de un requisito indispensable para ser 

tenidos como título valor, ya que no aparece comprobada la constancia de 

recibo de servicios médicos por los afiliados. 

 

Y es que, además, los soportes con los que el ejecutante pretende 

demostrar que efectivamente el servicio y/o suministro fue recibido, no 

contiene la confirmación del usuario con su firma o su huella, o quien lo 

represente plasmada en el cuerpo mismo de la factura 

 

7. en conclusión, las facturas no cumplen con el lleno de los requisitos 

específicos, defecto que ataca directamente la existencia de los títulos, por 

lo tanto ejecutivamente no puede ser demandados para su cobro, debido a 
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que rompe con la exigencia del art 442 del C.G. del P. 

Así las cosas, por no ser idóneas las facturas para servir como título 

de recaudo judicial, debe reponerse el auto del 18 de julio de 2018, 

entendiéndose negado el mandamiento de pago pretendido. 

Como consecuencia de ello es del caso también levantar las medidas 

cautelares que con apoyo en la orden de pago fueron decretadas.” (Negrilla 

fuera del texto original). 

 

En el presente caso, ninguna de las facturas aportadas por el demandante, 

contienen la firma o constancia de recibo del servicio de salud por parte del afiliado, 

por lo que debe afirmarse que se desdibuja el carácter de títulos de las mismas, 

motivo por el cual, no se deben librar mandamiento sobre ellas: 

 

Eje: 

 

 
 

 

1.4. LOS DOCUMENTOS ARRIMADOS PARA SOPORTAR EL COBRO 

DENOMINADOS COMO FACTURAS DE VENTA CARECEN DEL 

REQUISITO DE LA FIRMA DE QUIEN LOS CREA.  

 

Tal y como se ha reiterado en el presente escrito, además de los requisitos del 

artículo 774 del código de comercio, la factura debe cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 621 de la misma obra y los establecidos en el artículo 617 del estatuto 

tributario; para el presente punto se estudiará, lo ateniente a la falta de firma de 

quien creó la factura.: 

 

“ARTÍCULO 621. <REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES>. 

Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-

valores deberán llenar los requisitos siguientes: 
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… 

2) La firma de quién lo crea.” 

 

Ahora, una vez valorados en su totalidad de los documentos denominados como 

“facturas de venta”, los cuales a su vez son los “títulos base” del presente proceso 

ejecutivo, se evidencia que en ninguno de ellos se encuentra firmado por quien creó 

el documento.  

 

De igual manera es importante resaltar, que a pesar que en el encabezado de la 

factura electrónica se evidencia que corresponde al mismo demandante, tal 

circunstancia per se, no releva de manera alguna de la obligatoriedad del 

cumplimiento del mentado requisito. 

 

Es así como las facturas que a continuación se enuncian y, que fueron aportadas 

por la demandante, no cumplen con el requisito ya indicado, porque en ninguno de 

ellos se detallan de manera específica la firma de quien creó el documento: 

 

Facturas: 

 

N° FACTURA 
VALOR 

EJECUTADO 

1141851 118.521.308 

1276250 130.800 

1301473 9.698.490 

1301591 56.900 

1301793 56.900 

1301802 137.700 

1301822 80.800 

1301829 137.700 

1301830 137.700 

1301831 137.700 

1303093 100.000 

1303983 176.900 

1304577 25.200 

1313136 56.900 

1313285 56.900 

1322033 130.800 

1327460 115.549 

1332646 67.284 

1334948 1.354.406 

1337651 26.433 

1341195 980.416 

1341766 2.198.360 

1341767 49.266 

1341778 1.555.722 

1341791 38.500 

1342424 51.204 
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1342526 28.715 

1347135 40.665 

1348675 9.446 

1349504 33.000 

1349953 13.482.365 

1350264 9.633.840 

1350944 27.290 

1351595 22.836.649 

1353050 31.490 

1353812 26.894 

1354160 32.608 

1354524 31.582 

1354526 26.688 

1354693 288.345 

1355341 32.558.523 

1359012 38.628 

TOTAL 215.206.566 

 

Veamos dos ejemplos: 

 

 Factura N° 1359012 

 

 
 

 

 

 Factura N° 1301473 
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Así las cosas, claro está que los documentos arrimados para soportar el cobro, 

adolecen de tal requisito, lo cual comporta que los mismos, no pueden ser tenidos 

como títulos valores pues a voces del artículo 620 del código de comercio, “los 

documentos y los actos a que se refiere este Título sólo producirán los efectos en él 

previstos cuando contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley señale” 

 

Frente a estos requisitos indicó El Tribunal Superior de Cali: Sala de Decisión Civil. 

Sentencia de 3 de diciembre de 2019. M.P. Dr. Carlos Alberto Romero Sánchez. 

Reitera lo sostenido en providencia de 10 de octubre de 2018. 

 

Surge entonces evidente la naturaleza de título valor que ostentan las 

facturas de prestación de servicios de salud, y en ese entendido, al tratarse 

de facturas, para su ejecución, deben cumplir con los requisitos generales 

de incorporación, y los especiales, alusivos a que se trate del original, 

contentivo de los datos y constancias enunciadas en las normas 

inicialmente citadas –artículos 621 y 774 del C. de Co. y 617 del Estatuto 

Tributario- sin que sea admisible exigir el cumplimiento de otros adicionales, 

pues conforme fue visto previamente- además de que de la lectura de la 

norma especial no se desprende semejante conclusión, lo cierto es que en 

virtud del inciso final del artículo 774 del Código de Comercio “[…] la 

omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a las 

señaladas en el presente artículo, no afectará la calidad de título valor de 

las facturas”.(…) 

7.- Acorde con lo anterior, la Superintendencia de Salud, mediante 

concepto 

35471 de 2014, indicó que “[…] las facturas libradas por los Prestadores de 

Servicios de Salud deben cumplir con los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 774 del C. de Co. (modificado por el art. 3 de la Ley 1231 de 

2008) y 617 del Estatuto Tributario Nacional. [Y que], [e]n cuanto a la 
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Acción con que cuenta el Prestador de Servicios de Salud que ha librado 

una o más facturas que no fueron glosadas ni devueltas por [la] Entidad 

Responsable del Pago dentro de los 30 días siguientes a su presentación, y 

respecto de las cuales no se ha registrado el pago, estableció el Código de 

Comercio la Acción cambiaria, la cual procede en los [casos previstos por el 

artículo 780 ibídem. […] Y en ese orden, concluyó que] en caso de que no 

se verifique el pago dentro de los plazos establecidos por la Ley 1122 de 

2007 y el Decreto 4747 de 2007, se podrá realizar el cobro a la Entidad 

responsable del pago por vía judicial con base en las facturas – títulos 

valores, mediante el ejercicio de la acción cambiaria directa […]”. 

 

Igualmente concluyó el Tribunal Superior de Cali, Sala de decisión civil, M.P. 

HOMERO MORA INSUASTY, en sentencia del 13 de julio de 2020, dentro del 

proceso ejecutivo identificado con radicado 76001-31-03-009-2017-00186-01-3503, 

que 

 

“Así las cosas, emerge diamantino que es imprescindible la firma del 

creador para que la factura sea considerada un título valor, la cual, no 

puede suplirse con un membrete preimpreso en la medida que se requiere 

de, al menos, un signo o contraseña impuesto que, efectivamente, 

corresponda a un acto personal de quien la crea.” 

 

1.5. FALTA DE ACEPTACIÓN TÁCITA O EXPRESA DE LA FACTURA. 

 

El inciso 2° del artículo 773 del código de comercio indica para la aceptación 

expresa de la factura de venta, que dicha aceptación deberá constar bien en escrito 

colocado en el cuerpo de la factura, o en documento separado, lo cual no se 

desprende de ninguno de los documentos aportados por la actora en el presente 

tramite, pues de las facturas aportadas por la parte demandante, se puede colegir 

ninguna manifestación expresa de aceptación por parte de mi representada. 

 

Ahora, en lo que respecta a la aceptación tácita de la factura, el inciso 3° de la 

disposición ibídem, indica que la misma se considerará “irrevocablemente aceptada 

por el comprador o beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su 

contenido, bien sea mediante devolución de la misma y de los documentos de 

despacho, según el caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o 

tenedor del título, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción”. Lo 

anterior indica que la constancia de recepción es requisito sine qua non de la 

aceptación de la factura, pues esta radicación es detonante que habilita el conteo de 

los términos dispuestos en la norma a efectos de establecer la aceptación tácita. 
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Valga en este punto aclarar que en tratándose de servicios de salud y por expresa 

disposición legal, el termino a aplicar corresponde a los veinte (20) días hábiles 

siguientes contados a partir de la radicación de la factura con todos sus soportes 

pues así lo estableció el artículo 57 de la ley 1438 de 2011. 

 

Retomando, para estudiar el acaecimiento de la aceptación tácita de los 

documentos aportados para la ejecución, lo primero que deberá quedar plenamente 

acreditado es la radicación de la factura de venta con todos sus soportes ante la 

entidad que represento, circunstancia esta que no queda acreditada en el presente 

caso, pues en ninguna de las facturas aportadas, se encuentra plasmada la fecha 

de recibo de la factura ni la indicación del nombre e identificación o firma del 

encargado de recibirla. 

 

En síntesis, y de conformidad con los dos primeros numerales de este acápite, el 

hecho de no quedar acreditada la recepción de la factura o radicación de la misma, 

impide a su vez la configuración de la aceptación del presunto título. 

 

Se tiene ampliamente decantado el hecho de que solo podrán demandarse 

ejecutivamente obligaciones claras expresas y exigibles que provengan del deudor 

(art 422 CGP), lo anterior es reiterado también por la Corte Constitucional en 

sentencia T -747 de 2013, la cual indica que dentro de los requisitos sustanciales 

del título se tiene que la prestación que se deba, debe ser clara, expresa y exigible. 

 

1.6. INEXISTENCIA DEL REQUISITO DE INCORPORACIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS APORTADOS COMO TÍTULO EJECUTIVO: SOLO EL 

ORIGINAL DEL DOCUMENTO PUEDE PRESTAR MÉRITO EJECUTIVO.  

 

Señala la parte demandante, que las facturas de venta son verdaderos títulos 

ejecutivos, motivo por el cual se debe librar mandamiento de pago en la suma que 

describe en el escrito demandatorio, sin embargo, como es ampliamente conocido 

en el área jurídica, los títulos ejecutivos, deben cumplir con una serie de requisitos 

legales los cuales son presupuesto obligatorio para la existencia de los mismos, 

toda vez que, si no se cumple con ello, el documento no prestaría mérito ejecutivo.  

 

Los siguientes artículos señalan algunos de los requisitos de los títulos. De forma 

general el artículo 422 del Código General del Proceso establece:  

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 

una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
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jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 

procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” 

(Negrilla fuera del texto original)  

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 619 del Código de Comercio reza que:  

 

“ARTÍCULO 619. <DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS TÍTULOS 

VALORES>. Los títulos-valores son documentos necesarios para legitimar 

el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. 

Pueden ser de contenido crediticio, corporativos o de participación y de 

tradición o representativos de mercancías”.  

 

Al respecto debe recordarse que uno de los principios de los títulos valores es la 

incorporación, es decir, que el título valor contiene o incorpora un derecho que le 

pertenece o beneficia a una persona, lo anterior significa dos uniones, por un lado, 

de un derecho y por otro lado una persona, unión que se predica es inseparable.  

  

Ahora bien, no menos importante es lo dispuesto en el artículo 624 de la 

codificación ya mencionada que describe la acción de exhibición del título. Señala el 

artículo:  

 

“ARTÍCULO 624. <DERECHO SOBRE TÍTULO-VALOR>. El ejercicio del 

derecho consignado en un título-valor requiere la exhibición del mismo. Si 

el título es pagado, deberá ser entregado a quien lo pague, salvo que el 

pago sea parcial o sólo de los derechos accesorios…” (Negrilla fuera del 

texto original)  

 

Entonces, uniendo todas las características antes mencionadas, se tiene que no 

todo documento el cual contenga una obligación crediticia (art.619 Co. Co) 

constituye plena prueba (art. 422 C.G.P.) en contra del deudor y, para ejercer el 

derecho incorporado en el título se requiere la exhibición del mismo, es decir que, 

para poder reclamar el derecho se debe entregar el documento apreciado como 

título, el cual debe ser el auténtico o lo que es también EL ORIGINAL.  

 

La anterior conclusión tiene soporte en lo expresado por el Tribunal Superior de 

Antioquia cuando expresó7:  

 

                                                 
7 Tribunal Superior de Manizales sentencia del 3 de febrero del 1998. M. P. JOSE NERVANDO 
CARDONA RIVAS, VER Teoría y Práctica de los Proceso Ejecutivos, Sexta Edición, Editorial Ediciones 
Doctrina y Ley LTDA, Pág. 260 a 264. Armando Jaramillo Castañeda 
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“…el título-valor es un bien mueble. Por esto también es imposible que una 

fotocopia tenga el valor del original, y es un bien mueble que está 

integrado por un papel (documento) y un derecho en ese papel incorporado 

de manera inseparable, formando una sola sustancia, un solo cuerpo que 

no se trasmita a ningún otro papel sino en el expreso caso de la 

cancelación en que, por una ficción de la Ley, los derechos incorporados en 

el titulo perdido o destruido, se trasfieren con la sentencia del Juez a otro 

que lo sustituye con todas sus virtudes.”  

 

Es decir, no puede ser objeto de una acción ejecutiva un documento que se 

presente en copia simple, el cual está desprovisto de cualquier tipo de 

autenticación.   

 

Reforzando lo anterior se tiene que el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Santa Marta, en providencia de fecha 24 de marzo de 

2021 citó la siguiente afirmación:  

 

"En reciente providencia de esta sala recordamos que los títulos-valores, 

dado su poder de circulación, y las importantes características que lo 

acompañan, jamás pueden presentarse en copia, para su recaudo 

ejecutivo”8 (Negrilla fuera del texto original)  

 

Frente a lo anterior, es claro que todo documento se presume autentico, sin 

embargo, tal y como se señaló en las sentencias descritas anteriormente, el inciso 3 

del artículo 1° de la Ley 1231 de 2008 que modificó el artículo 772 del Código de 

Comercio, aplicable al presente caso, el emisor o prestador del servicio debe emitir 

un original y dos copias de la factura, y que solo la original de la misma es 

considerada como título valor la cual debe conservar el emisor, veamos:   

 

“ARTÍCULO 1o. El artículo 772 del Decreto 410 de 1971, Código de 

Comercio, quedará así: Factura es un título valor que el vendedor o 

prestador del servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador o 

beneficiario del servicio. El emisor vendedor o prestador del servicio 

emitirá un original y dos copias de la factura. Para todos los efectos 

legales derivados del carácter de título valor de la factura, el original 

firmado por el emisor y el obligado, será título valor negociable por 

endoso por el emisor y lo deberá conservar el emisor, vendedor o 

prestador del servicio. Una de las copias se le entregará al obligado y la 

                                                 
8 Tribunal Superior de Antioquía Auto del 5 de marzo de 1997. M. P. JOSE LUCIANO SANIN 
ARROYAVE, VER Teoría y Práctica de los Proceso Ejecutivos, Sexta Edición, Editorial Ediciones 
Doctrina y Ley LTDA, Pág. 259. Armando Jaramillo Castañeda. 
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otra quedará en poder del emisor, para sus registros contables”. (Negrilla 

fuera del texto original)  

 

Es así como, descendiendo al caso en concreto, se informa al despacho judicial 

que, una vez revisados los documentos arrimados junto con esta demanda no se 

puede corroborar plenamente que los títulos presentados para el cobro sean 

originales digitalizados, que no le permita al juez realizar apreciaciones sobre los 

mismos, requisitos obligatorios e indispensables para librar mandamiento de pago 

en contra de mi representada. 

 

En sentencia de fecha 25 de junio de 2020, radicado 2019-00930-01 el Juzgado 

Cuarto Civil del Circuito de Pereira, Risaralda, señaló lo siguiente en relación a los 

requisitos de las facturas. La providencia indicó que: 

 

“La gran mayoría de facturas aportadas para cobro judicial, aparecen sin 

ninguna constancia de recibido, nombre o identificación de la persona 

encargada, tampoco la firma de quien las crea. Además, en su totalidad 

fueron presentadas en fotocopia, y el artículo 772 de Código de Comercio, 

es claro al indicar que, para todos los efectos legales, solo “el original 

firmado por el emisor y el obligado”, será título valor, ya que los 

documentos que no llenan estos requisitos, tendrían valor para efectos 

tributarios del comerciante, mas no para cobro ejecutivo.”  

 

C. RESPUESTA A LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

De manera general y, como respuesta a los problemas jurídicos enunciados, se 

concluye que, tal y como fue argumentado en precedencia, las facturas presentadas 

para su cobro no cumplen con los requisitos del C.G.P., como tampoco del estatuto 

tributario ni código de comercio para ser considerados verdaderos títulos ejecutivos 

y, al no tener ni siquiera, constancia de radicación en el cuerpo de la factura, las 

mismas no son válidas para su cobro, como de igual forma, al no haberse aportado 

en original cada uno de los cartularios, se resta mérito ejecutivo por lo que la acción 

escogida por el demandante no fue la adecuada. 

 

III. PETICIONES. 

 

PRIMERA. - SE SIRVA reconocerme personería jurídica para actuar en nombre y 

representación de ASMET SALUD EPS SAS dentro del presente proceso, de 

conformidad con el poder que se adjunta, en caso que a la fecha no existiese tal 

reconocimiento.  
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SEGUNDA. - SE SIRVA REVOCAR íntegramente el auto de fecha 12 de octubre de 

2022 mediante el cual se libró mandamiento de pago conforme las razones 

expuestas. 

 

CUARTA. - SE SIRVA LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el trámite 

del presente proceso y ORDENAR la entrega de los títulos constituidos o que se 

llegaren a constituir dentro del presente asunto. 

 

QUINTA. -  SE SIRVA CONDENAR en abstracto al pago de perjuicios a la parte 

ejecutante en los términos de los artículos 283, y 442 del Código General del 

Proceso.  

 

SEXTA. - SE SIRVA CONDENAR en costas y agencias en derecho a la entidad 

ejecutante de conformidad con lo dispuesto en el artículo 365 del código general del 

proceso. 

 

SEPTIMO. – En caso de no prosperar ninguna excepción, como petición subsidiaria 

se solicita se ordene al demandante, la exhibición o el aporte de las facturas 

demandadas base de ejecución al presente proceso.  

 

IV. PRUEBAS 

 

- Documentales, solicitadas: 

 

Sírvase oficiar a al Hospital Departamental Santa Sofía de Caldas, para que, con 

destino al expediente judicial, realice la debida exhibición de los documentos 

denominados “facturas de venta” que, en el proceso, se pretenden ejecutar, las 

cuales deben estar en las condiciones señalados por el C.G.P., código de comercio 

y estatuto tributario.   

 

V. ANEXOS 

 

I. Poder para actuar debidamente otorgado por escritura pública. 

II. Certificado de existencia y representación legal de ASMET SALUD EPS 

SAS. 
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VI. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito apoderado y mi representada puede ser notificada al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@asmetsalud.com  o en físico a la carrera 4 No. 18N – 46 de 

la ciudad de Popayán – Cauca 

 

Atentamente, 

 
 

GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ  

Apoderado General  

ASMET SALUD EPS SAS 
 

Proyectó: Isabel Cuellar 

Revisó: Ana María Arias 

mailto:notificacionesjudiciales@asmetsalud.com
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Popayán, 19 de octubre de 2022 

 

Doctor 

EDGAR ALFONSO CHAUX SANABRIA 

Juez Cuarto Civil del Circuito 

Neiva- Huila 

E.S.D. 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO 12 DE OCTUBRE DE 

2022 POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETARON MEDIDAS 

CAUTELARES 

 

Referencia:   Proceso ejecutivo singular 

Demandante:   ZENSA MEDICA SAS – 805.016.406-7 

Demandado:  ASMET SALUD EPS SAS – NIT 900.935.126-7 

Radicado:   41001-31-03-004-2022-00096-00 

 

Cordial saludo, 

 

GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 

79.459.689 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio con tarjeta profesional Nº 65.589 

del C. S. de la J., obrando como apoderado general de ASMET SALUD EPS S.A.S., 

conforme al poder que se anexa junto con este escrito, con todo respeto me permito 

presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN en 

contra del auto del 12 de octubre de 2022 por medio del cual se decretaron medidas 

cautelares bajo los motivos que se exponen a continuación:  

 

I. PROCEDENCIA 

 

ZENSA MEDICA SAS, solicitó acumulación de demanda ejecutiva al proceso con 

radicado 2022-00096-00 que se tramita ante el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 

Neiva, Huila, por lo que, mediante auto del 12 de octubre de 2022, el despacho 

judicial decidió librar mandamiento de pago a favor de la IPS y, decretó medidas de 

embargo, limitando las mismas en la suma de MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y TRES PESOS M/CTE ($1.399.844.973), advirtiendo a los destinatarios 

de las medidas que se debe dar cumplimiento de inmediato a la orden impartida, ya 

que a juicio del despacho, en el sub examine, el asunto versa sobre servicios de 

salud – urgencias.  

jrojasa
Recibido
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Es así como, frente a dicha decisión procede el recurso de reposición en subsidio de 

apelación, tal y como está dispuesto en los artículos 321 y 322 del C.G.P. dentro de 

los tres (3) días siguientes a su notificación por estado. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y, toda vez que al auto recurrido se notificó mediante 

estados, el término para presentar los recursos enunciados se contabiliza como a 

continuación se señala: 

 

 12 de octubre de 2022: Fecha del auto de mandamiento de pago y medidas 

cautelares. 

 13 de octubre de 2022: Publicación mediante estados del auto mencionado.  

 14, 18 y 19 de octubre de 2022: Días hábiles para presentar recurso de 

reposición y en subsidio de apelación. 

 15, 16 y 17 de octubre de 2022: Inhábiles por ser sábado, domingo y festivo. 

 

Así las cosas, ASMET SALUD EPS SAS se encuentra dentro de la oportunidad legal 

para la presentación del presente escrito.  

 

II. SUSTENTACIÓN DE LA OPOSICIÓN 

 

A) RECURSOS PÚBLICOS DESTINADOS AL SECTOR SALUD 

 

Es reiterativo a este despacho judicial, enunciarle los argumentos constitucionales 

que se tienen, para mencionar el carácter público de los recursos destinados a la 

salud, como, por ejemplo, el artículo 2 de la Constitución Política, contempla como 

uno de los fines del estado garantizar la efectividad de los derechos entre los 

cuales, de conformidad con los artículos 48 y 49 de la misma normatividad, se 

encuentra la salud y la seguridad social. Para asegurar la efectiva consecución de 

los mismos, el ordenamiento jurídico prevé disposiciones legales que procuran la 

protección de los recursos públicos destinados a la materialización de aquellos fines 

de interés general, manifestación de lo cual son el principio de inembargabilidad y la 

destinación específica de tales rubros. 

  

Por ejemplo, el artículo 481, señala que no se podrán destinar ni utilizar los recursos 

de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella; el artículo 63 

exhorta al Legislador la potestad de definir cuáles bienes son inalienables, 

imprescriptibles e inembargables, aspecto que ha sido desarrollado por diferentes 

normas como el artículo 356 de la C.P., que crea el Sistema General de 

Participaciones –SGP–con el fin de asegurar los recursos para que las entidades 

                                                 
1 Ibídem 
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territoriales puedan financiar específicamente la prestación de los servicios de salud, 

educación, agua potable, saneamiento y servicios públicos domiciliarios a su cargo; 

al paso que el artículo 366 C.P. consagra como objetivo fundamental de la actividad 

del Estado la solución de las necesidades insatisfechas de salud, entre otros. 

  

La ley 100 de 1993 prescribe en su artículo su artículo 153, numeral 3.13, que las 

prestaciones que reconoce el sistema se financiarán con los recursos destinados 

por la ley para tal fin, los cuales deberán tener un flujo ágil y expedito; en su artículo 

154, literal g), obliga al Estado a intervenir para evitar que los recursos destinados a 

la seguridad social en salud se destinen a fines diferentes; en su artículo 182 señala 

expresamente que las cotizaciones que recauden las EPS pertenecen al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud y, en el parágrafo de la misma norma precisa 

que dichas entidades deberán manejar los recursos de la seguridad social 

originados en las cotizaciones de los afiliados al sistema en cuentas independientes 

del resto de rentas y bienes de la entidad. 

 

Por su parte, la ley 715 de 2001 regula el Sistema General de Participaciones –

SGP– constituido por los recursos que la Nación transfiere a las entidades 

territoriales para financiar, entre otros, el servicio de salud, y señala que tales 

recursos son de destinación específica y, que por su destinación social 

constitucional estos recursos no pueden ser sujetos de embargo, con las 

precisiones fijadas en la jurisprudencia. 

  

En este orden de ideas se concluye que, Asmet Salud EPS SAS, al ser una entidad 

promotora de salud del régimen subsidiado, la cual maneja recursos públicos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, administra recursos de destinación 

específica e inembargable. 

 

B) SENTENCIA T -053 DE 2022 PROFERIDA POR LA H. CORTE 

CONSTITUCIONAL- INEMBARGABILIDAD DE RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

  

La Corte constitucional, ha señalado que, es un fin primordial del Estado, garantizar 

el funcionamiento de las instituciones a las cuales se les ha asignado rubros que 

garanticen el cumplimiento de los deberes estatales para con sus administrados, 

como por ejemplo, la garantía al derecho a la salud, motivo por el cual, situación 

delicada sucede al momento en que se decretan medidas que pueden ir en 

contravía con los diferentes pronunciamientos ya señalados por el tribunal 

constitucional, toda vez que genera un desequilibrio económico, que más allá de 

afectar a los integrantes del SGSSS, afectan de forma directa a sus usuarios.   
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Ya es de conocimiento de este despacho judicial que, la H. Corte Constitucional, por 

medio de la sentencia T 053 de 18 de febrero de 2022, realizó un fuerte 

pronunciamiento sobre el carácter inembargable de los recursos de la salud y fue 

enfática en manifestar que no aplica ninguna excepción al principio de 

inembargabilidad, a saber: 

 

“.... En ese sentido, si el alcance del citado principio, fijado a través de 

múltiples pronunciamientos de Sala Plena de la Corte Constitucional, es 

vinculante y tiene carácter erga omnes frente a todas las autoridades 

jurisdiccionales, a fortiori lo será el alcance de sus excepciones, las cuales 

exigen una interpretación estricta y restrictiva toda vez que sólo en 

esas hipótesis puntuales admitidas por la jurisprudencia el interés 

público de preservar los recursos específicamente destinados a 

garantizar la salud termina por ceder ante otros principios y derechos 

de rango superior. 

… 

En cambio, respecto de los recursos provenientes de las cotizaciones 

al SGSSS recaudados por las EPS, la jurisprudencia constitucional no 

ha introducido excepción alguna a su inembargabilidad.” (Negrilla fuera 

del texto original). 

 

Es así como en el caso que nos ocupa, el despacho judicial nuevamente ha pasado 

por alto que, los recursos que administra la EPS son públicos, hacen parte del 

SGSSS y por ende, gozan del principio de inembargabilidad, motivo por el cual, 

decretar medidas de embargo sobre los mismos, altera las condiciones definidas en 

la jurisprudencia constitucional, sobre cuándo se pueden someter a embargo los 

recursos de la salud, motivo por el cual, en el presente caso no hay condición 

alguna que permita al despacho judicial afectar el principio de inembargabilidad. 

Frente a lo anterior señaló la Corte Constitucional:  

 

“El mencionado dislate consistió en desatender las pautas fijadas por esta 

Corporación para exceptuar la inembargabilidad de los recursos del 

SGSSS. Primero, porque alteró las condiciones definidas en la actual 

jurisprudencia constitucional respecto de cuándo se pueden someter 

a embargo los recursos de la salud del SGP. Y, segundo, porque realizó 

una incorrecta interpretación del alcance del principio de inembargabilidad y 

sus excepciones, que le llevó a imponer extensivamente medidas 

cautelares a recursos de cotizaciones depositados en una cuenta 

maestra de recaudo, pese a que el decreto de cautelas judiciales sobre 
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dichos rubros jamás ha sido reconocido por esta Corporación” (Negrilla 

fuera del texto original). 

 

Ahora bien, la Corte Constitucional manifestó que no desconocía la crisis 

denunciada por varias de las instituciones prestadoras de salud dentro de procesos 

ejecutivos, debido al incumplimiento de las obligaciones contraídas por las EPS y, 

que como consecuencia de ello, los operadores judiciales tomaban la decisión de 

decretar  medidas cautelares sobre los recursos de la EPS, sin embargo, dicha 

solución termina siendo errada, toda vez que contrario a preservar la destinación 

específica de los recursos del SGSSS, lo que conllevaba la interpretación de los 

jueces era a poner en peligro el funcionamiento del sistema y, los derechos a la 

salud y a la seguridad social de los usuarios, cuyo sostenimiento depende de la 

efectiva circulación de los recursos asignados.2 

 

Teniendo en cuenta el anterior análisis realizado por el Alto Tribunal Constitucional, 

en el presente caso, es claro que la medida aplicada por el despacho judicial es 

injustificada, desproporcionada, a todas luces contraria a la ley y claramente 

afecta de forma grave, la sostenibilidad financiera de mi representada, lo que 

conlleva a un sacrificio de los derechos de la salud de los afiliados, pues se tiene 

que al afectar la operatividad de la EPS, se genera una crisis administrativa de la 

cual, los únicos afectados son los usuarios. 

 

Al haber decretado medidas cautelares, conociendo con antelación el contenido de 

la sentencia T 053 de 2022, genera como consecuencia un desacato al precedente 

constitucional, lo que supone que, en tal caso, el juzgado debió motivar su decisión 

para apartarse del precedente y cambiar la postura frente al tema objeto de 

discusión. Tal afirmación se realiza teniendo en cuenta lo señalado por la H. Corte 

Constitucional, que afirmó: 

 

“…cuando una autoridad judicial considere pertinente apartarse de algún 

criterio jurídico adoptado con anterioridad, tiene la obligación de motivar 

claramente su decisión, exponiendo las razones que justifican su postura. 

De ahí que a los jueces se les ha impuesto el cumplimiento de dos 

requisitos, a saber: (i) El de transparencia, el cual hace referencia al 

reconocimiento expreso del precedente que se busca modificar o 

                                                 
2 “…Aunado a lo anterior, cabe agregar que, a partir de una interpretación sistemática de los 
postulados trazados en la jurisprudencia constitucional, es razonable inferir que los recursos del 
SGSSS cuya destinación específica es preservar el funcionamiento del sistema como condición sine 
qua non para la prestación permanente del servicio de salud no pueden ser bloqueados so pretexto de 
procurar el pago a los acreedores de las EPS, en tanto con ello se genera un sacrificio 
desproporcionado de los derechos fundamentales de los afiliados y beneficiarios.” 
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desconocer; y (ii) el de suficiencia de la carga argumentativa. En este 

último no basta simplemente esbozar argumentos que sean contrarios a la 

posición de la que se aparta, sino que deben exponerse de manera 

suficiente y razonada los motivos por los cuales considera que es necesario 

apartarse de sus propias decisiones o de las adoptadas por un juez de 

igual o superior jerarquía”.3 

 

Entonces, en el presente caso, es evidente que, tanto ZENSA MEDICA SAS, como 

el juzgado no procedieron a motivar de forma adecuada las razones por las cuales 

procedía el decretó medidas cautelares en contra de mi representada, apartándose 

totalmente de las pautas fijadas por la H. Corte Constitucional en su calidad de 

superior jerárquico o protector de las normas constitucionales y derechos 

fundamentales, como es la salud de los usuarios y el respeto de las decisiones de 

sus superiores jerárquicos. 

 

C) INDEBIDA INTERPRETACIÓN POR PARTE DEL JUZGADO, DE LA 

EXCEPCIÓN AL PRINICIPIO DE INEMBARGABILIDAD 

 

Los argumentos que a continuación se enuncian, fueron esbozados por el despacho 

de conocimiento para decretar medidas cautelares sobre los dineros de mi 

representada, a saber: 

 

i) Que el proceso ejecutivo tenía como fuente “servicios de salud- 

urgencias”, por lo que es una actividad para la cual están destinados los 

recursos del SGSSS;  

ii) Que los dineros embargados y retenidos son los que provienen con 

ocasión del servicio de salud prestados por ZENSA MEDICA a pacientes 

de Asmet Salud EPS SAS.  

 

En primer lugar, como ya se señaló, la H. Corte Constitucional indicó que no es 

admisible argumentar que, por el hecho de que los recursos se destinan al servicio 

de la salud puedan ser objeto de medidas cautelares, máxime cuando son 

desproporcionadas y exorbitantes, ya que, tal situación desestabiliza o 

desequilibra el sistema, situación que conlleva a que se afecte notoriamente el 

derecho a la salud de los usuarios, únicos afectados con las órdenes de 

embargo que profieren los funcionarios públicos. 

 

En segundo lugar, es indebido e incorrecto justificar que procede el embargo de 

recursos bajo el argumento de que son recursos provenientes de los servicios 

                                                 
3 Ver sentencia Corte Constitucional SU-267 de fecha 12 de junio de 2019  
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prestados por ZENSA MEDICA a pacientes de la EPS, lo anterior, hace pensar que 

el despacho desconoce el funcionamiento del sector salud e inclusive las fuentes de 

donde provienen los recursos públicos que le son girados a mi representada para el 

aseguramiento en salud. Los recursos girados a la EPS no provienen de ninguna 

IPS, por lo que es inaceptable, lo afirmado por el despacho judicial.   

 
Así mismo, vale la pena aclarar que, el hecho de que la EPS, sea una entidad 

privada a la que se destinan los dineros para la salud de sus afiliados, no 

desnaturaliza el origen de los recursos, no modifica su estado, ni su destinación, 

razón por la cual no se modifica el carácter inembargable que la ley y la 

jurisprudencia le ha otorgado a aquellos. 

 

En vista que no hay razones legales y/o jurisprudenciales en que se haya basado el 

juzgado para decretar las medidas, se concluye que la orden de embargo no se 

encuentra fundamentada legalmente, es injustificada, desproporcionada, y lleva a 

afectar de forma gravísima la sostenibilidad financiera de mi representada, toda vez 

que se insiste, genera un sacrificio de los derechos de la salud de los afiliados, 

únicos afectados con estas medidas, máxime si se tiene en cuenta que el límite de 

la orden asciende a la suma de $1.399.844.973. 

 

D) CONCEPTOS, CIRCULARES Y DIRECTIVAS RELACIONADAS CON LA 

INEMBARGABILIDAD RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD 

 

Ahora bien, diferentes entidades públicas han señalado el carácter inembargable de 

los recursos ya mencionados, tal y como se señala a continuación: 

 

- Contraloría General de la República:  Mediante Circular 1458911 del 13 de 

julio de 2012, estableció las acciones a seguir en el caso de embargos de 

recursos públicos y señaló que, en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales, reiteraba a todos los funcionarios públicos, aclarar 

la naturaleza de inembargabilidad de los mismos ante eventuales órdenes 

judiciales. 

- Procuraduría General de la Nación: A través de circular 014 del 8 de junio de 

2018, recalca el deber de los agentes del Ministerio Público en hacerse parte 

en procesos judiciales en los cuales se decrete el embargo de recursos de 

salud, con la finalidad de advertir a los operadores judiciales sobre el 

carácter inembargable de los mismos.  

- Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud – ADRES: Por medio de oficio de fecha 31 de enero de 2022, dirigido 
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al Juzgado 6° civil del circuito de Bucaramanga dentro del proceso ejecutivo 

bajo el radicado Nº 2021-00315-00, se abstuvo de ejecutar la medida 

cautelar decretada por el juzgado, señalando la importancia del flujo de 

recursos del sistema de salud en la prestación del servicio de salud, y  la 

necesidad de garantizar el equilibrio económico.4 

 

Y, para finalizar es de recalcar que MONCLOU ASOCIADOS S.A.S., en su calidad 

de Contraloría y Revisoría Fiscal de ASMET SALUD EPS SAS, designada por la 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD mediante Resolución N° 00409 de 

2019, certificó por medio de oficio de fecha 23 de febrero de 2022, que los 

recursos que administra la EPS son inembargables: 

 

“..me permito manifestar a ustedes que los recursos manejados por ASMET 

SALUD EPS SAS, y que se encuentran consignados en las cuentas 

corrientes del Banco de Occidente N° 057-82044-1 Cuenta maestra 

Recaudo, N° 057-82047-4 Cuenta maestra Recaudo Sistema General de 

Participaciones, N° 057-82045-8 Cuenta maestra pago, N° 057-81996-3 

Cuenta maestra Régimen subsidiado, Nº 05782456-7 Cuenta Presupuestos 

Máximos, N° 057-820-466 Cuenta Gasto Nacional, y del Banco Popular 

Fiducia Popular Fondo de Inversión colectiva abierto rentar N° 250-290-

95254-6, son recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

de destinación específica y de carácter inembargable; así mismo, las 

acreencias adeudadas por las ENTIDADES TERRITORIALES 

DEPARTAMENTALES y la ADRES, corresponden a reintegros de los 

recursos utilizados para la prestación de servicios NO PBS en virtud 

de Comités Técnicos Científicos y/o fallos de tutela.” 

 

E) INDEBIDA INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 594 DEL C.G.P. 

 

El despacho judicial, en los numerales 2 y 3 del auto del 12 de octubre de 2022, 

señaló en primer lugar que, la medida cautelar procedía en aplicación de la 

excepción al principio de inembargabilidad, afirmando solamente que la fuente del 

proceso ejecutivo era servicios de salud y, en segundo lugar manifestó que se 

insistía en la medida, puesto que no habría otro auto para ratificar la misma, y no 

                                                 
4 “Independientemente del porcentaje de recursos que se vea afectado, es relevante para lo que 

concierne a la prestación de los servicios de salud, ya que sin los recursos suficientes no se podría 
alcanzar el fin previsto constitucionalmente, cual es la garantía del derecho de la salud. Por lo que la 
decisión orientada a decretar la medida de embargo de estos recursos no solo tendría un efecto 
adverso respecto a la prestación eficiente y oportuna, sino que además en la práctica únicamente 
estaría redistribuyendo recursos que previamente ya estaban destinados a alcanzar el fin 
constitucional, sin contar que pone en peligro dicho prestación en cuanto a la población vulnerable, 
perteneciente al régimen contributivo y subsidiado.” (Negrilla fuera del texto original) 
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sería aceptada ninguna excusa que pudieran proferir las entidades financieras 

destinatarias del cumplimiento de la misma.  Sin embargo, deben tenerse en cuenta 

las consideraciones que se pasan a exponer y que fueron omitidas en la providencia 

recurrida:  

 

- Incumplimiento del deber de fundamentar legalmente la aplicación a la 

excepción al principio de inembargabilidad:  

 

Los argumentos del despacho judicial para el decreto de medidas cautelares sobre 

los dineros de mi representada, se sintetizan en dos aspectos: i) Que el proceso 

ejecutivo tenía como fuente “servicios de salud”, por lo que es una actividad para la 

cual están destinados los recursos del SGSSS; ii) Que los dineros embargados y 

retenidos son los que provienen con ocasión del servicio de salud prestados por 

ZENSA MEDICA a pacientes de Asmet Salud EPS SAS.  

 

Entonces, como ya se señaló, la H. Corte Constitucional indicó que no podía ser 

argumento legalmente válido afirmar que, por el hecho de que los recursos se 

destinan al servicio de la salud puedan ser objeto de medidas cautelares, máxime 

cuando son desproporcionadas y exorbitantes, ya que, tal situación desestabiliza o 

desequilibra el sistema, situación que conlleva a que se afecte notoriamente el 

derecho a la salud de los usuarios, únicos afectados con las órdenes de embargo 

que profieren los funcionarios públicos. 

 

Así mismo, es indebida e incorrecta la manifestación del despacho judicial, al 

afirmar que los dineros que se solicitan embargan provienen de los servicios de 

salud prestados por ZENSA a pacientes de la EPS, ya que, como se indicó, son 

diferentes las fuentes de donde provienen los recursos que se giran a la EPS para el 

aseguramiento en salud, lo que se encuentra soportado en diferentes normas 

legales y jurisprudenciales, que deben ser de conocimiento del a quo. Adicional a 

que, en ninguna norma legal y pronunciamiento expreso se sustenta este argumento 

señalado por el juzgado, como una base para aplicar la excepción al principio de 

inembargabilidad.  

 

Es así como, las presuntas razones esbozadas por el juzgado no pueden ser 

aceptar como excepción al principio de inembargabilidad y, en vista de ello, se está 

contrariando el parágrafo del artículo 594 del C.G.P., concluyéndose entonces que 

la orden de embargo no se encuentra fundamentada legalmente.  

 

En consecuencia, se solicita respetuosamente al despacho judicial se revoque la 

decisión adoptada, y en su lugar proceda a ordenar el levantamiento de las medidas 
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de embargo decretadas.  

 

- Restricción al deber legal de las entidades financieras destinatarias de 

medidas cautelares, de realizar el estudio de las órdenes judiciales de 

embargo.  

 

Nuevamente se torna importante resaltar que conforme el parágrafo del artículo 594 

del C.G.P., el destinatario de una orden de embargo que se percate que la misma no 

contiene el fundamento legal sobre el cual procede la medida cautelar sobre 

recursos de carácter inembargable, se podrá abstener de cumplir la misma, 

informando dicha situación al despacho judicial.  

 

No obstante, en el auto recurrido en el presente caso, el juzgado previene a las 

entidades financieras y las cohíbe de ejercer su deber de pronunciarse sobre las 

medidas cautelares decretadas, comportando lo anterior una restricción a la 

posibilidad otorgada en la norma ya señalada, más aún cuando es claro que el auto 

de medidas no posee la fundamentación legal exigida. 

 

III. SOLICITUD ORDENAMIENTO AL EJECUTANTE PARA QUE PRESTE 
CAUCIÓN. 

 

Con fundamento en el artículo 599 del Código General del Proceso, el ejecutado, 

podrá solicitar al juez que ordene a la parte ejecutante prestar caución para que este 

responda por los perjuicios que se hubieran causado o que se causen con ocasión a 

la práctica o materialización de medidas cautelares.  

 

En este entendido y, toda vez que se encuentran decretadas medidas cautelares y 

ya se enviaron los correspondientes oficios remisorios a las entidades destinatarias 

de las mismas, muy comedidamente me permito solicitar a ese despacho que 

ordene al ejecutante prestar caución en los términos de la norma ya citada. 

 

IV. CONCLUSIONES 

 

1. Tal y como quedó señalado anteriormente, los recursos públicos destinados 

a financiar el Sistema de Seguridad Social en salud hacen parte del Sistema 

General de participaciones, por lo que a los mismos se les aplica 

notoriamente el principio de inembargabilidad consagrado en normas 

constitucionales y legales, y en especial en lo señalado en la Ley 715 de 

2001 y el Decreto 1101 de 2007 y, más recientemente la Ley estatutaria de 

salud 1751 de 2015 manifestó en su artículo 25, la destinación específica e 

inembargabilidad de los recursos públicos que financian la salud, motivo por 
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el cual no pueden ni deben ser dirigidos a fines diferentes a los ya previstos. 

 
2. En reciente pronunciamiento de la H. Corte Constitucional, Sentencia T 053-

2022, advirtió a los jueces de la republica que los dineros del sistema de 

salud no pueden destinarse para el pago de acreencias a las IPS, y de igual 

forma que tales recursos son inembargables, por tanto, al decidir sobre su 

caso objeto de estudio, exhortó a organismos como el Consejo Superior de 

la Judicatura con la finalidad de divulgar la decisión tomada en la sentencia 

de tutela con la finalidad que sus argumentos allí señalados fueron tenidos 

en cuenta a la hora de resolver sobre medidas cautelares relacionadas con 

recursos de la salud. 

 

3. No debe olvidarse que uno de los principios del Sistema de Seguridad social 

en Salud es la sostenibilidad, la cual señala que el sistema se financia con 

recursos destinados para tal fin únicamente y, sobre los cuales debe primar 

un flujo ágil y expedito, motivo por el cual todas las decisiones adoptadas en 

el marco del sistema de seguridad social en salud deben apoyarse en el 

criterio ya mencionado de sostenibilidad fiscal, por lo cual afectar el flujo de 

recursos de los mismos ordenando medidas de embargo o cualquier otra 

que frene su destinación al cubrimiento del sector salud por parte de las 

EPS, no solo afecta uno de los principales principios del sector, sino además 

de ello, es una clara afectación a los derechos de los usuarios de ASMET 

SALUD EPS SAS. 

 

4. No es suficiente con que se afirme que, como el objeto de la demanda 

ejecutiva tiene como fuente “el servicio de salud”, que es una de las 

actividades a la cual están destinados los recursos del SGSSS, procede la 

medida cautelar, ya que tal argumento fue descartado por la Corte 

Constitucional, en la sentencia T 053 de 2022, pues bajo esa sentencia se 

afirmó, sin lugar a dudas, que no valía como excusa para embargar dineros 

del SGSSS, considerarse el hecho de que se pretende pagar servicios de 

salud a las IPS, ya que se reitera, tal decisión de los funcionarios judiciales, 

va en contravía de las pautas fijadas jurisprudencialmente y de las normas 

legales y constitucionales. 

 
Con base en las anteriores consideraciones, muy respetuosamente me permito 

presentar las siguientes: 
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V. PETICIONES. 

 

 

PRIMERA. - SE SIRVA REVOCAR la decisión tomada mediante auto del 12 de 

octubre de 2022 por medio del cual se decretaron medidas cautelares en contra de 

ASMET SALUD EPS SAS por las razones anteriormente expuestas.  

 

 

SEGUNDA- Se CONCEDA el recurso de apelación en caso de no prosperar la 

reposición interpuesta. 

 

 

TERCERA. - Se CONDENE en costas a la parte ejecutante y a favor de ASMET 

SALUD EPS S.A.S. 

 

 

CUARTA - Se ORDENE prestar caución a la parte de demandante en vista que se 

encuentran decretadas y posiblemente materializadas las medidas cautelares.  

 

 

VI. PRUEBAS  

 

 

1. Circular 1458911 de fecha 13 de julio de 2012 emitida por la Contraloría 

General de la República. 

 

2. Circular 014 del 8 de junio de 2018 emitida por la Procuraduría General de la 

Nación. 

 
3. Oficio de fecha 31 de enero de 2022 emitido por la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 

 
4. Certificado expedido por REVISORIA FISCAL MONCLOU ASOCIADOS 

SAS, de fecha 23 de febrero de 2022. 

 
5.  

6. Sentencia T 053 de 2022 proferida por la H. Corte Constitucional. 
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VII. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito apoderado y mi representada pueden ser notificadas al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@asmetsalud.com  o en físico a la carrera 4 No. 18N – 46 de 

la ciudad de Popayán – Cauca 

 

Atentamente, 

 
 

GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ  

APODERADO GENERAL  

ASMET SALUD EPS SAS 
Proyectó: Isabel Cuellar. 

Revisó: Ana María Arias 

mailto:notificacionesjudiciales@asmetsalud.com
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Popayán, 19 de octubre de 2022 

 

Doctor 

EDGAR ALFONSO CHAUX SANABRIA 

Juez Cuarto Civil del Circuito 

Neiva- Huila 

E.S.D. 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO 12 DE OCTUBRE DE 

2022 POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETARON MEDIDAS 

CAUTELARES 

 

Referencia:   Proceso ejecutivo singular 

Demandante:  HOSPITAL DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO SANTA 

SOFIA DE CALDAS –890.801.099-5 

Demandado:  ASMET SALUD EPS SAS – NIT 900.935.126-7 

Radicado:   41001-31-03-004-2022-00096-00 

 

Cordial saludo, 

 

GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 

79.459.689 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio con tarjeta profesional Nº 65.589 

del C. S. de la J., obrando como apoderado general de ASMET SALUD EPS S.A.S., 

conforme al poder que se anexa junto con este escrito, con todo respeto me permito 

presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN en 

contra del auto del 12 de octubre de 2022 por medio del cual se decretaron medidas 

cautelares bajo los motivos que se exponen a continuación:  

 

I. PROCEDENCIA 

 

El HOSPITAL DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO SANTA SOFIA DE CALDAS, 

solicitó acumulación de demanda ejecutiva al proceso con radicado 2022-00096-00 

que se tramita ante el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Neiva, Huila, por lo que, 

mediante auto del 12 de octubre de 2022, el despacho judicial decidió librar 

mandamiento de pago a favor de la IPS y, decretó medidas de embargo, limitando 

las mismas en la suma de TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS 

MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS PESOS 

M/CTE ($3.552.248.700), advirtiendo a los destinatarios de las medidas que se debe 

dar cumplimiento de inmediato a la orden impartida, ya que a juicio del despacho, en 

jrojasa
Recibido
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el sub examine, el asunto versa sobre servicios de salud – urgencias.  

 

Es así como, frente a dicha decisión procede el recurso de reposición en subsidio de 

apelación, tal y como está dispuesto en los artículos 321 y 322 del C.G.P. dentro de 

los tres (3) días siguientes a su notificación por estado. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y, toda vez que al auto recurrido se notificó mediante 

estados, el término para presentar los recursos enunciados se contabiliza como a 

continuación se señala: 

 

 12 de octubre de 2022: Fecha del auto de mandamiento de pago y medidas 

cautelares. 

 13 de octubre de 2022: Publicación mediante estados del auto mencionado.  

 14, 18 y 19 de octubre de 2022: Días hábiles para presentar recurso de 

reposición y en subsidio de apelación. 

 15, 16 y 17 de octubre de 2022: Inhábiles por ser sábado, domingo y festivo. 

 

Así las cosas, ASMET SALUD EPS SAS se encuentra dentro de la oportunidad legal 

para la presentación del presente escrito.  

 

II. SUSTENTACIÓN DE LA OPOSICIÓN 

 

A) RECURSOS PÚBLICOS DESTINADOS AL SECTOR SALUD 

 

Es reiterativo a este despacho judicial, enunciarle los argumentos constitucionales 

que se tienen, para mencionar el carácter público de los recursos destinados a la 

salud, como, por ejemplo, el artículo 2 de la Constitución Política, contempla como 

uno de los fines del estado garantizar la efectividad de los derechos entre los 

cuales, de conformidad con los artículos 48 y 49 de la misma normatividad, se 

encuentra la salud y la seguridad social. Para asegurar la efectiva consecución de 

los mismos, el ordenamiento jurídico prevé disposiciones legales que procuran la 

protección de los recursos públicos destinados a la materialización de aquellos fines 

de interés general, manifestación de lo cual son el principio de inembargabilidad y la 

destinación específica de tales rubros. 

  

Por ejemplo, el artículo 481, señala que no se podrán destinar ni utilizar los recursos 

de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella; el artículo 63 

exhorta al Legislador la potestad de definir cuáles bienes son inalienables, 

imprescriptibles e inembargables, aspecto que ha sido desarrollado por diferentes 

                                                 
1 Ibídem 
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normas como el artículo 356 de la C.P., que crea el Sistema General de 

Participaciones –SGP–con el fin de asegurar los recursos para que las entidades 

territoriales puedan financiar específicamente la prestación de los servicios de salud, 

educación, agua potable, saneamiento y servicios públicos domiciliarios a su cargo; 

al paso que el artículo 366 C.P. consagra como objetivo fundamental de la actividad 

del Estado la solución de las necesidades insatisfechas de salud, entre otros. 

  

La ley 100 de 1993 prescribe en su artículo su artículo 153, numeral 3.13, que las 

prestaciones que reconoce el sistema se financiarán con los recursos destinados 

por la ley para tal fin, los cuales deberán tener un flujo ágil y expedito; en su artículo 

154, literal g), obliga al Estado a intervenir para evitar que los recursos destinados a 

la seguridad social en salud se destinen a fines diferentes; en su artículo 182 señala 

expresamente que las cotizaciones que recauden las EPS pertenecen al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud y, en el parágrafo de la misma norma precisa 

que dichas entidades deberán manejar los recursos de la seguridad social 

originados en las cotizaciones de los afiliados al sistema en cuentas independientes 

del resto de rentas y bienes de la entidad. 

 

Por su parte, la ley 715 de 2001 regula el Sistema General de Participaciones –

SGP– constituido por los recursos que la Nación transfiere a las entidades 

territoriales para financiar, entre otros, el servicio de salud, y señala que tales 

recursos son de destinación específica y, que por su destinación social 

constitucional estos recursos no pueden ser sujetos de embargo, con las 

precisiones fijadas en la jurisprudencia. 

  

En este orden de ideas se concluye que, Asmet Salud EPS SAS, al ser una entidad 

promotora de salud del régimen subsidiado, la cual maneja recursos públicos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, administra recursos de destinación 

específica e inembargable. 

 

B) SENTENCIA T -053 DE 2022 PROFERIDA POR LA H. CORTE 

CONSTITUCIONAL- INEMBARGABILIDAD DE RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

  

La Corte constitucional, ha señalado que, es un fin primordial del Estado, garantizar 

el funcionamiento de las instituciones a las cuales se les ha asignado rubros que 

garanticen el cumplimiento de los deberes estatales para con sus administrados, 

como por ejemplo, la garantía al derecho a la salud, motivo por el cual, situación 

delicada sucede al momento en que se decretan medidas que pueden ir en 

contravía con los diferentes pronunciamientos ya señalados por el tribunal 
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constitucional, toda vez que genera un desequilibrio económico, que más allá de 

afectar a los integrantes del SGSSS, afectan de forma directa a sus usuarios.   

 

Ya es de conocimiento de este despacho judicial que, la H. Corte Constitucional, por 

medio de la sentencia T 053 de 18 de febrero de 2022, realizó un fuerte 

pronunciamiento sobre el carácter inembargable de los recursos de la salud y fue 

enfática en manifestar que no aplica ninguna excepción al principio de 

inembargabilidad, a saber: 

 

“.... En ese sentido, si el alcance del citado principio, fijado a través de 

múltiples pronunciamientos de Sala Plena de la Corte Constitucional, es 

vinculante y tiene carácter erga omnes frente a todas las autoridades 

jurisdiccionales, a fortiori lo será el alcance de sus excepciones, las cuales 

exigen una interpretación estricta y restrictiva toda vez que sólo en 

esas hipótesis puntuales admitidas por la jurisprudencia el interés 

público de preservar los recursos específicamente destinados a 

garantizar la salud termina por ceder ante otros principios y derechos 

de rango superior. 

… 

En cambio, respecto de los recursos provenientes de las cotizaciones 

al SGSSS recaudados por las EPS, la jurisprudencia constitucional no 

ha introducido excepción alguna a su inembargabilidad.” (Negrilla fuera 

del texto original). 

 

Es así como en el caso que nos ocupa, el despacho judicial nuevamente ha pasado 

por alto que, los recursos que administra la EPS son públicos, hacen parte del 

SGSSS y por ende, gozan del principio de inembargabilidad, motivo por el cual, 

decretar medidas de embargo sobre los mismos, altera las condiciones definidas en 

la jurisprudencia constitucional, sobre cuándo se pueden someter a embargo los 

recursos de la salud, motivo por el cual, en el presente caso no hay condición 

alguna que permita al despacho judicial afectar el principio de inembargabilidad. 

Frente a lo anterior señaló la Corte Constitucional:  

 

“El mencionado dislate consistió en desatender las pautas fijadas por esta 

Corporación para exceptuar la inembargabilidad de los recursos del 

SGSSS. Primero, porque alteró las condiciones definidas en la actual 

jurisprudencia constitucional respecto de cuándo se pueden someter 

a embargo los recursos de la salud del SGP. Y, segundo, porque realizó 

una incorrecta interpretación del alcance del principio de inembargabilidad y 

sus excepciones, que le llevó a imponer extensivamente medidas 
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cautelares a recursos de cotizaciones depositados en una cuenta 

maestra de recaudo, pese a que el decreto de cautelas judiciales sobre 

dichos rubros jamás ha sido reconocido por esta Corporación” (Negrilla 

fuera del texto original). 

 

Ahora bien, la Corte Constitucional manifestó que no desconocía la crisis 

denunciada por varias de las instituciones prestadoras de salud dentro de procesos 

ejecutivos, debido al incumplimiento de las obligaciones contraídas por las EPS y, 

que como consecuencia de ello, los operadores judiciales tomaban la decisión de 

decretar  medidas cautelares sobre los recursos de la EPS, sin embargo, dicha 

solución termina siendo errada, toda vez que contrario a preservar la destinación 

específica de los recursos del SGSSS, lo que conllevaba la interpretación de los 

jueces era a poner en peligro el funcionamiento del sistema y, los derechos a la 

salud y a la seguridad social de los usuarios, cuyo sostenimiento depende de la 

efectiva circulación de los recursos asignados.2 

 

Teniendo en cuenta el anterior análisis realizado por el Alto Tribunal Constitucional, 

en el presente caso, es claro que la medida aplicada por el despacho judicial es 

injustificada, desproporcionada, a todas luces contraria a la ley y claramente 

afecta de forma grave, la sostenibilidad financiera de mi representada, lo que 

conlleva a un sacrificio de los derechos de la salud de los afiliados, pues se tiene 

que al afectar la operatividad de la EPS, se genera una crisis administrativa de la 

cual, los únicos afectados son los usuarios. 

 

Al haber decretado medidas cautelares, conociendo con antelación el contenido de 

la sentencia T 053 de 2022, genera como consecuencia un desacato al precedente 

constitucional, lo que supone que, en tal caso, el juzgado debió motivar su decisión 

para apartarse del precedente y cambiar la postura frente al tema objeto de 

discusión. Tal afirmación se realiza teniendo en cuenta lo señalado por la H. Corte 

Constitucional, que afirmó: 

 

“…cuando una autoridad judicial considere pertinente apartarse de algún 

criterio jurídico adoptado con anterioridad, tiene la obligación de motivar 

claramente su decisión, exponiendo las razones que justifican su postura. 

De ahí que a los jueces se les ha impuesto el cumplimiento de dos 

                                                 
2 “…Aunado a lo anterior, cabe agregar que, a partir de una interpretación sistemática de los 
postulados trazados en la jurisprudencia constitucional, es razonable inferir que los recursos del 
SGSSS cuya destinación específica es preservar el funcionamiento del sistema como condición sine 
qua non para la prestación permanente del servicio de salud no pueden ser bloqueados so pretexto de 
procurar el pago a los acreedores de las EPS, en tanto con ello se genera un sacrificio 
desproporcionado de los derechos fundamentales de los afiliados y beneficiarios.” 
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requisitos, a saber: (i) El de transparencia, el cual hace referencia al 

reconocimiento expreso del precedente que se busca modificar o 

desconocer; y (ii) el de suficiencia de la carga argumentativa. En este 

último no basta simplemente esbozar argumentos que sean contrarios a la 

posición de la que se aparta, sino que deben exponerse de manera 

suficiente y razonada los motivos por los cuales considera que es necesario 

apartarse de sus propias decisiones o de las adoptadas por un juez de 

igual o superior jerarquía”.3 

 

Entonces, en el presente caso, es evidente que, tanto el Hospital Santa Sofía de 

Caldas, como el juzgado, no procedieron a motivar de forma adecuada las razones 

por las cuales procedía el decretó medidas cautelares en contra de mi 

representada, apartándose totalmente de las pautas fijadas por la H. Corte 

Constitucional en su calidad de superior jerárquico o protector de las normas 

constitucionales y derechos fundamentales, como es la salud de los usuarios y el 

respeto de las decisiones de sus superiores jerárquicos. 

 

C) INDEBIDA INTERPRETACIÓN POR PARTE DEL JUZGADO, DE LA 

EXCEPCIÓN AL PRINICIPIO DE INEMBARGABILIDAD 

 

Los argumentos que a continuación se enuncian, fueron esbozados por el despacho 

de conocimiento para decretar medidas cautelares sobre los dineros de mi 

representada, a saber: 

 

i) Que el proceso ejecutivo tenía como fuente “servicios de salud- 

urgencias”, por lo que es una actividad para la cual están destinados los 

recursos del SGSSS;  

ii) Que los dineros embargados y retenidos son los que provienen con 

ocasión del servicio de salud prestados por el HOSPITA 

UNIVERSTIARIO SANTA SOFIA DE CALDAS a pacientes de Asmet 

Salud EPS SAS.  

 

En primer lugar, como ya se señaló, la H. Corte Constitucional indicó que no es 

admisible argumentar que, por el hecho de que los recursos se destinan al servicio 

de la salud puedan ser objeto de medidas cautelares, máxime cuando son 

desproporcionadas y exorbitantes, ya que, tal situación desestabiliza o 

desequilibra el sistema, situación que conlleva a que se afecte notoriamente el 

derecho a la salud de los usuarios, únicos afectados con las órdenes de 

embargo que profieren los funcionarios públicos. 

                                                 
3 Ver sentencia Corte Constitucional SU-267 de fecha 12 de junio de 2019  
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En segundo lugar, es indebido e incorrecto justificar que procede el embargo de 

recursos bajo el argumento de que son recursos provenientes de los servicios 

prestados por la ESE a pacientes de la EPS, lo anterior, hace pensar que el 

despacho desconoce el funcionamiento del sector salud e inclusive las fuentes de 

donde provienen los recursos públicos que le son girados a mi representada para el 

aseguramiento en salud. Los recursos girados a la EPS no provienen de ninguna 

IPS, por lo que es inaceptable, lo afirmado por el despacho judicial.   

 
Así mismo, vale la pena aclarar que, el hecho de que la EPS, sea una entidad 

privada a la que se destinan los dineros para la salud de sus afiliados, no 

desnaturaliza el origen de los recursos, no modifica su estado, ni su destinación, 

razón por la cual no se modifica el carácter inembargable que la ley y la 

jurisprudencia le ha otorgado a aquellos. 

 

En vista que no hay razones legales y/o jurisprudenciales en que se haya basado el 

juzgado para decretar las medidas, se concluye que la orden de embargo no se 

encuentra fundamentada legalmente, es injustificada, desproporcionada, y lleva a 

afectar de forma gravísima la sostenibilidad financiera de mi representada, toda vez 

que se insiste, genera un sacrificio de los derechos de la salud de los afiliados, 

únicos afectados con estas medidas, máxime si se tiene en cuenta que el límite de 

la orden asciende a la suma de $3.552.248.700. 

 

D) SOBRE EL DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES DE LOS PROCESOS 

DE COMPENSACIÓN  

 

El juzgado de conocimiento procedió a decretar medida de embargo sobre el 

proceso de compensación, tal y como se evidencia a continuación: 

 

“TERCERO. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de las sumas 

mensuales de dinero que la administradora de los recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud “ADRES” –Subcuenta de 

compensación, retorna como resultado del proceso de compensación de 

que trata los artículos 2.6.1.1.2.1 y siguientes del Decreto 780 del 2016 a la 

entidad ASMET SALUD EPS SAS identificada con N.I.T. 900.935.126-7. 

OFICIESE.” 

 

Para mayor entendimiento se tiene que, el proceso de compensación está definido 

por el artículo 2.6.1.1.2.1, a saber: 
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ARTÍCULO 2.6.1.1.2.1. Definición del proceso de Compensación. Se 

entiende por compensación, el proceso mediante el cual se descuentan de 

las cotizaciones recaudadas íntegramente e identificadas de manera 

plena por las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás 

Entidades Obligadas a Compensar (EOC), para cada periodo al que 

pertenece el pago de la cotización; los recursos destinados a financiar la 

subcuenta de Promoción de la Salud del Fosyga, los de solidaridad del 

Régimen de Subsidios en Salud que financian la Subcuenta de Solidaridad 

del Fosyga y los recursos que el Sistema reconoce a las EPS y a las EOC 

por concepto de Unidades de Pago por Capitación (UPC). 

Como resultado de lo anterior, los recursos provenientes del superávit de 

las cotizaciones recaudadas se trasladarán a las respectivas subcuentas 

del Fosyga y este, a su vez, girará o trasladará a las cuentas de las EPS y 

EOC las sumas que resulten a su favor. 

En el proceso de compensación se reconocerán a las EPS y EOC los 

recursos para financiar las actividades de promoción y prevención. De igual 

forma, se reconocerán los recursos de la cotización a las EPS y a las 

EOC para que estas entidades paguen las incapacidades por 

enfermedad general a los afiliados cotizantes.” (Negrilla fuera del texto 

original). 

 

Entonces, el objetivo del proceso de compensación es reconocer a las Entidades 

Promotoras de Salud (EPS) y Entidades Obligadas a Cotizar (EOC) los recursos 

correspondientes a la liquidación de la Unidad de Pago por Capitación (UPC), los de 

la provisión de las incapacidades originadas por enfermedad general de los 

afiliados cotizantes y los recursos para financiar las actividades de promoción de 

la salud y prevención de la enfermedad de los afiliados al régimen contributivo, 

conforme a lo definido por el Ministerio de Salud y Protección Social, por cada 

periodo al que pertenece el pago de la cotización recaudada y conciliada entre el 

mecanismo de recaudo y la base de datos de afiliación al SGSSS, sumas con las 

que se determina el resultado de la compensación como es: i) el monto a apropiar 

por la EPS o EOC, ii) el valor a girar a la ADRES por parte de la EPS y EOC en el 

caso de superávit y iii) en el caso de déficit, el valor a girar por la ADRES a la EPS o 

EOC.4 

 

Es así como, el proceso de compensación depende de las cotizaciones realizadas 

por los afiliados al régimen contributivo, es decir, dineros ajenos a mi representada, 

tal y como fue corroborado por la ADRES, en su intervención ante la Corte 

                                                 
4 Ver en https://www.adres.gov.co/planeacion/procesos-y-

procedimientos/Validacin%20liquidacin%20y%20reconocimiento/Compensaci%C3%B3n.pdf 
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Constitucional, dentro del trámite tutelar que originó la sentencia T 053 de 2022, 

donde señaló: 

 

“… la ADRES rindió informe en el que describió el proceso de 

compensación como aquel por el cual, de conformidad con el en el artículo 

2.6.4.3.1.1.1 del Decreto 780 de 2016, dicha entidad “determina y reconoce 

la unidad de pago por capitación (UPC), los recursos para el pago de las 

incapacidades originadas por enfermedad general de los afiliados 

cotizantes y los recursos para financiar las actividades de promoción de la 

salud y de prevención de la enfermedad, de los afiliados al régimen 

contributivo conforme con lo definido por el Ministerio de Salud y Protección 

Social, por cada período al que pertenece el pago de la cotización 

recaudada y conciliada entre el mecanismo de recaudo y la base de datos 

de afiliación al SGSSS.” 

Indicó que el valor de la UPC así como el de los recursos a reconocer por 

promoción y prevención y el porcentaje del Ingreso Base de Cotización ‒

IBC‒ por incapacidades por enfermedad general son definidos anualmente 

por el Ministerio de Salud y Protección Social, y que el proceso de 

compensación toma la información del recaudo de la Planilla Integrada de 

Liquidación de Aportes ‒PILA‒ y la registrada en la Base de Datos Única 

de Afiliados ‒BDUA‒, identifica los periodos de afiliación en estado activo 

de los afiliados cotizantes relacionados en la PILA, conforma sus grupos 

familiares y realiza el cálculo de la UPC a reconocer por cada uno de los 

afiliados. Sobre los resultados de este proceso ‒agregó‒ “la ADRES 

autoriza a las EPS y EOC la apropiación de los recursos a que tengan 

derecho, para lo cual se efectúa la transferencia del dinero de las 

cotizaciones efectuadas por los aportantes, disponible en la cuenta maestra 

de recaudo hacia la cuenta maestra de pagos de la EPS y EOC, mientras 

que el excedente del recaudo se gira hacia las cuentas de la ADRES. En 

caso de que el proceso de compensación sea deficitario, la ADRES gira a 

la cuenta maestra de pagos de la EPS o EOC un valor equivalente al 

déficit.” 

Aclaró que para que se pueda llevar a cabo el referido proceso es 

necesario que existan y estén disponibles los aportes al régimen 

contributivo en salud, en la cuenta maestra de recaudo. 

Anotó que, de acuerdo con los artículos 2.6.4.2.1.2 y siguientes del Decreto 

780 de 2016, las cuentas maestras de recaudo son aperturadas por las 

EPS a nombre de la ADRES debido a que “su carácter de maestras 

deviene de la condición mediante la cual únicamente puede recaudarse en 

ellas aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud. Así las 
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cosas, el convenio de recaudo se celebra entre la EPS y la entidad 

financiera, dejando claro que la titularidad de los recursos es del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud” (subrayas en el texto original). 

Advirtió que en ningún momento los aportes al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud recaudados en la cuenta maestra de recaudo, 

destinada para ello, se convierten en patrimonio de la EPS y añadió que 

tras el proceso de compensación, la cuenta maestra de pago de la EPS 

“tiene como destinación, recibir la UPC y demás recursos del 

aseguramiento en salud a que tenga derecho la entidad aseguradora por 

sus afiliados, siendo esta el lugar donde pasan a reposar los dineros una 

vez se concluye la mencionada operación.” En este punto, enfatizó que la 

UPC girada a la cuenta maestra de pagos no constituye una renta propia 

de la EPS y no pierde por tanto su atributo de inembargabilidad, como lo ha 

reconocido la jurisprudencia constitucional.” 

 

Ahora bien, finalmente, el alto tribunal constitucional5 indicó lo siguiente: 

 

“Con semejante postura, el funcionario judicial accionado soslayó que 

la destinación de los recursos del SGSSS no se contrae de forma 

exclusiva a los actos médicos propiamente dichos, sino que, como lo 

ha decantado la jurisprudencia constitucional, dichos recursos 

también financian los gastos de operatividad de las EPS –que 

incluyen aspectos de infraestructura, tecnologías y personal 

administrativo–, así como los programas de prevención y promoción, 

algunas prestaciones económicas que se reconocen a favor de los 

usuarios del sistema y, como resulta apenas obvio, la posibilidad 

misma de continuar garantizando en tiempo presente y a futuro la 

adecuada y oportuna atención en salud a la población de afiliados y 

beneficiarios, en concordancia con lo previsto en el artículo 67 de la Ley 

1753 de 2015 y de conformidad con las reglas que gobiernan el proceso de 

compensación a cargo de la ADRES y con las medidas especiales 

adoptadas en virtud de la intervención estatal sobre la EPS para asegurar 

el giro de la UPC a los prestadores. 

 

En otras palabras, la lectura distorsionada del juez sobre el alcance del 

precedente jurisprudencial en torno a la destinación específica de los 

recursos del SGSSS se tradujo en que, por privilegiar la satisfacción 

inmediata de las deudas originadas por los actos médicos 

desplegados por las IPS ejecutantes, ignoró por completo que el 

                                                 
5 Ibídem 
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embargo decretado sobre la cuenta maestra de recaudo –que, por 

demás, carecía de sustento jurídico– ocasionaba en la práctica una 

parálisis institucional por la cual se colapsaban absolutamente los 

presupuestos para hacer frente a otras dimensiones igualmente relevantes 

de la garantía del derecho a la seguridad social en salud de las personas.” 

 

Se tiene entonces que, los recursos del proceso de compensación que tiene como 

resultado el giro de recursos a la cuenta maestra de la entidad, no puede ser 

embargado so pretexto de preferir PRESUNTAS deudas originadas en la prestación 

de servicios de salud con IPS, principalmente, porque tales recursos, no hacen parte 

del patrimonio de la EPS o lo que en palabras de la corte en la sentencia tantas 

veces citada dijo “… dichos aportes de los afiliados que reposan en las cuentas 

maestras de recaudo son recursos públicos, inembargables y de destinación 

específica, que no tienen la virtualidad de servir de prenda de los acreedores 

en tanto no pertenecen a la deudora, y que no pueden comprometerse para 

ningún fin distinto al de asegurar la prestación del servicio de salud –no sólo en lo 

referente al acto médico en sí, sino también en cuanto a las demás erogaciones 

necesarias para que el sistema opere y los derechos de los usuarios sean 

garantizados.” Negrilla fuera del texto original. 

 

E) INDEBIDA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 593 DEL C.G.P. EN RELACIÓN 

AL LIMITE DE LA MEDIDA DE EMBARGO 

 

En caso de no considerarse ninguna de las razones planteadas por este apoderado, 

frente a la inembargabilidad de los recursos que le son girados a la EPS para el 

aseguramiento en salud, se deja la siguiente salvedad, frente al límite del embargo 

que ha sido decretado: 

 

El despacho judicial por medio de auto del 12 de octubre de 2022, decretó el 

embargo y retención de las sumas de dineros depositadas en cuenta corriente, de 

ahorro o que a cualquier título bancario o financiera posea la EPS en el Banco de 

Occidente, Bancolombia, Banco de Bogotá, y de los procesos de compensación de 

la ADRES, limitando la medida en la suma de TRES MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS PESOS M/CTE ($3.552.248.700). 

 

Sin embargo, debe advertirse al despacho judicial, que el límite de la medida excede 

el valor permitido legalmente, toda vez que de conformidad con el numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso, la medida de embargo no puede 

exceder el valor del crédito más un cincuenta por ciento (50%) adicional. Reza el 
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artículo: 

 

“…El de sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y 

similares, se comunicará a la correspondiente entidad como lo dispone el 

inciso primero del numeral 4, debiéndose señalar la cuantía máxima de la 

medida, que no podrá exceder del valor del crédito y las costas más un 

cincuenta por ciento (50%). Aquellos deberán constituir certificado del 

depósito y ponerlo a disposición del juez dentro de los tres (3) días 

siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo.” 

 

En base a lo anterior, se tiene que, la parte demandante, solicitó al juzgado librar 

mandamiento de pago por la suma de $2.311.610.793, valor que fue escrito en 

número y letras por parte de la demandante, veamos: 

 

 
Pretensión primera del escrito demandatorio 

 

De igual forma fue indicado en los hechos de la demanda, veamos: 

 

 
Hecho N° 4 del escrito de demanda 

 

Teniendo en cuenta la norma antes citadas, las operaciones que se deben realizar 

para obtener el valor límite de la medida de embargo, se enuncian a continuación: 
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Valor cuantía – auto:       $2.311.610.792 + 

50% del que trata el artículo 594 C.G.P.:   $1.155.805.396 

Valor límite de la medida de embargo (art 594 CGP) $3.467.416.188  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el juzgado excedió el monto límite de la medida de 

embargo decretada, ya que no se encuentra bajo el porcentaje fijado legalmente 

para este tipo de eventos.  

 

F) INDEBIDA INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 594 DEL C.G.P. 

 

El despacho judicial, en los numerales 2 y 3 del auto del 12 de octubre de 2022, 

señaló en primer lugar que, la medida cautelar procedía en aplicación de la 

excepción al principio de inembargabilidad, afirmando solamente que la fuente del 

proceso ejecutivo era servicios de salud, y en segundo lugar manifestó que se 

insistía en la medida, puesto que no habría otro auto para ratificar la misma, y no 

sería aceptada ninguna excusa que pudieran proferir las entidades financieras 

destinatarias del cumplimiento de la misma.  Sin embargo, deben tenerse en cuenta 

las consideraciones que se pasan a exponer y que fueron omitidas en la providencia 

recurrida:  

 

- Incumplimiento del deber de fundamentar legalmente la aplicación a la 

excepción al principio de inembargabilidad:  

 

Los argumentos del despacho judicial para el decreto de medidas cautelares sobre 

los dineros de mi representada, se sintetizan en dos aspectos: i) Que el proceso 

ejecutivo tenía como fuente “servicios de salud”, por lo que es una actividad para la 

cual están destinados los recursos del SGSSS; ii) Que los dineros embargados y 

retenidos son los que provienen con ocasión del servicio de salud prestados por el 

Hospital Santa Sofía de Caldas a pacientes de Asmet Salud EPS SAS.  

 

Entonces, como ya se señaló, la H. Corte Constitucional indicó que no podía ser 

argumento legalmente válido afirmar que, por el hecho de que los recursos se 

destinan al servicio de la salud puedan ser objeto de medidas cautelares, máxime 

cuando son desproporcionadas y exorbitantes, ya que, tal situación desestabiliza o 

desequilibra el sistema, situación que conlleva a que se afecte notoriamente el 

derecho a la salud de los usuarios, únicos afectados con las órdenes de embargo 

que profieren los funcionarios públicos. 

 

Así mismo, es indebida e incorrecta la manifestación del despacho judicial, al 

afirmar que los dineros que se solicitan embargan provienen de los servicios de 
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salud prestados por la ESE a pacientes de la EPS, ya que, como se indicó, son 

diferentes las fuentes de donde provienen los recursos que se giran a la EPS para el 

aseguramiento en salud, lo que se encuentra soportado en diferentes normas 

legales y jurisprudenciales, que deben ser de conocimiento del a quo. Adicional a 

que, en ninguna norma legal y pronunciamiento judicial expreso se sustenta el 

argumento señalado por el juzgado, como una base para aplicar la excepción al 

principio de inembargabilidad.  

 

Es así como, las presuntas razones esbozadas por el juzgado no pueden ser 

aceptadas como excepción al principio de inembargabilidad y, en vista de ello, se 

está contrariando el parágrafo del artículo 594 del C.G.P., concluyéndose entonces 

que la orden de embargo no se encuentra fundamentada legalmente.  

 

En consecuencia, se solicita respetuosamente al despacho judicial se revoque la 

decisión adoptada, y en su lugar proceda a ordenar el levantamiento de las medidas 

de embargo decretadas.  

 

- Restricción al deber legal de las entidades financieras destinatarias de 

medidas cautelares, de realizar el estudio de las órdenes judiciales de 

embargo.  

 

Nuevamente se torna importante resaltar que conforme el parágrafo del artículo 594 

del C.G.P., el destinatario de una orden de embargo que se percate que la misma no 

contiene el fundamento legal sobre el cual procede la medida cautelar sobre 

recursos de carácter inembargable, se podrá abstener de cumplir la misma, 

informando dicha situación al despacho judicial.  

 

No obstante, en el auto recurrido en el presente caso, el juzgado previene a las 

entidades financieras y las cohíbe de ejercer su deber de pronunciarse sobre las 

medidas cautelares decretadas, comportando lo anterior una restricción a la 

posibilidad otorgada en la norma ya señalada, más aún cuando es claro que el auto 

de medidas no posee la fundamentación legal exigida. 

 

G) CONCEPTOS, CIRCULARES Y DIRECTIVAS RELACIONADAS CON LA 

INEMBARGABILIDAD RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD 

 

Ahora bien, diferentes entidades públicas han señalado el carácter inembargable de 

los recursos ya mencionados, tal y como se señala a continuación: 
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- Contraloría General de la República:  Mediante Circular 1458911 del 13 de 

julio de 2012, estableció las acciones a seguir en el caso de embargos de 

recursos públicos y señaló que, en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales, reiteraba a todos los funcionarios públicos, aclarar 

la naturaleza de inembargabilidad de los mismos ante eventuales órdenes 

judiciales. 

- Procuraduría General de la Nación: A través de circular 014 del 8 de junio de 

2018, recalca el deber de los agentes del Ministerio Público en hacerse parte 

en procesos judiciales en los cuales se decrete el embargo de recursos de 

salud, con la finalidad de advertir a los operadores judiciales sobre el 

carácter inembargable de los mismos.  

- Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud – ADRES: Por medio de oficio de fecha 31 de enero de 2022, dirigido 

al Juzgado 6° civil del circuito de Bucaramanga dentro del proceso ejecutivo 

bajo el radicado Nº 2021-00315-00, se abstuvo de ejecutar la medida 

cautelar decretada por el juzgado, señalando la importancia del flujo de 

recursos del sistema de salud en la prestación del servicio de salud, y  la 

necesidad de garantizar el equilibrio económico.6 

 

Y, para finalizar es de recalcar que MONCLOU ASOCIADOS S.A.S., en su calidad 

de Contraloría y Revisoría Fiscal de ASMET SALUD EPS SAS, designada por la 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD mediante Resolución N° 00409 de 

2019, certificó por medio de oficio de fecha 23 de febrero de 2022, que los 

recursos que administra la EPS son inembargables: 

 

“..me permito manifestar a ustedes que los recursos manejados por ASMET 

SALUD EPS SAS, y que se encuentran consignados en las cuentas 

corrientes del Banco de Occidente N° 057-82044-1 Cuenta maestra 

Recaudo, N° 057-82047-4 Cuenta maestra Recaudo Sistema General de 

Participaciones, N° 057-82045-8 Cuenta maestra pago, N° 057-81996-3 

Cuenta maestra Régimen subsidiado, Nº 05782456-7 Cuenta Presupuestos 

Máximos, N° 057-820-466 Cuenta Gasto Nacional, y del Banco Popular 

Fiducia Popular Fondo de Inversión colectiva abierto rentar N° 250-290-

95254-6, son recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

                                                 
6 “Independientemente del porcentaje de recursos que se vea afectado, es relevante para lo que 

concierne a la prestación de los servicios de salud, ya que sin los recursos suficientes no se podría 
alcanzar el fin previsto constitucionalmente, cual es la garantía del derecho de la salud. Por lo que la 
decisión orientada a decretar la medida de embargo de estos recursos no solo tendría un efecto 
adverso respecto a la prestación eficiente y oportuna, sino que además en la práctica únicamente 
estaría redistribuyendo recursos que previamente ya estaban destinados a alcanzar el fin 
constitucional, sin contar que pone en peligro dicho prestación en cuanto a la población vulnerable, 
perteneciente al régimen contributivo y subsidiado.” (Negrilla fuera del texto original) 
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de destinación específica y de carácter inembargable; así mismo, las 

acreencias adeudadas por las ENTIDADES TERRITORIALES 

DEPARTAMENTALES y la ADRES, corresponden a reintegros de los 

recursos utilizados para la prestación de servicios NO PBS en virtud 

de Comités Técnicos Científicos y/o fallos de tutela.” 

 

III. SOLICITUD ORDENAMIENTO AL EJECUTANTE PARA QUE PRESTE 
CAUCIÓN. 

 

Con fundamento en el artículo 599 del Código General del Proceso, el ejecutado, 

podrá solicitar al juez que ordene a la parte ejecutante prestar caución para que este 

responda por los perjuicios que se hubieran causado o que se causen con ocasión a 

la práctica o materialización de medidas cautelares.  

 

En este entendido y, toda vez que se encuentran decretadas medidas cautelares y 

ya se enviaron los correspondientes oficios remisorios a las entidades destinatarias 

de las mismas, muy comedidamente me permito solicitar a ese despacho que 

ordene al ejecutante prestar caución en los términos de la norma ya citada. 

 

IV. CONCLUSIONES 

 

1. Tal y como quedó señalado anteriormente, los recursos públicos destinados 

a financiar el Sistema de Seguridad Social en salud hacen parte del Sistema 

General de participaciones, por lo que a los mismos se les aplica 

notoriamente el principio de inembargabilidad consagrado en normas 

constitucionales y legales, y en especial en lo señalado en la Ley 715 de 

2001 y el Decreto 1101 de 2007 y, más recientemente la Ley estatutaria de 

salud 1751 de 2015 manifestó en su artículo 25, la destinación específica e 

inembargabilidad de los recursos públicos que financian la salud, motivo por 

el cual no pueden ni deben ser dirigidos a fines diferentes a los ya previstos. 

 
2. En reciente pronunciamiento de la H. Corte Constitucional, Sentencia T 053-

2022, advirtió a los jueces de la republica que los dineros del sistema de 

salud no pueden destinarse para el pago de acreencias a las IPS, y de igual 

forma que tales recursos son inembargables, por tanto, al decidir sobre su 

caso objeto de estudio, exhortó a organismos como el Consejo Superior de 

la Judicatura con la finalidad de divulgar la decisión tomada en la sentencia 

de tutela con la finalidad que sus argumentos allí señalados fueron tenidos 

en cuenta a la hora de resolver sobre medidas cautelares relacionadas con 

recursos de la salud. 
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3. No debe olvidarse que uno de los principios del Sistema de Seguridad social 

en Salud es la sostenibilidad, la cual señala que el sistema se financia con 

recursos destinados para tal fin únicamente y, sobre los cuales debe primar 

un flujo ágil y expedito, motivo por el cual todas las decisiones adoptadas en 

el marco del sistema de seguridad social en salud deben apoyarse en el 

criterio ya mencionado de sostenibilidad fiscal, por lo cual afectar el flujo de 

recursos de los mismos ordenando medidas de embargo o cualquier otra 

que frene su destinación al cubrimiento del sector salud por parte de las 

EPS, no solo afecta uno de los principales principios del sector, sino además 

de ello, es una clara afectación a los derechos de los usuarios de ASMET 

SALUD EPS SAS. 

 

4. No es suficiente con que se afirme que, como el objeto de la demanda 

ejecutiva tiene como fuente “el servicio de salud”, que es una de las 

actividades a la cual están destinados los recursos del SGSSS, procede la 

medida cautelar, ya que tal argumento fue descartado por la Corte 

Constitucional, en la sentencia T 053 de 2022, pues bajo esa sentencia se 

afirmó, sin lugar a dudas, que no valía como excusa para embargar dineros 

del SGSSS, considerarse el hecho de que se pretende pagar servicios de 

salud a las IPS, ya que se reitera, tal decisión de los funcionarios judiciales, 

va en contravía de las pautas fijadas jurisprudencialmente y de las normas 

legales y constitucionales. 

 
Con base en las anteriores consideraciones, muy respetuosamente me permito 

presentar las siguientes: 

 

V. PETICIONES. 

 

PRIMERA. - SE SIRVA REVOCAR la decisión tomada mediante auto del 12 de 

octubre de 2022 por medio del cual se decretaron medidas cautelares en contra de 

ASMET SALUD EPS SAS por las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDA- Se CONCEDA el recurso de apelación en caso de no prosperar la 

reposición interpuesta. 

 

TERCERA. - Se CONDENE en costas a la parte ejecutante y a favor de ASMET 

SALUD EPS S.A.S. 

 

CUARTA - Se ORDENE prestar caución a la parte de demandante en vista que se 

encuentran decretadas y posiblemente materializadas las medidas cautelares.  

 



 

18 

 

VI. PRUEBAS  

 

1. Circular 1458911 de fecha 13 de julio de 2012 emitida por la Contraloría 

General de la República. 

2. Circular 014 del 8 de junio de 2018 emitida por la Procuraduría General de la 

Nación. 

3. Oficio de fecha 31 de enero de 2022 emitido por la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 

4. Certificado expedido por REVISORIA FISCAL MONCLOU ASOCIADOS 

SAS, de fecha 23 de febrero de 2022. 

5. Sentencia T 053 de 2022 proferida por la H. Corte Constitucional. 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito apoderado y mi representada pueden ser notificadas al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@asmetsalud.com  o en físico a la carrera 4 No. 18N – 46 de 

la ciudad de Popayán – Cauca 

 

Atentamente, 

 
 

GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ  

APODERADO GENERAL  

ASMET SALUD EPS SAS 
Proyectó: Isabel Cuellar. 

Revisó: Ana María Arias 

mailto:notificacionesjudiciales@asmetsalud.com
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Popayán, 19 de octubre de 2022 

 

Doctor 

EDGAR ALFONSO CHAUX SANABRIA 

Juez Cuarto Civil del Circuito 

Neiva- Huila 

E.S.D. 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO 12 DE OCTUBRE DE 

2022 POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETARON MEDIDAS 

CAUTELARES 

 

Referencia:   Proceso ejecutivo singular 

Demandante:  HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA – 890.700.666-8 

Demandado:  ASMET SALUD EPS SAS – NIT 900.935.126-7 

Radicado:   41001-31-03-004-2022-00096-00 

 

Cordial saludo, 

 

GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 

79.459.689 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio con tarjeta profesional Nº 65.589 

del C. S. de la J., obrando como apoderado general de ASMET SALUD EPS S.A.S., 

conforme al poder que se anexa junto con este escrito, con todo respeto me permito 

presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN en 

contra del auto del 12 de octubre de 2022 por medio del cual se decretaron medidas 

cautelares bajo los motivos que se exponen a continuación:  

 

I. PROCEDENCIA 

 

El HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA, Tolima, solicitó acumulación de 

demanda ejecutiva al proceso con radicado 2022-00096-00 que se tramita ante el 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Neiva, Huila, por lo que, mediante auto del 12 

de octubre de 2022, el despacho judicial decidió librar mandamiento de pago a favor 

de la IPS y, decretó medidas de embargo, limitando las mismas en la suma de 

CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y 

SEIS MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS M/CTE ($4.181.546.213), advirtiendo a 

los destinatarios de las medidas que se debe dar cumplimiento de inmediato a la 

orden impartida, ya que a juicio del despacho, en el sub examine, el asunto versa 

sobre servicios de salud – urgencias.  

jrojasa
Recibido
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Es así como, frente a dicha decisión procede el recurso de reposición en subsidio de 

apelación, tal y como está dispuesto en los artículos 321 y 322 del C.G.P. dentro de 

los tres (3) días siguientes a su notificación por estado. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y, toda vez que al auto recurrido se notificó mediante 

estados, el término para presentar los recursos enunciados se contabiliza como a 

continuación se señala: 

 

 12 de octubre de 2022: Fecha del auto de mandamiento de pago y medidas 

cautelares. 

 13 de octubre de 2022: Publicación mediante estados del auto mencionado.  

 14, 18 y 19 de octubre de 2022: Días hábiles para presentar recurso de 

reposición y en subsidio de apelación. 

 15, 16 y 17 de octubre de 2022: Inhábiles por ser sábado, domingo y festivo. 

 

Así las cosas, ASMET SALUD EPS SAS se encuentra dentro de la oportunidad legal 

para la presentación del presente escrito.  

 

II. SUSTENTACIÓN DE LA OPOSICIÓN 

 

A) RECURSOS PÚBLICOS DESTINADOS AL SECTOR SALUD 

 

Es reiterativo a este despacho judicial, enunciarle los argumentos constitucionales 

que se tienen, para mencionar el carácter público de los recursos destinados a la 

salud, como, por ejemplo, el artículo 2 de la Constitución Política, que contempla 

como uno de los fines del estado garantizar la efectividad de los derechos entre los 

cuales, de conformidad con los artículos 48 y 49 de la misma normatividad, se 

encuentra la salud y la seguridad social. Para asegurar la efectiva consecución de 

los mismos, el ordenamiento jurídico prevé disposiciones legales que procuran la 

protección de los recursos públicos destinados a la materialización de aquellos fines 

de interés general, manifestación de lo cual son el principio de inembargabilidad y la 

destinación específica de tales rubros. 

  

Por ejemplo, el artículo 481, señala que no se podrán destinar ni utilizar los recursos 

de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella; el artículo 63 

exhorta al Legislador la potestad de definir cuáles bienes son inalienables, 

imprescriptibles e inembargables, aspecto que ha sido desarrollado por diferentes 

normas como el artículo 356 de la C.P., que crea el Sistema General de 

                                                 
1 Ibídem 
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Participaciones –SGP–con el fin de asegurar los recursos para que las entidades 

territoriales puedan financiar específicamente la prestación de los servicios de salud, 

educación, agua potable, saneamiento y servicios públicos domiciliarios a su cargo; 

al paso que el artículo 366 C.P. consagra como objetivo fundamental de la actividad 

del Estado la solución de las necesidades insatisfechas de salud, entre otros. 

  

La ley 100 de 1993 prescribe en su artículo su artículo 153, numeral 3.13, que las 

prestaciones que reconoce el sistema se financiarán con los recursos destinados 

por la ley para tal fin, los cuales deberán tener un flujo ágil y expedito; en su artículo 

154, literal g), obliga al Estado a intervenir para evitar que los recursos destinados a 

la seguridad social en salud se destinen a fines diferentes; en su artículo 182 señala 

expresamente que las cotizaciones que recauden las EPS pertenecen al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud y, en el parágrafo de la misma norma precisa 

que dichas entidades deberán manejar los recursos de la seguridad social 

originados en las cotizaciones de los afiliados al sistema en cuentas independientes 

del resto de rentas y bienes de la entidad. 

 

Por su parte, la ley 715 de 2001 regula el Sistema General de Participaciones –

SGP– constituido por los recursos que la Nación transfiere a las entidades 

territoriales para financiar, entre otros, el servicio de salud, y señala que tales 

recursos son de destinación específica y, que por su destinación social 

constitucional estos recursos no pueden ser sujetos de embargo, con las 

precisiones fijadas en la jurisprudencia. 

  

En este orden de ideas se concluye que, Asmet Salud EPS SAS, al ser una entidad 

promotora de salud del régimen subsidiado, la cual maneja recursos públicos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, administra recursos de destinación 

específica e inembargable. 

 

B) SENTENCIA T -053 DE 2022 PROFERIDA POR LA H. CORTE 

CONSTITUCIONAL- INEMBARGABILIDAD DE RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

  

La Corte constitucional, ha señalado que, es un fin primordial del Estado, garantizar 

el funcionamiento de las instituciones a las cuales se les ha asignado rubros que 

garanticen el cumplimiento de los deberes estatales para con sus administrados, 

como por ejemplo, la garantía al derecho a la salud, motivo por el cual, situación 

delicada sucede al momento en que se decretan medidas que pueden ir en 

contravía con los diferentes pronunciamientos ya señalados por el tribunal 

constitucional, toda vez que genera un desequilibrio económico, que más allá de 
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afectar a los integrantes del SGSSS, afectan de forma directa a sus usuarios.   

 

Ya es de conocimiento de este despacho judicial que, la H. Corte Constitucional, por 

medio de la sentencia T 053 de 18 de febrero de 2022, realizó un fuerte 

pronunciamiento sobre el carácter inembargable de los recursos de la salud y fue 

enfática en manifestar que no aplica ninguna excepción al principio de 

inembargabilidad, a saber: 

 

“.... En ese sentido, si el alcance del citado principio, fijado a través de 

múltiples pronunciamientos de Sala Plena de la Corte Constitucional, es 

vinculante y tiene carácter erga omnes frente a todas las autoridades 

jurisdiccionales, a fortiori lo será el alcance de sus excepciones, las cuales 

exigen una interpretación estricta y restrictiva toda vez que sólo en 

esas hipótesis puntuales admitidas por la jurisprudencia el interés 

público de preservar los recursos específicamente destinados a 

garantizar la salud termina por ceder ante otros principios y derechos 

de rango superior. 

… 

En cambio, respecto de los recursos provenientes de las cotizaciones 

al SGSSS recaudados por las EPS, la jurisprudencia constitucional no 

ha introducido excepción alguna a su inembargabilidad.” (Negrilla fuera 

del texto original). 

 

Es así como en el caso que nos ocupa, el despacho judicial nuevamente ha pasado 

por alto que, los recursos que administra la EPS son públicos, hacen parte del 

SGSSS y por ende, gozan del principio de inembargabilidad, motivo por el cual, 

decretar medidas de embargo sobre los mismos, altera las condiciones definidas en 

la jurisprudencia constitucional, sobre cuándo se pueden someter a embargo los 

recursos de la salud, motivo por el cual, en el presente caso no hay condición 

alguna que permita al despacho judicial afectar el principio de inembargabilidad. 

Frente a lo anterior señaló la Corte Constitucional:  

 

“El mencionado dislate consistió en desatender las pautas fijadas por esta 

Corporación para exceptuar la inembargabilidad de los recursos del 

SGSSS. Primero, porque alteró las condiciones definidas en la actual 

jurisprudencia constitucional respecto de cuándo se pueden someter 

a embargo los recursos de la salud del SGP. Y, segundo, porque realizó 

una incorrecta interpretación del alcance del principio de inembargabilidad y 

sus excepciones, que le llevó a imponer extensivamente medidas 

cautelares a recursos de cotizaciones depositados en una cuenta 
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maestra de recaudo, pese a que el decreto de cautelas judiciales sobre 

dichos rubros jamás ha sido reconocido por esta Corporación” (Negrilla 

fuera del texto original). 

 

Ahora bien, la Corte Constitucional manifestó que no desconocía la crisis 

denunciada por varias de las instituciones prestadoras de salud dentro de procesos 

ejecutivos, debido al incumplimiento de las obligaciones contraídas por las EPS y, 

que como consecuencia de ello, los operadores judiciales tomaban la decisión de 

decretar  medidas cautelares sobre los recursos de la EPS, sin embargo, dicha 

solución termina siendo errada, toda vez que, contrario a preservar la destinación 

específica de los recursos del SGSSS, lo que conllevaba la interpretación de los 

jueces era a poner en peligro el funcionamiento del sistema y, los derechos a la 

salud y a la seguridad social de los usuarios, cuyo sostenimiento depende de la 

efectiva circulación de los recursos asignados.2 

 

Teniendo en cuenta el anterior análisis realizado por el Alto Tribunal Constitucional, 

en el presente caso, es claro que la medida aplicada por el despacho judicial es 

injustificada, desproporcionada, a todas luces contraria a la ley y claramente 

afecta de forma grave, la sostenibilidad financiera de mi representada, lo que 

conlleva a un sacrificio de los derechos de la salud de los afiliados, pues se tiene 

que al afectar la operatividad de la EPS, se genera una crisis administrativa de la 

cual, los únicos afectados son los usuarios. 

 

Al haber decretado medidas cautelares, conociendo con antelación el contenido de 

la sentencia T 053 de 2022, genera como consecuencia un desacato al precedente 

constitucional, lo que supone que, en tal caso, el juzgado debió motivar su decisión 

para apartarse del precedente y cambiar la postura frente al tema objeto de 

discusión. Tal afirmación se realiza teniendo en cuenta lo señalado por la H. Corte 

Constitucional, que afirmó: 

 

“…cuando una autoridad judicial considere pertinente apartarse de algún 

criterio jurídico adoptado con anterioridad, tiene la obligación de motivar 

claramente su decisión, exponiendo las razones que justifican su postura. 

De ahí que a los jueces se les ha impuesto el cumplimiento de dos 

requisitos, a saber: (i) El de transparencia, el cual hace referencia al 

                                                 
2 “…Aunado a lo anterior, cabe agregar que, a partir de una interpretación sistemática de los 
postulados trazados en la jurisprudencia constitucional, es razonable inferir que los recursos del 
SGSSS cuya destinación específica es preservar el funcionamiento del sistema como condición sine 
qua non para la prestación permanente del servicio de salud no pueden ser bloqueados so pretexto de 
procurar el pago a los acreedores de las EPS, en tanto con ello se genera un sacrificio 
desproporcionado de los derechos fundamentales de los afiliados y beneficiarios.” 



 

6 

 

reconocimiento expreso del precedente que se busca modificar o 

desconocer; y (ii) el de suficiencia de la carga argumentativa. En este 

último no basta simplemente esbozar argumentos que sean contrarios a la 

posición de la que se aparta, sino que deben exponerse de manera 

suficiente y razonada los motivos por los cuales considera que es necesario 

apartarse de sus propias decisiones o de las adoptadas por un juez de 

igual o superior jerarquía”.3 

 

Entonces, en el presente caso, es evidente que, tanto el Hospital de San Juan de 

Dios de Honda, como el juzgado, no procedieron a motivar de forma adecuada las 

razones por las cuales procedía el decretó medidas cautelares en contra de mi 

representada, apartándose totalmente de las pautas fijadas por la H. Corte 

Constitucional en su calidad de superior jerárquico o protector de las normas 

constitucionales y derechos fundamentales, como es la salud de los usuarios y el 

respeto de las decisiones de sus superiores jerárquicos. 

 

C) INDEBIDA INTERPRETACIÓN POR PARTE DEL JUZGADO, DE LA 

EXCEPCIÓN AL PRINICIPIO DE INEMBARGABILIDAD 

 

Los argumentos que a continuación se enuncian, fueron esbozados por el despacho 

de conocimiento para decretar medidas cautelares sobre los dineros de mi 

representada, a saber: 

 

i) Que el proceso ejecutivo tenía como fuente “servicios de salud- 

urgencias”, por lo que es una actividad para la cual están destinados los 

recursos del SGSSS;  

ii) Que los dineros embargados y retenidos son los que provienen con 

ocasión del servicio de salud prestados por el HOSPITA SAN JUAN DE 

DIOS DE HONDA a pacientes de Asmet Salud EPS SAS.  

 

En primer lugar, como ya se señaló, la H. Corte Constitucional indicó que no es 

admisible argumentar que, por el hecho de que los recursos se destinan al servicio 

de la salud puedan ser objeto de medidas cautelares, máxime cuando son 

desproporcionadas y exorbitantes, ya que, tal situación desestabiliza o 

desequilibra el sistema, situación que conlleva a que se afecte notoriamente el 

derecho a la salud de los usuarios, únicos afectados con las órdenes de 

embargo que profieren los funcionarios públicos. 

 

En segundo lugar, es indebido e incorrecto justificar que procede el embargo de 

                                                 
3 Ver sentencia Corte Constitucional SU-267 de fecha 12 de junio de 2019  
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recursos bajo el argumento de que son recursos provenientes de los servicios 

prestados por la ESE a pacientes de la EPS, lo anterior, hace pensar que el 

despacho desconoce el funcionamiento del sector salud e inclusive las fuentes de 

donde provienen los recursos públicos que le son girados a mi representada para el 

aseguramiento en salud. Los recursos girados a la EPS no provienen de ninguna 

IPS, por lo que es inaceptable, lo afirmado por el despacho judicial.   

 
Así mismo, vale la pena aclarar que, el hecho de que la EPS, sea una entidad 

privada a la que se destinan los dineros para la salud de sus afiliados, no 

desnaturaliza el origen de los recursos, no modifica su estado, ni su destinación, 

razón por la cual no se modifica el carácter inembargable que la ley y la 

jurisprudencia le ha otorgado a aquellos. 

 

En vista que no hay razones legales y/o jurisprudenciales en que se haya basado el 

juzgado para decretar las medidas, se concluye que la orden de embargo no se 

encuentra fundamentada legalmente, es injustificada, desproporcionada, y lleva a 

afectar de forma gravísima la sostenibilidad financiera de mi representada, toda vez 

que se insiste, genera un sacrificio de los derechos de la salud de los afiliados, 

únicos afectados con estas medidas, máxime si se tiene en cuenta que el límite de 

la orden asciende a la suma de $4.181.546.213. 

 

D) SOBRE EL DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES DE LOS PROCESOS 

DE COMPENSACIÓN  

 

El juzgado de conocimiento procedió a decretar medida de embargo sobre el 

proceso de compensación, tal y como se evidencia a continuación: 

 

“TERCERO. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de las sumas 

mensuales de dinero que la administradora de los recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud “ADRES” –Subcuenta de 

compensación, retorna como resultado del proceso de compensación de 

que trata los artículos 2.6.1.1.2.1 y siguientes del Decreto 780 del 2016 a la 

entidad ASMET SALUD EPS SAS identificada con N.I.T. 900.935.126-7. 

OFICIESE.” 

 

Para mayor entendimiento se tiene que, el proceso de compensación está definido 

por el artículo 2.6.1.1.2.1, a saber: 

 

ARTÍCULO 2.6.1.1.2.1. Definición del proceso de Compensación. Se 

entiende por compensación, el proceso mediante el cual se descuentan de 
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las cotizaciones recaudadas íntegramente e identificadas de manera 

plena por las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás 

Entidades Obligadas a Compensar (EOC), para cada periodo al que 

pertenece el pago de la cotización; los recursos destinados a financiar la 

subcuenta de Promoción de la Salud del Fosyga, los de solidaridad del 

Régimen de Subsidios en Salud que financian la Subcuenta de Solidaridad 

del Fosyga y los recursos que el Sistema reconoce a las EPS y a las EOC 

por concepto de Unidades de Pago por Capitación (UPC). 

Como resultado de lo anterior, los recursos provenientes del superávit de 

las cotizaciones recaudadas se trasladarán a las respectivas subcuentas 

del Fosyga y este, a su vez, girará o trasladará a las cuentas de las EPS y 

EOC las sumas que resulten a su favor. 

En el proceso de compensación se reconocerán a las EPS y EOC los 

recursos para financiar las actividades de promoción y prevención. De igual 

forma, se reconocerán los recursos de la cotización a las EPS y a las 

EOC para que estas entidades paguen las incapacidades por 

enfermedad general a los afiliados cotizantes.” (Negrilla fuera del texto 

original). 

 

Entonces, el objetivo del proceso de compensación es reconocer a las Entidades 

Promotoras de Salud (EPS) y Entidades Obligadas a Cotizar (EOC) los recursos 

correspondientes a la liquidación de la Unidad de Pago por Capitación (UPC), los de 

la provisión de las incapacidades originadas por enfermedad general de los 

afiliados cotizantes y los recursos para financiar las actividades de promoción de 

la salud y prevención de la enfermedad de los afiliados al régimen contributivo, 

conforme a lo definido por el Ministerio de Salud y Protección Social, por cada 

periodo al que pertenece el pago de la cotización recaudada y conciliada entre el 

mecanismo de recaudo y la base de datos de afiliación al SGSSS, sumas con las 

que se determina el resultado de la compensación como es: i) el monto a apropiar 

por la EPS o EOC, ii) el valor a girar a la ADRES por parte de la EPS y EOC en el 

caso de superávit y iii) en el caso de déficit, el valor a girar por la ADRES a la EPS o 

EOC.4 

 

Es así como, el proceso de compensación depende de las cotizaciones realizadas 

por los afiliados al régimen contributivo, tal y como fue corroborado por la ADRES, 

en su intervención ante la Corte Constitucional, dentro del trámite tutelar que originó 

la sentencia T 053 de 2022, donde señaló: 

 

                                                 
4 Ver en https://www.adres.gov.co/planeacion/procesos-y-

procedimientos/Validacin%20liquidacin%20y%20reconocimiento/Compensaci%C3%B3n.pdf 
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“… la ADRES rindió informe en el que describió el proceso de 

compensación como aquel por el cual, de conformidad con el en el artículo 

2.6.4.3.1.1.1 del Decreto 780 de 2016, dicha entidad “determina y reconoce 

la unidad de pago por capitación (UPC), los recursos para el pago de las 

incapacidades originadas por enfermedad general de los afiliados 

cotizantes y los recursos para financiar las actividades de promoción de la 

salud y de prevención de la enfermedad, de los afiliados al régimen 

contributivo conforme con lo definido por el Ministerio de Salud y Protección 

Social, por cada período al que pertenece el pago de la cotización 

recaudada y conciliada entre el mecanismo de recaudo y la base de datos 

de afiliación al SGSSS.” 

Indicó que el valor de la UPC así como el de los recursos a reconocer por 

promoción y prevención y el porcentaje del Ingreso Base de Cotización ‒

IBC‒ por incapacidades por enfermedad general son definidos anualmente 

por el Ministerio de Salud y Protección Social, y que el proceso de 

compensación toma la información del recaudo de la Planilla Integrada de 

Liquidación de Aportes ‒PILA‒ y la registrada en la Base de Datos Única 

de Afiliados ‒BDUA‒, identifica los periodos de afiliación en estado activo 

de los afiliados cotizantes relacionados en la PILA, conforma sus grupos 

familiares y realiza el cálculo de la UPC a reconocer por cada uno de los 

afiliados. Sobre los resultados de este proceso ‒agregó‒ “la ADRES 

autoriza a las EPS y EOC la apropiación de los recursos a que tengan 

derecho, para lo cual se efectúa la transferencia del dinero de las 

cotizaciones efectuadas por los aportantes, disponible en la cuenta maestra 

de recaudo hacia la cuenta maestra de pagos de la EPS y EOC, mientras 

que el excedente del recaudo se gira hacia las cuentas de la ADRES. En 

caso de que el proceso de compensación sea deficitario, la ADRES gira a 

la cuenta maestra de pagos de la EPS o EOC un valor equivalente al 

déficit.” 

Aclaró que para que se pueda llevar a cabo el referido proceso es 

necesario que existan y estén disponibles los aportes al régimen 

contributivo en salud, en la cuenta maestra de recaudo. 

Anotó que, de acuerdo con los artículos 2.6.4.2.1.2 y siguientes del Decreto 

780 de 2016, las cuentas maestras de recaudo son aperturadas por las 

EPS a nombre de la ADRES debido a que “su carácter de maestras 

deviene de la condición mediante la cual únicamente puede recaudarse en 

ellas aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud. Así las 

cosas, el convenio de recaudo se celebra entre la EPS y la entidad 

financiera, dejando claro que la titularidad de los recursos es del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud” (subrayas en el texto original). 
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Advirtió que en ningún momento los aportes al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud recaudados en la cuenta maestra de recaudo, 

destinada para ello, se convierten en patrimonio de la EPS y añadió que 

tras el proceso de compensación, la cuenta maestra de pago de la EPS 

“tiene como destinación, recibir la UPC y demás recursos del 

aseguramiento en salud a que tenga derecho la entidad aseguradora por 

sus afiliados, siendo esta el lugar donde pasan a reposar los dineros una 

vez se concluye la mencionada operación.” En este punto, enfatizó que la 

UPC girada a la cuenta maestra de pagos no constituye una renta propia 

de la EPS y no pierde por tanto su atributo de inembargabilidad, como lo ha 

reconocido la jurisprudencia constitucional.” 

 

Ahora bien, finalmente, el alto tribunal constitucional5 indicó lo siguiente: 

 

“Con semejante postura, el funcionario judicial accionado soslayó que 

la destinación de los recursos del SGSSS no se contrae de forma 

exclusiva a los actos médicos propiamente dichos, sino que, como lo 

ha decantado la jurisprudencia constitucional, dichos recursos 

también financian los gastos de operatividad de las EPS –que 

incluyen aspectos de infraestructura, tecnologías y personal 

administrativo–, así como los programas de prevención y promoción, 

algunas prestaciones económicas que se reconocen a favor de los 

usuarios del sistema y, como resulta apenas obvio, la posibilidad 

misma de continuar garantizando en tiempo presente y a futuro la 

adecuada y oportuna atención en salud a la población de afiliados y 

beneficiarios, en concordancia con lo previsto en el artículo 67 de la Ley 

1753 de 2015 y de conformidad con las reglas que gobiernan el proceso de 

compensación a cargo de la ADRES y con las medidas especiales 

adoptadas en virtud de la intervención estatal sobre la EPS para asegurar 

el giro de la UPC a los prestadores. 

 

En otras palabras, la lectura distorsionada del juez sobre el alcance del 

precedente jurisprudencial en torno a la destinación específica de los 

recursos del SGSSS se tradujo en que, por privilegiar la satisfacción 

inmediata de las deudas originadas por los actos médicos 

desplegados por las IPS ejecutantes, ignoró por completo que el 

embargo decretado sobre la cuenta maestra de recaudo –que, por 

demás, carecía de sustento jurídico– ocasionaba en la práctica una 

parálisis institucional por la cual se colapsaban absolutamente los 

                                                 
5 Ibídem 
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presupuestos para hacer frente a otras dimensiones igualmente relevantes 

de la garantía del derecho a la seguridad social en salud de las personas.” 

 

Se tiene entonces que, los recursos del proceso de compensación que tiene como 

resultado el giro de recursos a la cuenta maestra de la entidad, no puede ser 

embargado so pretexto de preferir PRESUNTAS deudas originadas en la prestación 

de servicios de salud con IPS, principalmente, porque tales recursos, no hacen parte 

del patrimonio de la EPS o lo que en palabras de la corte en la sentencia tantas 

veces citada dijo “… dichos aportes de los afiliados que reposan en las cuentas 

maestras de recaudo son recursos públicos, inembargables y de destinación 

específica, que no tienen la virtualidad de servir de prenda de los acreedores 

en tanto no pertenecen a la deudora, y que no pueden comprometerse para 

ningún fin distinto al de asegurar la prestación del servicio de salud –no sólo en lo 

referente al acto médico en sí, sino también en cuanto a las demás erogaciones 

necesarias para que el sistema opere y los derechos de los usuarios sean 

garantizados.” Negrilla fuera del texto original. 

 

E) INDEBIDA INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 594 DEL C.G.P. 

 

El despacho judicial, en los numerales 2 y 3 del auto del 12 de octubre de 2022, 

señaló en primer lugar que, la medida cautelar procedía en aplicación de la 

excepción al principio de inembargabilidad, afirmando solamente que la fuente del 

proceso ejecutivo era servicios de salud, y en segundo lugar manifestó que se 

insistía en la medida, puesto que no habría otro auto para ratificar la misma, y no 

sería aceptada ninguna excusa que pudieran proferir las entidades financieras 

destinatarias del cumplimiento de la misma.  Sin embargo, deben tenerse en cuenta 

las consideraciones que se pasan a exponer y que fueron omitidas en la providencia 

recurrida:  

 

- Incumplimiento del deber de fundamentar legalmente la aplicación a la 

excepción al principio de inembargabilidad:  

 

Los argumentos del despacho judicial para el decreto de medidas cautelares sobre 

los dineros de mi representada, se sintetizan en dos aspectos: i) Que el proceso 

ejecutivo tenía como fuente “servicios de salud”, por lo que es una actividad para la 

cual están destinados los recursos del SGSSS; ii) Que los dineros embargados y 

retenidos son los que provienen con ocasión del servicio de salud prestados por el 

Hospital San Juan de Dios, a pacientes de Asmet Salud EPS SAS.  

 

Entonces, como ya se señaló, la H. Corte Constitucional indicó que no podía ser 
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argumento legalmente válido afirmar que, por el hecho de que los recursos se 

destinan al servicio de la salud puedan ser objeto de medidas cautelares, máxime 

cuando son desproporcionadas y exorbitantes, ya que, tal situación desestabiliza o 

desequilibra el sistema, situación que conlleva a que se afecte notoriamente el 

derecho a la salud de los usuarios, únicos afectados con las órdenes de embargo 

que profieren los funcionarios públicos. 

 

Así mismo, es indebida e incorrecta la manifestación del despacho judicial, al 

afirmar que los dineros que se solicitan embargan provienen de los servicios de 

salud prestados por la ESE a pacientes de la EPS, ya que, como se indicó, son 

diferentes las fuentes de donde provienen los recursos que se giran a la EPS para el 

aseguramiento en salud, lo que se encuentra soportado en diferentes normas 

legales y jurisprudenciales, que deben ser de conocimiento del a quo. Adicional a 

que, en ninguna norma legal y pronunciamiento expreso se sustenta este argumento 

señalado por el juzgado, como una base para aplicar la excepción al principio de 

inembargabilidad.  

 

Es así como, las presuntas razones esbozadas por el juzgado no pueden ser 

aceptadas como excepción al principio de inembargabilidad y, en vista de ello, se 

está contrariando el parágrafo del artículo 594 del C.G.P., concluyéndose entonces 

que la orden de embargo no se encuentra fundamentada legalmente.  

 

En consecuencia, se solicita respetuosamente al despacho judicial se revoque la 

decisión adoptada, y en su lugar proceda a ordenar el levantamiento de las medidas 

de embargo decretadas.  

 

- Restricción al deber legal de las entidades financieras destinatarias de 

medidas cautelares, de realizar el estudio de las órdenes judiciales de 

embargo.  

 

Nuevamente se torna importante resaltar que conforme el parágrafo del artículo 594 

del C.G.P., el destinatario de una orden de embargo que se percate que la misma no 

contiene el fundamento legal sobre el cual procede la medida cautelar sobre 

recursos de carácter inembargable, se podrá abstener de cumplir la misma, 

informando dicha situación al despacho judicial.  

 

No obstante, en el auto recurrido en el presente caso, el juzgado previene a las 

entidades financieras y las cohíbe de ejercer su deber de pronunciarse sobre las 

medidas cautelares decretadas, comportando lo anterior una restricción a la 

posibilidad otorgada en la norma ya señalada, más aún cuando es claro que el auto 
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de medidas no posee la fundamentación legal exigida. 

 

F) CONCEPTOS, CIRCULARES Y DIRECTIVAS RELACIONADAS CON LA 

INEMBARGABILIDAD RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD 

 

Ahora bien, diferentes entidades públicas han señalado el carácter inembargable de 

los recursos ya mencionados, tal y como se señala a continuación: 

 

- Contraloría General de la República: Mediante Circular 1458911 del 13 de 

julio de 2012, estableció las acciones a seguir en el caso de embargos de 

recursos públicos y señaló que, en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales, reiteraba a todos los funcionarios públicos, aclarar 

la naturaleza de inembargabilidad de los mismos ante eventuales órdenes 

judiciales. 

- Procuraduría General de la Nación: A través de circular 014 del 8 de junio de 

2018, recalca el deber de los agentes del Ministerio Público en hacerse parte 

en procesos judiciales en los cuales se decrete el embargo de recursos de 

salud, con la finalidad de advertir a los operadores judiciales sobre el 

carácter inembargable de los mismos.  

- Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud – ADRES: Por medio de oficio de fecha 31 de enero de 2022, dirigido 

al Juzgado 6° civil del circuito de Bucaramanga dentro del proceso ejecutivo 

bajo el radicado Nº 2021-00315-00, se abstuvo de ejecutar la medida 

cautelar decretada por el juzgado, señalando la importancia del flujo de 

recursos del sistema de salud en la prestación del servicio de salud, y  la 

necesidad de garantizar el equilibrio económico.6 

 

Y, para finalizar es de recalcar que MONCLOU ASOCIADOS S.A.S., en su calidad 

de Contraloría y Revisoría Fiscal de ASMET SALUD EPS SAS, designada por la 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD mediante Resolución N° 00409 de 

2019, certificó por medio de oficio de fecha 23 de febrero de 2022, que los 

recursos que administra la EPS son inembargables: 

 

                                                 
6 “Independientemente del porcentaje de recursos que se vea afectado, es relevante para lo que 

concierne a la prestación de los servicios de salud, ya que sin los recursos suficientes no se podría 
alcanzar el fin previsto constitucionalmente, cual es la garantía del derecho de la salud. Por lo que la 
decisión orientada a decretar la medida de embargo de estos recursos no solo tendría un efecto 
adverso respecto a la prestación eficiente y oportuna, sino que además en la práctica únicamente 
estaría redistribuyendo recursos que previamente ya estaban destinados a alcanzar el fin 
constitucional, sin contar que pone en peligro dicho prestación en cuanto a la población vulnerable, 
perteneciente al régimen contributivo y subsidiado.” (Negrilla fuera del texto original) 
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“..me permito manifestar a ustedes que los recursos manejados por ASMET 

SALUD EPS SAS, y que se encuentran consignados en las cuentas 

corrientes del Banco de Occidente N° 057-82044-1 Cuenta maestra 

Recaudo, N° 057-82047-4 Cuenta maestra Recaudo Sistema General de 

Participaciones, N° 057-82045-8 Cuenta maestra pago, N° 057-81996-3 

Cuenta maestra Régimen subsidiado, Nº 05782456-7 Cuenta Presupuestos 

Máximos, N° 057-820-466 Cuenta Gasto Nacional, y del Banco Popular 

Fiducia Popular Fondo de Inversión colectiva abierto rentar N° 250-290-

95254-6, son recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

de destinación específica y de carácter inembargable; así mismo, las 

acreencias adeudadas por las ENTIDADES TERRITORIALES 

DEPARTAMENTALES y la ADRES, corresponden a reintegros de los 

recursos utilizados para la prestación de servicios NO PBS en virtud 

de Comités Técnicos Científicos y/o fallos de tutela.” 

 

III. SOLICITUD ORDENAMIENTO AL EJECUTANTE PARA QUE PRESTE 
CAUCIÓN. 

 

Con fundamento en el artículo 599 del Código General del Proceso, el ejecutado, 

podrá solicitar al juez que ordene a la parte ejecutante prestar caución para que este 

responda por los perjuicios que se hubieran causado o que se causen con ocasión a 

la práctica o materialización de medidas cautelares.  

 

En este entendido y, toda vez que se encuentran decretadas medidas cautelares y 

ya se enviaron los correspondientes oficios remisorios a las entidades destinatarias 

de las mismas, muy comedidamente me permito solicitar a ese despacho que 

ordene al ejecutante prestar caución en los términos de la norma ya citada. 

 

IV. CONCLUSIONES 

 

1. Tal y como quedó señalado anteriormente, los recursos públicos destinados 

a financiar el Sistema de Seguridad Social en salud hacen parte del Sistema 

General de participaciones, por lo que a los mismos se les aplica 

notoriamente el principio de inembargabilidad consagrado en normas 

constitucionales y legales, y en especial en lo señalado en la Ley 715 de 

2001 y el Decreto 1101 de 2007 y, más recientemente la Ley estatutaria de 

salud 1751 de 2015 manifestó en su artículo 25, la destinación específica e 

inembargabilidad de los recursos públicos que financian la salud, motivo por 

el cual no pueden ni deben ser dirigidos a fines diferentes a los ya previstos. 

 
2. En reciente pronunciamiento de la H. Corte Constitucional, Sentencia T 053-
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2022, advirtió a los jueces de la republica que los dineros del sistema de 

salud no pueden destinarse para el pago de acreencias a las IPS, y de igual 

forma que tales recursos son inembargables, por tanto, al decidir sobre su 

caso objeto de estudio, exhortó a organismos como el Consejo Superior de 

la Judicatura con la finalidad de divulgar la decisión tomada en la sentencia 

de tutela con la finalidad que sus argumentos allí señalados fueron tenidos 

en cuenta a la hora de resolver sobre medidas cautelares relacionadas con 

recursos de la salud. 

 

3. No debe olvidarse que uno de los principios del Sistema de Seguridad social 

en Salud es la sostenibilidad, la cual señala que el sistema se financia con 

recursos destinados para tal fin únicamente y, sobre los cuales debe primar 

un flujo ágil y expedito, motivo por el cual todas las decisiones adoptadas en 

el marco del sistema de seguridad social en salud deben apoyarse en el 

criterio ya mencionado de sostenibilidad fiscal, por lo cual afectar el flujo de 

recursos de los mismos ordenando medidas de embargo o cualquier otra 

que frene su destinación al cubrimiento del sector salud por parte de las 

EPS, no solo afecta uno de los principales principios del sector, sino además 

de ello, es una clara afectación a los derechos de los usuarios de ASMET 

SALUD EPS SAS. 

 

4. No es suficiente con que se afirme que, como el objeto de la demanda 

ejecutiva tiene como fuente “el servicio de salud”, que es una de las 

actividades a la cual están destinados los recursos del SGSSS, procede la 

medida cautelar, ya que tal argumento fue descartado por la Corte 

Constitucional, en la sentencia T 053 de 2022, pues bajo esa sentencia se 

afirmó, sin lugar a dudas, que no valía como excusa para embargar dineros 

del SGSSS, considerarse el hecho de que se pretende pagar servicios de 

salud a las IPS, ya que se reitera, tal decisión de los funcionarios judiciales, 

va en contravía de las pautas fijadas jurisprudencialmente y de las normas 

legales y constitucionales. 

 
Con base en las anteriores consideraciones, muy respetuosamente me permito 

presentar las siguientes: 

 

V. PETICIONES. 

 

PRIMERA. - SE SIRVA REVOCAR la decisión tomada mediante auto del 12 de 

octubre de 2022 por medio del cual se decretaron medidas cautelares en contra de 

ASMET SALUD EPS SAS por las razones anteriormente expuestas.  
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SEGUNDA- Se CONCEDA el recurso de apelación en caso de no prosperar la 

reposición interpuesta. 

 

TERCERA. - Se CONDENE en costas a la parte ejecutante y a favor de ASMET 

SALUD EPS S.A.S. 

 

CUARTA - Se ORDENE prestar caución a la parte de demandante en vista que se 

encuentran decretadas y posiblemente materializadas las medidas cautelares.  

 

VI. PRUEBAS  

 

1. Circular 1458911 de fecha 13 de julio de 2012 emitida por la Contraloría 

General de la República. 

2. Circular 014 del 8 de junio de 2018 emitida por la Procuraduría General de la 

Nación. 

3. Oficio de fecha 31 de enero de 2022 emitido por la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 

4. Certificado expedido por REVISORIA FISCAL MONCLOU ASOCIADOS 

SAS, de fecha 23 de febrero de 2022. 

5. Sentencia T 053 de 2022 proferida por la H. Corte Constitucional. 

 
VII. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito apoderado y mi representada pueden ser notificadas al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@asmetsalud.com  o en físico a la carrera 4 No. 18N – 46 de 

la ciudad de Popayán – Cauca 

 

Atentamente, 

 
GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ  

APODERADO GENERAL  

ASMET SALUD EPS SAS 
Proyectó: Isabel Cuellar. 

Revisó: Ana María Arias 

mailto:notificacionesjudiciales@asmetsalud.com
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Popayán, 19 de octubre de 2022. 

 

Doctor 

EDGAR ALFONSO CHAUX SANABRIA 

Juez Cuarto Civil del Circuito 

Neiva- Huila 

E.S.D. 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO DE 12 DE OCTUBRE DE 

2022 

 

Referencia:   Proceso ejecutivo singular 

Demandante:  HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA TOLIMA – 

890.700.666-8 

Demandado:  ASMET SALUD EPS SAS – NIT 900.935.126-7 

Radicado:   41001-31-03-004-2022-00096-00 

 

Cordial saludo, 

 

GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 

79.459.689 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio con tarjeta profesional Nº 65.589 

del C. S. de la J., obrando como apoderado general de ASMET SALUD EPS S.A.S., 

conforme al poder que se anexa junto con este escrito, con todo respeto me permito 

presentar RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto mediante el cual se libró 

mandamiento de pago, fundamentado en los motivos que seguidamente se exponen, 

previo lo siguiente: 

 

I. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DEL RECURSO 

 

El inciso 2° del artículo 430 del CGP, habilitó la posibilidad de discutir los requisitos 

formales del título ejecutivo, mediante recurso de reposición formulado contra del auto 

que libró el mandamiento de pago. 

 

Así mismo, de la lectura del artículo 438 ibídem, se colige pacíficamente la 

procedencia del recurso de reposición en contra del mandamiento de pago, pues 

allí expresamente se señala que los recursos de reposición contra el mandamiento 

ejecutivo, se deberán tramitar y resolver de manera conjunta.1 

                                                 
1 ARTÍCULO 438. RECURSOS CONTRA EL MANDAMIENTO EJECUTIVO. El mandamiento ejecutivo 
no es apelable; el auto que lo niegue total o parcialmente y el que por vía de reposición lo revoque, lo 
será en el suspensivo. Los recursos de reposición contra el mandamiento ejecutivo se tramitarán y 
resolverán conjuntamente cuando haya sido notificado a todos los ejecutados. 

jrojasa
Recibido
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Ahora bien, el artículo 318 del Código General del Proceso señala de forma general 

que el recurso de reposición procede dentro de los tres días siguientes a la 

notificación del auto2. De igual manera, el numeral 3° del artículo 4423 del mismo 

estatuto procesal, dispone que el beneficio de excusión y los hechos constitutivos 

de excepciones previas deberán alegarse mediante recurso de reposición en contra 

del auto que libro el mandamiento de pago. 

 

Ahora bien y, toda vez que el auto de mandamiento de pago fue notificado mediante 

estados, los términos respectivos para la presentación del presente escrito se 

contabilizan como se detalla a continuación: 

 

 Día de la notificación: 13 de octubre de 2022  

 Primer día de ejecutoría: viernes 14 de octubre de 2022 

 Segundo día de ejecutoría: martes 18 de octubre de 2022 

 Tercer día de ejecutoría: miércoles 19 de octubre de 2022 

 15, 16 y 17 de octubre de 2022: Inhábiles por ser sábado, domingo y festivo. 

 

En vista de lo anterior ASMET SALUD EPS SAS se encuentra dentro del término legal 

para presentar la defensa ya señalada. 

 

II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO  

 

A- EXCEPCIONES PREVIAS 

 

1.1. INCAPACIDAD O INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE – 

FALTA DE PODER PARA ACTUAR 

 

El abogado JULIAN ANDRES ALVAREZ CAMACHO, indicó en el escrito 

demandatorio que actuaba en calidad de apoderado judicial de la ESE Hospital San 

Juan de Dios de Honda y, para el efecto, como anexos, aportó los siguientes 

                                                 
2 ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. “El recurso deberá interponerse con expresión 
de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto 
se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 
siguientes al de la notificación del auto.” 
3 “ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas 
“(…) 3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse 
mediante reposición contra el mandamiento de pago. De prosperar alguna que no implique 
terminación del proceso el juez adoptará las medidas respectivas para que el proceso continúe o, si fuere 
el caso, concederá al ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar los 
documentos omitidos, so pena de que se revoque la orden de pago, imponiendo condena en costas y 
perjuicios.” (Negrilla fuera del texto original). 
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documentos: 

 

- Presunto poder amplio y suficiente otorgado por el representante legal del 

Hospital San Juan de Dios de Honda, Tolima, Manuel Alfonso Gonzales Cantor 

a la firma SINERGIA PROCESOS.  

 

- Presunta sustitución de poder otorgada por el señor Diego Alexander Jiménez 

Posada, en calidad de representante legal de la firma SINERGIA PROCESOS, 

al abogado Julián Andrés Álvarez Camacho. 

 
De los anteriores actos procesales, en un inicio se encuentran viciados por las 

siguientes razones: 

 

i. El presunto poder otorgado por el representante legal de la ESE a la firma 

SINERGIA PROCESOS no contiene el mínimo de requisitos señalado en la 

ley, es decir, debe existir una persona que acepte el poder o mandato 

otorgado, misma que en el cuerpo del documento, es ausente, veamos: 

 

 

 
 

De igual forma, de conformidad con la ley 2213 de 2022, artículo 5° el poder 

puede ser otorgado mediante mensajes de datos o en su defecto, deberá 

darse cumplimiento a lo estipulado en el artículo 74 del C.G.P., allegando el 

poder para actuar con nota de presentación personal. Ninguna de las dos 
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situaciones antes indicadas fue realizada por parte del representante legal de 

la ESE y/o apoderado judicial que actúa en la demanda. 

El archivo PDF denominado “4. PODER HONDA – NOMBRAMIENTO Y 

POSESION REP LEGAL ESE HONDA”, solo contiene 6 folios: 

- Primer Folio: El poder  

- De la página 2 a la 4, el decreto de nombramiento del gerente de la ESE 

- Página 5, Acta de posesión 

- Página 6, cédula de ciudadanía. 

 

Se concluye entonces, que desde un inicio se encuentra indebidamente 

facultada la firma SINERGIA PROCESOS para representar al Hospital San 

Juan de Dios de Honda. 

 

ii. La sustitución del poder dada al abogado Julián Andrés Álvarez Camacho, 

fue otorgada por el señor DIEGO ALEXANDER JIMENEZ POSADA, 

representante legal de la firma de abogados SINERGIA PROCESOS, sin 

embargo, brilla por su ausencia, documento que acredita la calidad de 

representante legal de este último frente a la firma SINERGIA PROCESOS, 

motivo aún más, para decantar la falta de representación que se presente en 

el caso bajo estudio. Veamos: 
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Es este entendido, no está debidamente acreditado la calidad en la que actúa el 

abogado de la parte demandante, por lo que aquel carece de las facultades de 

representación judicial de conformidad con lo reglado por el artículo 73 del estatuto 

procesal que señala:   

 

1.2. INEPTITUD DE LA DEMANDA – FALTA DE REQUISITOS FORMALES – 

FALTA DE ANEXOS enunciados en el escrito de demanda. 

 

De conformidad con el artículo 84 del C.G.P., a la demanda deberá acompañarse 

como anexos los siguientes documentos: 

 

“ARTÍCULO 84. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda debe 

acompañarse: 

1. El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado. 

2. La prueba de la existencia y representación de las partes y de la calidad 

en la que intervendrán en el proceso, en los términos del artículo 85. 

3. Las pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer 

valer y se encuentren en poder del demandante.” 

 

De igual forma, se indica en al artículo 90, lo siguiente: 

 

“… Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 

demanda solo en los siguientes casos: 

1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.”  

 

Finalmente, el artículo 100 del estatuto procesal pre citado indica que se podrá 

proponer como excepción previa, la ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales, por lo que, para el caso objeto de estudio se tiene que, la demandante 

dentro del acápite denominado “ANEXOS”, indicó que se aportaba “Los oficios de 

radicación en bloque de las precitadas facturas, como anexo a cada una de ellas”, sin 

embargo, no existen un documento aportado a la demanda, denominado como tal, o 

no es claro, a qué se refiere la parte demandante, cuando manifiesta los oficios de 

“radicación en bloque”, por lo que se concluye que tales documentos, no fueron 

aportados junto con la demanda, ya que en el expediente digital4 del proceso no se 

                                                 
4 Link expediente digital: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/ccto04nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?ga=1&i
d=%2Fpersonal%2Fccto04nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCES
OS%2FESTADOS%2F2022%2F13%2DOCTUBRE%2D2022%20ESTADO%20156%2F41%20001%20
31%2003%20004%202022%2000096%2000%20CLINICA%20MEDILASER%20S%2EA%2ES%20VS
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vislumbran archivos así denominados, veamos:   

 

 
 

En el expediente digital enviado por el juzgado de conocimiento, los oficios de 

radicación en bloque de las facturas tal y como fue enunciado por el demandante 

como “anexos”, no se encuentra, a saber: 

 

 
Expediente digital del proceso de la referencia 

 

De igual forma, en la carpeta denominada “070 – LINK FACTURAS ESE HOSPITAL 

DE HONDA”, contiene solamente 116 archivos PDF, donde ninguno coincide con los 

presuntos oficios de radicación. 

 

Ahora bien, aún más grave sucede toda vez que las facturas demandadas una a una, 

denominadas como tales en la pretensión primera de la demanda, NO fueron 

aportadas al proceso ejecutivo, como lo afirmó el demandante: 

 

 
 

El link al que hace referencia el demandante, indica que se aportaron las facturas en 

                                                 
%20ASMET%20SALUD%20EPS%20S%2EA%2ES%2F055%2D%2DANEXOS%20DEMANDA%20AC
UMULADA 
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PDF, sin embargo, se ha demandado un total de 8.143 facturas de venta, y el archivo 

de DRIVE solamente se evidencia un total de 116 archivos5, a saber: 

 

 
 

Los documentos denominando “factura N°…”, no contiene en realidad las facturas 

demandadas que estén a cargo de la EPS, veamos: 

 

 
 

                                                 
5 El archivo drive fue descargado directamente desde el link del expediente digital aportado por el juzgado 
el día 19 de octubre de 2022 
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Se reitera, lo antes dicho, se comprueba a simple vista, de los documentos que se 

visualizan por parte de este extremo procesal, del expediente digital que fue aportado 

por el mismo despacho judicial.  

 

Ya que, en el presente caso, se evidencia claramente que los archivos pre citados no 

se encuentran cargados ni anexados dentro del proceso, es viable declarar la 

presente excepción.  

 

1.3. INEPTITUD DE LA DEMANDA: FALTA DE CLARIDAD Y PRECISIÓN EN LAS 

PRETENSIONES  

 

Frente a este punto debe señalarse que el artículo 82 numeral 4 del Código General 

del Proceso, establece como uno de los requisitos de la demanda, que la misma debe 

reunir lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en 

contrario, la demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los 

siguientes requisitos: 

… 

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.” 

 

En la presente demanda se observa falta de claridad y precisión, toda vez que, en el 

acápite de pretensiones, se solicitó librar mandamiento de pago por concepto de 

intereses moratorias, conforme el parágrafo 5 del artículo 13 de la ley 1122 de 2007 

entre otras normas, sin embargo, no indica el demandante, a su juicio cuál es la fecha 

de radicación de las facturas base del recaudo del presente proceso ejecutivo, y cuál 

sería la fecha de exigibilidad de las obligaciones cobradas, comportando lo anterior, 

falta de certeza sobre el momento a partir del cual, se iniciarán a contabilizar los 

intereses en caso de liquidarse:  

 

 
 

Debe señalarse frente a lo anterior, que dicho requisito en la forma en que ha sido 

explicado, es de obligatorio cumplimiento, pues no son meras formalidades que el 

despacho pueda suplir, son las cargas procesales que se le imponen a cada parte 

judicial, y requisitos sine qua non que el juez como director del proceso judicial debe 

observar a la hora del estudio de admisión de las demandas. 
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Sin perjuicio de lo anterior y, si en gracia de discusión no se acepta la prosperidad de 

la presente excepción, no podrá establecerse el cobro de intereses moratorios, en el 

entendido en que es incierta la fecha de exigibilidad de la obligación, ni en trámite 

inicial como tampoco en el posible trámite de ejecución. 

 

En vista de ello, la demanda no cumple con el requisito anteriormente señalado, 

motivo por el cual procede la excepción presentada. 

 

1.4. INEPTITUD DE LA DEMANDA - INDEBIDA ESCOGENCIA DE LA ACCIÓN 

 

Frente a esta excepción debe manifestarse que tal y como se corroborá con los 

argumentos enunciados sobre los defectos formales del título base de recaudo que 

se pretende ejecutar, al no haberse ni siquiera aportado, por lo que se concluye, es 

inexistente el título base de ejecución, al no contener una obligación clara, expresa y 

exigible, la acción ejecutiva escogida por la demandante es indebida. 

 

En ese contexto, el proceso ejecutivo se tramita cuando la obligación es indiscutible 

y, está plasmada en el título base del recaudo, sin embargo, si la obligación no está 

reconocida por el presunto acreedor y, el título no cumple con los requisitos exigidos, 

tanto por las normas procesales como por el Código de Comercio, la vía procedente 

es la ordinaria, con la finalidad de solicitar la declaración del derecho. Veamos las 

condiciones de los títulos ejecutivos: 

 

“Los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de condiciones: formales y 

sustanciales. Las primeras exigen que el documento o conjunto de 

documentos que dan cuenta de la existencia de la obligación “(i) sean 

auténticos y (ii) emanen del deudor o de su causante, de una sentencia de 

condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las 

providencias que en procesos contencioso administrativos o de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 

justicia, o de un acto administrativo en firme.” Desde esta perspectiva, el 

título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o constituido en 

un solo documento, o complejo, cuando la obligación está contenida en 

varios documentos. Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga 

una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el 

obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de 

dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la 

obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación 
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y los factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción 

misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es 

exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, 

dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya 

declarada.”6 (Negrilla fuera del texto original) 

 

Y es que, además, si el demandante pretende ejecutar, por ejemplo, la factura N° 

1304480, 1305538, 1305579 y 1305593, por valor de $455.856 cada una, lo mínimo 

que debe soportar es que el documento base de recaudo sea certero y claro en 

mostrarle al juzgado, que su valor se encuentra por la suma ya indicada.  

 

Es decir, es inadmisible y contrario a la ley, que el solo dicho del demandante, 

indicando que las facturas antes señaladas se radicaron ante  Asmet Salud EPS SAS 

mediante un documento que aporta el demandante como base de ejecución 

denominado “radicación de auditoría de cuentas” junto con una “relación de envío”, le 

sea suficiente al juzgado para librar mandamiento de pago, máximo porque el 

documento radicador se encuentra por un mayor valor que la presunta suma a la que 

equivale cada factura individualmente considerada y demandada. Veamos:  

 

Radicado N° 17256: 

 

 
 

 

                                                 
6 Ver sentencia de la Corte Constitucional T 747 de 2013. 
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Sin embargo, como de la anterior factura y tantas otras, las mismas no contienen un 

recibido por parte de mi representada, es decir, o se cumplen con los requisitos 

mínimos señalados en el C.G.P., para que tales documentos aportados, sean 

considerados títulos ejecutivos. 

  

Al no existir claridad y, por el contrario, generar confusión al juzgado que debe entrar 

a realizar posibles interpretaciones, no se cumplen ni con los requisitos mínimos 

exigidos en los procesos ejecutivos, para que prospere la acción, por tal razón, la 

acción escogida fue inadecuada.  

 

1.5. FALTA DE COMPETENCIA 

 

El artículo 28 del C.G.P., indica lo siguiente sobre la competencia territorial: 

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial 

se sujeta a las siguientes reglas: 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado.” 

 
En ese mismo orden de ideas se tiene que el numeral 3 del artículo precitado, señala: 

 

“3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 

ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual 

para efectos judiciales se tendrá por no escrita.” 

 

Es así como para el caso bajo estudio se tiene entonces, que el domicilio de Asmet 

Salud EPS SAS, se encuentra en la ciudad de Popayán, Cauca, en la carrera 4 #18N 

– 46, Barrio La Estancia, tal y como se encuentra consignado en el Certificado de 

Existencia y Representación. Ahora bien, las facturas presuntamente cobradas por el 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE HONDA fueron radicadas en el Departamento 

de Tolima, lugar donde presuntamente se prestaron los servicios a la EPS e, inclusive, 

lugar de domicilio único de la demandante. Lo anterior como a continuación se 

evidencia: 
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Se concluye entonces que la demandante, debió radicar el proceso de ejecutivo, ya 

sea en la ciudad de Popayán, Cauca o, en la ciudad de Ibagué, lugar donde se 

prestaron los servicios, lo anterior con base en las normas ya citadas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la figura de la acumulación de demandas, la cual fue 

solicitada por la ESE y, aceptada por este despacho judicial, que generó como 

consecuencia que la demanda ejecutiva se acumulara al radicado 2022-00096-00, 

tiene su respaldo normativo en el artículo 463 del C.G.P., que reza:  

 

“ARTÍCULO 463. ACUMULACIÓN DE DEMANDAS. Aun antes de haber 

sido notificado el mandamiento de pago al ejecutado y hasta antes del auto 

que fije la primera fecha para remate o la terminación del proceso por 

cualquier causa, podrán formularse nuevas demandas ejecutivas por el 

mismo ejecutante o por terceros contra cualquiera de los ejecutados, para 

que sean acumuladas a la demanda inicial, caso en el cual se observarán 

las siguientes reglas: 

1. La demanda deberá reunir los mismos requisitos de la primera y se 

le dará el mismo trámite pero si el mandamiento de pago ya hubiere sido 

notificado al ejecutado, el nuevo mandamiento se notificará por estado.” 

(Negrilla fuera del texto original). 

Con base en lo atrás transcrito, una de las reglas de la acumulación de demandas, 

es que, aquella que se va a acumular debe reunir los mismos requisitos de la principal, 
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por tal motivo, no puede desconocerse que, pese a que en el presente caso, la parte 

demandada es la misma, lo ateniente a la competencia en su factor territorial es 

diferente y, tal requisitos es un regla procesal que debe respetarse, pues la ley asigna 

roles a cada órgano judicial para conocer de determinados procesos o asunto, o lo 

que en otras palabras puede interpretarse como: 

“Es la cualidad que legitima a un órgano judicial, para conocer de un 

determinado asunto, con exclusión de los demás órganos judiciales de la 

misma rama de la jurisdicción.”7 

 

En vista de lo antes señalado, no existe motivo o razón alguna para admitir la 

demanda de la referencia ante este despacho, toda vez que el juez del territorio no 

pertenece ni al domicilio del demandado ni como tampoco al domicilio de la prestación 

del servicio que se pretende ejecutar, por lo que, debe prosperar la excepción 

impetrada. 

 

1.6. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES  

 

El apoderado de la parte demandante señaló en su escrito de demanda, acápite V 

que:  

 

 
 

Sin embargo, debe señalarse que de conformidad con el artículo 245 del C.G.P., en 

concordancia con el numeral 3° del artículo 84 del mismo estatuto, las partes deben 

aportar los documentos en original o en copia y, cuando se allegue copia simple se 

debe indicar en dónde se encuentra el original del documento, si tuviera conocimiento 

de ello.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en ningún acápite del escrito de demanda, el 

apoderado de la ESE informó y/o afirmó bajo la gravedad de juramento, si tiene o 

conserva en físico los documentos que fueron digitalizados como título base de 

recaudo, que deben contener el presunto recibido original por parte de mi 

representada.  

 

                                                 
7 Ver en enciclopedia jurídica: http://www.enciclopedia-juridica.com/d/competencia/competencia.htm 

http://www.enciclopedia-juridica.com/d/judicial/judicial.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/judicial/judicial.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/jurisdicci%C3%B3n/jurisdicci%C3%B3n.htm
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Lo que se pretende dejar sentado, es que, cuando se trata de títulos ejecutivos, si 

bien es cierto, actualmente la ley no exige el aporte físico del documento original al 

despacho judicial para su custodia, no menos cierto es el hecho de que a la parte 

acreedora que pretenda hacer uso del título mediante ejecución, le asiste el deber de 

señalar en la demanda que el documento se encuentra en su poder, bajo su custodia 

y a disposición del juez de ejecución, el cual podrá requerir su aporte en cualquier 

momento del proceso; además porque en todo caso la parte frente a la cual se afirma 

es deudora teniendo como base un documento aportado en copia, podrá solicitar su 

cotejo con el original o su exhibición e incorporación al expediente judicial.  

 

Tal afirmación es necesaria para continuar con este trámite, toda vez que, de 

conformidad con la ley 2213 de 2022, los procesos judiciales actualmente se 

presentan de forma digital y, no se exige el aporte físico del documento, ni siquiera al 

tratarse de títulos ejecutivos, motivo por el cual, resulta importante resaltar el deber 

legal ya mencionado, consistente en que la parte acreedora deba señalar en el escrito 

de demanda, bajo la gravedad de juramento, que el documento que sirve como base 

recaudo se encuentra en su poder, bajo su custodia y responsabilidad y a disposición 

inmediata del juez de ejecución.   

 

En conclusión se tiene que, una vez valorada en su integralidad la demanda, se 

advierte que en ningún lugar, la parte actora realizó esta importante afirmación y/o 

juramento, la cual no resulta ni puede pasar por indiferente para el tramite ejecutivo, 

dado que es necesario que el juez y el extremo procesal tenga certeza de lo afirmado 

por el acreedor en la demanda, puesto que en caso de no tener los originales de los 

documentos aludidos y estar presentado un proceso que no es el adecuado y realizar 

afirmaciones bajo la gravedad de juramento que no se cotejen con la realidad, se 

puede ver inmerso en las sanciones que establezca la ley. 

 

Ahora bien, no basta con que el juzgado en el auto de mandamiento de pago, le 

indique al demandante que debe proceder a la conservación en original del título, para 

exigirlo en el momento en que el despacho lo exija, ya que, es un requisito exigido 

legalmente, la manifestación “bajo juramento” de la parte demandante en esta clase 

de procesos, por lo que el despacho judicial, no debe entrar suplir la carga procesal 

que es obligatoria de la parte demandante o lo que también es, la deficiencia en la 

presentación de la demanda por la actora. 

 

En vista de la argumentación antes esbozada, con todo respeto se solicita, se declare 

probada la presente excepción. 

 

B- RECURSO CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO - LOS DOCUMENTOS 

APORTADOS COMO TITULOS EJECUTIVOS NO SON CONSIDERADOS 
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TÍTULOS VALORES. 

 

- PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

1. ¿Tienen validez los documentos aportados por la demandante denominados 

“Radicación de auditoría de cuentas” como títulos ejecutivos?  

2. En caso de considerarse como presunta obligación a cargo de la EPS lo 

contenido en los documentos “Radicación de auditoría de cuentas”, ¿las 

mismas cumplen con los requisitos exigidos por el C.G.P., código de Comercio 

y, Estatuto Tributario? 

3. ¿La presentación en copia, de los presuntos documentos aportados como 

base de recaudo le resta mérito ejecutivo a las mismas? 

 

Para la respuesta a lo señalado anteriormente, este extremo procesal procederá a 

indicar una a una, las falencias propias de los documentos aportados como presuntos 

títulos ejecutivos, a efectos de que los mismos sean nuevamente valorados por parte 

del juez de la ejecución y advierta que con ocasión de los mismos, no se debió librar 

orden de pago y, por ende, se revoque la decisión. 

 

1.1. INEXISTENCIA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO DE LAS FACTURAS 

DE VENTA ENUNCIADAS POR LA DEMANDANTE COMO RADICADAS 

ANTE LA EPS POR SERVICIOS DE SALUD.  

 

Tal y como se indicó en el acápite de excepciones previas, las facturas de venta de 

servicios de salud enunciadas por la demandante, como radicadas ante mi 

representada, no fueron aportadas junto con la demanda ni como anexos ni como 

pruebas.  

 

Es decir, si bien el demandante indicó en el hecho N° 4, que había procedido a radicar 

un total de 43 facturas que suman $2.787.697.475, las mismas NO fueron 

debidamente aportadas dentro del presente proceso. 

 

Siendo así, no existe una base sobre la cual se pueda amparar el juzgado de 

conocimiento para proceder a librar mandamiento de pago sobre las facturas 

descritas en el numeral 1° del auto del 12 de octubre de 2022. 

 

Es de recordar que el despacho judicial, al estudiar una demanda ejecutiva, debe 

tener claridad sobre la presunta obligación que se pretende ejecutar, misma que no 

dé lugar a interpretaciones judiciales, ni generen duda sobre el valor o exigibilidad de 

la misma, situación que en el sub examine se presenta.  
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Debe ser suficiente con informarle al despacho que las facturas que se pretenden 

ejecutar no fueron aportadas por la demandante, en donde se soporte una obligación 

clara, expresa y exigible, sin embargo, se pasa a realizar las siguientes salvedades 

que debió tener en cuenta del juzgado a la hora de estudiar la admisibilidad de la 

demanda ejecutiva, veamos: 

 

i. El demandante informó una fecha de emisión de cada una de las facturas 

solicitadas ejecutar, sin embargo, al no aportarlas, ¿Cuál es la certeza del 

juzgado que la fecha es la correcta? 

 

ii. El demandante manifestó un valor presuntamente exigible por cada una de 

las facturas de venta de servicios de salud que se pretenden ejecutar, sin 

embargo, solamente se aportó un documento denominado “radicación de 

auditoría de cuentas” junto con una “relación de envío”, siendo así, ¿qué 

claridad tiene el juzgado para librar mandamiento de pago por cada una de 

las facturas de venta solicitadas, si no se pone de presente ni siquiera el valor 

real para cada una de ellas que se evidencia del cuerpo de la factura? 

 

La respuesta a los anteriores interrogantes es la misma, no hay claridad, exigibilidad, 

certeza fuera de toda duda, sobre la obligación que se pretende ejecutar en contra de 

Asmet Salud EPS SAS, por tal motivo, debe ser revocado en su integridad el 

mandamiento de pago. 

 

1.2. LOS DOCUMENTOS DENOMINADOS “RADICACIÓN DE AUDITORIA DE 

CUENTAS” NO SON CONSIDERADOS COMO TÍTULOS EJECUTIVOS 

 

En caso de considerarse que son suficientes como base re recaudo dentro del 

presente proceso ejecutivo, lo documentos aportados por la demandante, como 

presuntos radicadores de las facturas demandadas, debe indicarse que los mismos 

no están catalogados ni como títulos valores, ni como títulos ejecutivos, veamos: 

 

Un título valor es un documento que incorpora un derecho literal y autónomo, que 

legitima al uso de ese derecho al tenedor del título o a su beneficiario. 

 

El título valor es un documento escrito firmado por quien se obliga, que se convierte 

en un deudor. El título incorpora un derecho que nace con la creación del título y, que 

puede ser ejercido por quien está legitimado, que corresponde al tenedor del título o 

a su beneficiario. 

 

Los títulos valores los hay diferente tipo o especie, y el código de comercio 

colombiano contempla como tales el cheque, la letra de cambio, pagarés, facturas, 
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bonos, certificados de depósito, carta de porte y reconocimiento de embarque. 

 

Ahora bien, El título ejecutivo, como su nombre lo sugiere, permite ejecutar al deudor, 

en tanto no existe duda respecto a la obligación que tiene de pagar y para convertirse 

como tal, debe cumplir con los requisitos que exige el C.G.P, indicados en el artículo 

422, que señala: 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 

o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 

policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de 

la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” 

 

Dicho en palabras del H. Consejo de Estado8, se tiene que: 

 

“El título ejecutivo debe demostrar la existencia de una prestación en 

beneficio de una persona, es decir, que el obligado debe observar en favor 

de su acreedor una conducta de dar, de hacer o de no hacer y esa obligación 

debe ser expresa, clara y exigible, requisitos que ha de reunir todo título 

ejecutivo, no importa su origen. (…) los títulos ejecutivos deben gozar de 

ciertas condiciones esenciales, unas formales y otras sustanciales. Las 

primeras se refieren a que la obligación debe constar: i) en documentos 

auténticos que provengan del deudor o de su causante y que constituyan 

plena prueba contra él, o ii) en providencias emanadas de autoridades 

competentes que tengan fuerza ejecutiva, conforme a la ley, como, por 

ejemplo, las sentencias de condena y otro tipo de providencias judiciales que 

impongan obligaciones, verbigracia, aquellas que fijan honorarios a los 

auxiliares de la justicia, las que aprueban la liquidación de costas, etc. Las 

condiciones sustanciales, por su parte, se traducen en que las obligaciones 

que se acrediten a favor del ejecutante o de su causante y a cargo del 

ejecutado o de su causante sean claras, expresas y exigibles.” 

 

De lo anterior se concluye claramente que los documentos denominados, “Radicación 

de auditoría de cuentas”, no constituye ni una clase de títulos valores, como tampoco 

son considerados títulos ejecutivos, ya que la presunta obligación que contienen a 

cargo de mi representada no es clara, ni exigible, mucho menos expresa. Basta con 

                                                 
8 SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN A Consejero 

ponente: CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil 

diecisiete (2017) Radicación número: 68001-23-33-000-2014-00652-01(53819) 
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lo anterior, para determinar lo que se ha concluido a lo largo de este escrito, que no 

existen las facturas de venta de servicios de salud y, que es inaceptable que se libre 

mandamiento de pago en virtud de unos documentos radicadores. Sin embargo, se 

hará un análisis de otros requisitos que deben contener las facturas de venta de 

servicios de salud, de conformidad con las nomas del Código de Comercio como del 

Estatuto Tributario para ser considerados como tal, veamos: 

 

- Los documentos radicadores no contienen, sello de recibido con nombre e 

identificación que los recibe, preceptuado por el artículo 774, numeral 2° del 

Código de Comercio, ya que la fecha de recibo de la factura, no cuenta con 

indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de 

recibirla y, adicionalmente, es evidente que el sello impuesto no es original, 

veamos: 

 

- Radicado N° 19755 

 

 
 

Lo mismo sucede con todos los documentos aportados por la demandante. 

 

- Los documentos arrimados para soportar el cobro denominados como 

radicación de auditoría de cuentas, carecen de constancia de recibido o firma 

por parte del usuario.  

 

La ley 1438 de 2011, en cuanto a la facturación de las Entidades Promotoras de Salud 

y las Instituciones Prestadoras de Salud públicas y privadas, remite al Estatuto 

Tributario y artículos del Código de Comercio. En este orden de ideas, los artículos 

772 y 773 señalan lo siguiente:  
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“Artículo 1°. El artículo 772 del Decreto 410 de 1971, Código de Comercio, 

quedará así: Factura es un título valor que el vendedor o prestador del 

servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador o beneficiario del 

servicio. 

 

No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados 

real y materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un 

contrato verbal o escrito. 

 

Artículo 2°. El artículo 773 del Decreto 410 de 1971, Código de Comercio, 

quedará así: Aceptación de la factura. Una vez que la factura sea aceptada 

por el comprador o beneficiario del servicio, se considerará, frente a terceros 

de buena fe exenta de culpa que el contrato que le dio origen ha sido 

debidamente ejecutado en la forma estipulada en el título. 

 

El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa 

el contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o 

en documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar 

el recibo de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien 

o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, 

según el caso, indicando el nombre, identificación o la firma de quien 

recibe, y la fecha de recibo” (Negrillas fuer del texto original)” 

 

En similares términos el numeral 8 del anexo No.5 de la Resolución 3047 de 2008 

hace referencia a la exigibilidad de la firma o comprobante de recibido del usuario, 

como a continuación se indica: 

 

“…Comprobante de recibido del usuario: Corresponde a la confirmación 

de prestación efectiva del servicio por parte del usuario, con su firma y/o 

huella digital (o de quien lo represente). Puede quedar cubierto este 

requerimiento con la firma del paciente o quien lo represente en la factura, 

cuando ésta es individual. Para el caso de las sesiones de terapia es 

necesario que el paciente firme luego de cada una de las sesiones, en el 

reverso de la autorización o en una planilla que el prestador disponga para 

el efecto”. 

 

Frente a este requisito, es decir, sobre la constancia de recibo o entrega efectiva de 

los servicios de salud por parte de los afiliados, en cada factura, se encuentra 

sustento, en el pronunciamiento del Tribunal Superior del Distrito de Cartagena, Sala 

Civil- familia del 27 de agosto de 2018 M.P. Jhon Fredy Zaza Pineda, citado por el 
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Juzgado Catorce Civil Municipal de Cartagena a través de providencia de fecha 22 de 

noviembre de 2018, dentro de un proceso ejecutivo iniciado por La Congregación de 

Hermanas Franciscanas Misioneras de María Auxiliadora en contra de SALUDVIDA 

EPS, en donde se señaló que” 

 

“6.4 Precisamente, en esta actuación, la Congregación de Hermanas 

Franciscanas Misioneras de María Auxiliadora, impetró acción de cobro 

coercitivo contra la Empresa Promotora de Salud SALUDVIDA S.A., 

acusando el no pago de servicios de salud contenidos en diferentes facturas 

cambiarias, sin que en ellas conste la prestación efectiva del servicio que las 

generó. 

(…) 

“6.9 A la luz de las anteriores consideraciones, los documentos de recaudo 

traídos con la demanda, carecen de un requisito indispensable para ser 

tenidos como título valor, ya que no aparece comprobada la constancia de 

recibo de servicios médicos por los afiliados. 

 

Y es que, además, los soportes con los que el ejecutante pretende demostrar 

que efectivamente el servicio y/o suministro fue recibido, no contiene la 

confirmación del usuario con su firma o su huella, o quien lo represente 

plasmada en el cuerpo mismo de la factura 

 

7. en conclusión, las facturas no cumplen con el lleno de los requisitos 

específicos, defecto que ataca directamente la existencia de los títulos, por 

lo tanto ejecutivamente no puede ser demandados para su cobro, debido a 

que rompe con la exigencia del art 442 del C.G. del P. 

Así las cosas, por no ser idóneas las facturas para servir como título de 

recaudo judicial, debe reponerse el auto del 18 de julio de 2018, 

entendiéndose negado el mandamiento de pago pretendido. 

Como consecuencia de ello es del caso también levantar las medidas 

cautelares que con apoyo en la orden de pago fueron decretadas.” (Negrilla 

fuera del texto original). 

 

En el presente caso, ninguno de los documentos aportados por la demandante, 
contiene la firma o constancia de recibo del servicio de salud por parte del afiliado.  
 

- Los documentos arrimados para soportar el cobro denominados como 

facturas electrónicas carecen del requisito de la firma de quien los crea.  

 

Los títulos ejecutivos deben cumplir, además de los requisitos del C.G.P., los 

dispuestos en el código de comercio y estatuto tributario, por lo que el artículo 621 

indica que el título debe la firma de quien los crea: 
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“ARTÍCULO 621. <REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES>. Además 

de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán 

llenar los requisitos siguientes: 

… 

2) La firma de quién lo crea.” 

 

Ahora, una vez valorados en su totalidad de los documentos denominados como 

“radicación de auditoría de cuentas”, los cuales a su a juicio de la demandante y del 

juzgado, los “títulos base” del presente proceso ejecutivo, se evidencia que en 

ninguno de ellos se encuentra firmado por quien creó el documento.  

 

Es así como las facturas arrimadas no cumplen con el requisito ya indicado, porque 

en ninguno de los documentos arrimados al plenario por parte de la demandante se 

detallan de manera específica la firma de quien creó el documento: 

 

Veamos un ejemplo: 

 

 
 

 

Así las cosas, claro está que los documentos arrimados para soportar el cobro, 

adolecen de tal requisito, lo cual comporta que los mismos, no pueden ser tenidos 

como títulos valores pues a voces del artículo 620 del código de comercio, “los 

documentos y los actos a que se refiere este Título sólo producirán los efectos en él 

previstos cuando contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley señale” 
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Frente a estos requisitos indicó El Tribunal Superior de Cali: Sala de Decisión Civil. 

Sentencia de 3 de diciembre de 2019. M.P. Dr. Carlos Alberto Romero Sánchez. 

Reitera lo sostenido en providencia de 10 de octubre de 2018. 

 

Surge entonces evidente la naturaleza de título valor que ostentan las 

facturas de prestación de servicios de salud, y en ese entendido, al tratarse 

de facturas, para su ejecución, deben cumplir con los requisitos generales 

de incorporación, y los especiales, alusivos a que se trate del original, 

contentivo de los datos y constancias enunciadas en las normas inicialmente 

citadas –artículos 621 y 774 del C. de Co. y 617 del Estatuto Tributario- sin 

que sea admisible exigir el cumplimiento de otros adicionales, pues conforme 

fue visto previamente- además de que de la lectura de la norma especial no 

se desprende semejante conclusión, lo cierto es que en virtud del inciso final 

del artículo 774 del Código de Comercio “[…] la omisión de requisitos 

adicionales que establezcan normas distintas a las señaladas en el presente 

artículo, no afectará la calidad de título valor de las facturas”.(…) 

7.- Acorde con lo anterior, la Superintendencia de Salud, mediante concepto 

35471 de 2014, indicó que “[…] las facturas libradas por los Prestadores de 

Servicios de Salud deben cumplir con los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 774 del C. de Co. (modificado por el art. 3 de la Ley 1231 de 

2008) y 617 del Estatuto Tributario Nacional. [Y que], [e]n cuanto a la Acción 

con que cuenta el Prestador de Servicios de Salud que ha librado una o más 

facturas que no fueron glosadas ni devueltas por [la] Entidad Responsable 

del Pago dentro de los 30 días siguientes a su presentación, y respecto de 

las cuales no se ha registrado el pago, estableció el Código de Comercio la 

Acción cambiaria, la cual procede en los [casos previstos por el artículo 780 

ibídem. […] Y en ese orden, concluyó que] en caso de que no se verifique el 

pago dentro de los plazos establecidos por la Ley 1122 de 2007 y el Decreto 

4747 de 2007, se podrá realizar el cobro a la Entidad responsable del pago 

por vía judicial con base en las facturas – títulos valores, mediante el ejercicio 

de la acción cambiaria directa […]”. 

 

Igualmente afirmó el Tribunal Superior de Cali, Sala de decisión civil, M.P. HOMERO 

MORA INSUASTY, en sentencia del 13 de julio de 2020, dentro del proceso ejecutivo 

identificado con radicado 76001-31-03-009-2017-00186-01-3503, que 

 

“Así las cosas, emerge diamantino que es imprescindible la firma del creador 

para que la factura sea considerada un título valor, la cual, no puede suplirse 

con un membrete preimpreso en la medida que se requiere de, al menos, un 

signo o contraseña impuesto que, efectivamente, corresponda a un acto 

personal de quien la crea.” 
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1.3. APORTE EN COPIA DE LOS DOCUMENTOS DENOMNADOS 

“RADICACIÓN DE AUDITORIA DE CUENTAS” y “FACTURAS 

PRESUNTAMENTE A CARGO DE AL EPS” 

 

Se insiste, en caso de que no sean suficientes todos los argumentos anteriormente 

narrados por el suscrito, para revocar el mandamiento de pago, frente a la ausencia 

de título ejecutivo, y si se considera que los documentos aportados como “radicación 

de auditoría de cuentas”, lleguen a ser suficiente base de recaudo, debe que, como 

es ampliamente conocido en el área jurídica, los títulos ejecutivos, deben cumplir con 

una serie de requisitos legales los cuales son presupuesto obligatorio para la 

existencia de los mismos, toda vez que, si no se cumple con ello, el documento no 

prestaría mérito ejecutivo.  

 

Los siguientes artículos señalan algunos de los requisitos de los títulos. De forma 

general el artículo 422 del Código General del Proceso establece:  

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 

o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 

policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de 

la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” (Negrilla fuera del 

texto original)  

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 619 del Código de Comercio reza que:  

 

“ARTÍCULO 619. <DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS TÍTULOS 

VALORES>. Los títulos-valores son documentos necesarios para legitimar 

el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. Pueden 

ser de contenido crediticio, corporativos o de participación y de tradición o 

representativos de mercancías”.  

 

Al respecto debe recordarse que uno de los principios de los títulos valores es la 

incorporación, es decir, que el título valor contiene o incorpora un derecho que le 

pertenece o beneficia a una persona, lo anterior significa dos uniones, por un lado, de 

un derecho y por otro lado una persona, unión que se predica es inseparable.  

  

Ahora bien, no menos importante es lo dispuesto en el artículo 624 de la codificación 

ya mencionada que describe la acción de exhibición del título. Señala el artículo:  
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“ARTÍCULO 624. <DERECHO SOBRE TÍTULO-VALOR>. El ejercicio del 

derecho consignado en un título-valor requiere la exhibición del mismo. Si 

el título es pagado, deberá ser entregado a quien lo pague, salvo que el 

pago sea parcial o sólo de los derechos accesorios…” (Negrilla fuera del 

texto original)  

 

Entonces, uniendo todas las características antes mencionadas, se tiene que no todo 

documento el cual contenga una obligación crediticia (art.619 Co. Co) constituye 

plena prueba (art. 422 C.G.P.) en contra del deudor y, para ejercer el derecho 

incorporado en el título se requiere la exhibición del mismo, es decir que, para poder 

reclamar el derecho se debe entregar el documento apreciado como título, el cual 

debe ser el auténtico o lo que es también EL ORIGINAL.  

 

La anterior conclusión tiene soporte en lo expresado por el Tribunal Superior de 

Antioquia cuando expresó9:  

 

“…el título-valor es un bien mueble. Por esto también es imposible que una 

fotocopia tenga el valor del original, y es un bien mueble que está 

integrado por un papel (documento) y un derecho en ese papel incorporado 

de manera inseparable, formando una sola sustancia, un solo cuerpo que no 

se trasmita a ningún otro papel sino en el expreso caso de la cancelación en 

que, por una ficción de la Ley, los derechos incorporados en el titulo perdido 

o destruido, se trasfieren con la sentencia del Juez a otro que lo sustituye 

con todas sus virtudes.”  

 

Es decir, no puede ser objeto de una acción ejecutiva un documento que se presente 

en copia simple, el cual está desprovisto de cualquier tipo de autenticación.   

 

Reforzando lo anterior se tiene que el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Santa Marta, en providencia de fecha 24 de marzo de 2021 

citó la siguiente afirmación:  

 

"En reciente providencia de esta sala recordamos que los títulos-valores, 

dado su poder de circulación, y las importantes características que lo 

acompañan, jamás pueden presentarse en copia, para su recaudo 

ejecutivo”10 (Negrilla fuera del texto original)  

                                                 
9 Tribunal Superior de Manizales sentencia del 3 de febrero del 1998. M. P. JOSE NERVANDO 
CARDONA RIVAS, VER Teoría y Práctica de los Proceso Ejecutivos, Sexta Edición, Editorial Ediciones 
Doctrina y Ley LTDA, Pág. 260 a 264. Armando Jaramillo Castañeda 
10 Tribunal Superior de Antioquía Auto del 5 de marzo de 1997. M. P. JOSE LUCIANO SANIN 
ARROYAVE, VER Teoría y Práctica de los Proceso Ejecutivos, Sexta Edición, Editorial Ediciones 
Doctrina y Ley LTDA, Pág. 259. Armando Jaramillo Castañeda. 



 

   25 

 

 

Frente a lo anterior, es claro que todo documento se presume autentico, sin embargo, 

tal y como se señaló en las sentencias descritas anteriormente, el inciso 3 del artículo 

1° de la Ley 1231 de 2008 que modificó el artículo 772 del Código de Comercio, 

aplicable al presente caso, el emisor o prestador del servicio debe emitir un original y 

dos copias de la factura, y que solo la original de la misma es considerada como título 

valor la cual debe conservar el emisor, veamos:   

 

“ARTÍCULO 1o. El artículo 772 del Decreto 410 de 1971, Código de 

Comercio, quedará así: Factura es un título valor que el vendedor o prestador 

del servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador o beneficiario del 

servicio. El emisor vendedor o prestador del servicio emitirá un original y 

dos copias de la factura. Para todos los efectos legales derivados del 

carácter de título valor de la factura, el original firmado por el emisor y el 

obligado, será título valor negociable por endoso por el emisor y lo deberá 

conservar el emisor, vendedor o prestador del servicio. Una de las copias 

se le entregará al obligado y la otra quedará en poder del emisor, para sus 

registros contables”. (Negrilla fuera del texto original)  

 

Es así como, descendiendo al caso en concreto, se informa al despacho judicial que, 

una vez revisados los documentos arrimados junto con esta demanda no se puede 

corroborar plenamente que los títulos presentados para el cobro sean originales 

digitalizados, que no le permita al juez realizar apreciaciones sobre los mismos, 

requisitos obligatorios e indispensables para librar mandamiento de pago en contra 

de mi representada. 

 

En sentencia de fecha 25 de junio de 2020, radicado 2019-00930-01 el Juzgado 

Cuarto Civil del Circuito de Pereira, Risaralda, señaló lo siguiente en relación a los 

requisitos de las facturas. La providencia indicó que: 

 

“La gran mayoría de facturas aportadas para cobro judicial, aparecen sin 

ninguna constancia de recibido, nombre o identificación de la persona 

encargada, tampoco la firma de quien las crea. Además, en su totalidad 

fueron presentadas en fotocopia, y el artículo 772 de Código de Comercio, 

es claro al indicar que, para todos los efectos legales, solo “el original 

firmado por el emisor y el obligado”, será título valor, ya que los 

documentos que no llenan estos requisitos, tendrían valor para efectos 

tributarios del comerciante, mas no para cobro ejecutivo.”  

 

1.4. FACTURAS DE VENTA DE SERVICIOS DE SALUD QUE NO SE 

ENCUENTRAN A CARGO DE ASMET SALUD EPS SAS 
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Si bien, la demanda adolece de una serie de inconsistencias que la tornan 

inadmisible, Asmet Salud EPS SAS, en procura de su buen actuar, realizó la 

búsqueda de las facturas simplemente enunciadas por la demandante, por lo que se 

pudo encontrar que las facturas aportadas por la demandante y que más a delante se 

discriminan, no fueron radicadas ante la EPS, pues las mismas se generaron dentro 

del proceso de búsqueda, tamizaje y diagnóstico para SARS COV-2 (COVID-19), por 

lo que los gastos que se generan dentro del mismo, se encuentran a cargo de la 

Administradora de los Recursos – ADRES, de conformidad con la circular 049 de 

2020, donde claramente se señala que esta última entidad, girará directamente a la 

IPS que prestó el servicio lo correspondiente al gasto generado, veamos: 

 

 
 

En la misma circular enunciada anteriormente, se observa claramente que el proceso 

el cargue de la información sobre el proceso de prueba y tamizaje al usuario, lo realiza 

la EPS ante la ADRES, en la plataforma destinada por esta última, sin embargo, se 

realiza la claridad que el pago está a cargo de la Administradora de los Recursos de 

la Salud.  

 

En vista de lo anterior, la misma demandante aportó como único soporte de las 

facturas aludidas los siguientes documentos: 
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Facturas: 

 

FACTURA Nº RADICADO 
 VALOR 

FACTURA  
 SERVICIO 
PRESTADO  

VALOR A CARGO DE LA 
EPS 

FVE1304561 MANUAL            96.903   COVID  NO 

FVE1304876 MANUAL            96.903   COVID  NO 

FVE1305177 MANUAL            76.903   COVID  NO 

FVE1305568 MANUAL            96.903   COVID  NO 

FVE1306393 MANUAL            96.903   COVID  NO 

FVE1306413 MANUAL            96.903   COVID  NO 

FVE1306498 MANUAL            96.903   COVID  NO 

FVE1307913 MANUAL            96.903   COVID  NO 

FVE1307939 MANUAL            96.903   COVID  NO 

FVE1308390 MANUAL            96.903   COVID  NO 

FVE1308865 MANUAL            96.903   COVID  NO 

FVE1308951 MANUAL            96.903   COVID  NO 

FVE1309075 MANUAL            96.903   COVID  NO 

FVE1309639 MANUAL            96.903   COVID  NO 

FVE1309773 MANUAL            96.903   COVID  NO 

FVE1309884 MANUAL            76.903   COVID  NO 

FVE1310446 MANUAL            76.903   COVID  NO 

FVE1311007 MANUAL            96.903   COVID  NO 

FVE1311169 MANUAL            96.903   COVID  NO 

FVE1311397 MANUAL         198.846   COVID  NO 

FVE1316033 E-18018            99.423   COVID  NO 

FVE1317685 E-18018            99.423   COVID  NO 

FVE1319317 E-18018            76.903   COVID  NO 

FVE1319351 E-18018            96.903   COVID  NO 

FVE1319463 E-18018            99.423   COVID  NO 

FVE1319744 E-18018            99.423   COVID  NO 

FVE1320308 E-18018            96.903   COVID  NO 

FVE1321204 E-18018            96.903   COVID  NO 

FVE1321293 E-18018            96.903   COVID  NO 

FVE1324615 MANUAL            96.903   COVID  NO 

FVE1325212 MANUAL            76.903   COVID  NO 

FVE1330027 MANUAL            99.423   COVID  NO 

FVE1330033 MANUAL            96.903   COVID  NO 

FVE1330215 MANUAL            99.423   COVID  NO 

FVE1330352 MANUAL            99.423   COVID  NO 

FVE1330538 MANUAL            99.423   COVID  NO 

FVE1330736 MANUAL            99.423   COVID  NO 

FVE1332871 MANUAL            99.423   COVID  NO 

FVE1337005 MANUAL            76.903   COVID  NO 

FVE1337262 MANUAL            96.903   COVID  NO 
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FVE1337269 MANUAL            96.903   COVID  NO 

FVE1337632 MANUAL            99.423   COVID  NO 

FVE1338349 MANUAL            96.903   COVID  NO 

FVE1333895 MANUAL            96.903   COVID  NO 

FVE1338514 MANUAL            99.423   COVID  NO 

FVE1343028 MANUAL            96.903   COVID  NO 

FVE1343038 MANUAL            99.423   COVID  NO 

FVE1343045 MANUAL            96.903   COVID  NO 

FVE1343053 MANUAL            99.423   COVID  NO 

FVE1344355 MANUAL            76.903   COVID  NO 

FVE1344463 MANUAL            96.903   COVID  NO 

FVE1345172 MANUAL            96.903   COVID  NO 

FVE1345367 MANUAL            99.423   COVID  NO 

FVE1345817 MANUAL            96.903   COVID  NO 

FVE1346382 MANUAL            99.423   COVID  NO 

FVE1346383 MANUAL            96.903   COVID  NO 

FVE1346643 MANUAL            99.423   COVID  NO 

FVE1347719 MANUAL            99.423   COVID  NO 

FVE1348361 MANUAL            99.423   COVID  NO 

FVE1349273              96.903   COVID  NO 

FVE1350098              99.423   COVID  NO 

FVE1350453              96.903   COVID  NO 

FVE1350971              96.903   COVID  NO 

FVE1351378              99.423   COVID  NO 

FVE1352689              96.903   COVID  NO 

 

Observando los anteriores documentos, en los mismos se realiza la salvedad 

respecto la obligación frente a su pago y, se hace mención de la circular de la ADRES 

donde legalmente se tiene que los valores por pruebas SARS CoV2 (COVID 19), se 

encuentran a cargo de dicha administradora y no de Asmet Salud EPS SAS.  

 

1.5. FALTA DE ACEPTACIÓN TÁCITA O EXPRESA DE LA FACTURA. 

 

El inciso 2° del artículo 773 del código de comercio indica para la aceptación expresa 

de la factura de venta, que dicha aceptación deberá constar bien en escrito colocado 

en el cuerpo de la factura, o en documento separado, lo cual no se desprende de 

ninguno de los documentos aportados por la actora en el presente tramite, pues de 

las facturas aportadas por la parte demandante, se puede colegir ninguna 

manifestación expresa de aceptación por parte de mi representada. 

 

Ahora, en lo que respecta a la aceptación tácita de la factura, el inciso 3° de la 

disposición ibídem, indica que la misma se considerará “irrevocablemente aceptada 

por el comprador o beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su contenido, 

bien sea mediante devolución de la misma y de los documentos de despacho, según 

el caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor del título, dentro 

de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción”. Lo anterior indica que la 

constancia de recepción es requisito sine qua non de la aceptación de la factura, pues 

esta radicación es detonante que habilita el conteo de los términos dispuestos en la 

norma a efectos de establecer la aceptación tácita. 

 

Valga en este punto aclarar que en tratándose de servicios de salud y por expresa 
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disposición legal, el termino a aplicar corresponde a los veinte (20) días hábiles 

siguientes contados a partir de la radicación de la factura con todos sus soportes pues 

así lo estableció el artículo 57 de la ley 1438 de 2011. 

 

Retomando, para estudiar el acaecimiento de la aceptación tácita de los documentos 

aportados para la ejecución, lo primero que deberá quedar plenamente acreditado es 

la radicación de la factura de venta con todos sus soportes ante la entidad que 

represento, circunstancia esta que no queda acreditada en el presente caso, pues en 

ninguna de las facturas aportadas, se encuentra plasmada la fecha de recibo de la 

factura ni la indicación del nombre e identificación o firma del encargado de recibirla. 

 

En síntesis, y de conformidad con los dos primeros numerales de este acápite, el 

hecho de no quedar acreditada la recepción de la factura o radicación de la misma, 

impide a su vez la configuración de la aceptación del presunto título. 

 

Se tiene ampliamente decantado el hecho de que solo podrán demandarse 

ejecutivamente obligaciones claras expresas y exigibles que provengan del deudor 

(art 422 CGP), lo anterior es reiterado también por la Corte Constitucional en 

sentencia T -747 de 2013, la cual indica que dentro de los requisitos sustanciales del 

título se tiene que la prestación que se deba, debe ser clara, expresa y exigible. 

 

1.6. APORTE EN COPIA DE LOS DOCUMENTOS DENOMNADOS 

“RADICACIÓN DE AUDITORIA DE CUENTAS”  

 

Se insiste, en caso de que no sean suficientes todos los argumentos anteriormente 

narrados por el suscrito, para revocar el mandamiento de pago, frente a la ausencia 

de título ejecutivo, y si se considera que los documentos aportados como “radicación 

de auditoría de cuentas”, lleguen a ser suficiente base de recaudo, debe tenerse en 

cuenta que, como es ampliamente conocido en el área jurídica, los títulos ejecutivos, 

deben cumplir con una serie de requisitos legales los cuales son presupuesto 

obligatorio para la existencia de los mismos, toda vez que, si no se cumple con ello, 

el documento no prestaría mérito ejecutivo.  

 

Los siguientes artículos señalan algunos de los requisitos de los títulos. De forma 

general el artículo 422 del Código General del Proceso establece:  

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 

o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
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policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de 

la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” (Negrilla fuera del 

texto original)  

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 619 del Código de Comercio reza que:  

 

“ARTÍCULO 619. <DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS TÍTULOS 

VALORES>. Los títulos-valores son documentos necesarios para legitimar 

el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. Pueden 

ser de contenido crediticio, corporativos o de participación y de tradición o 

representativos de mercancías”.  

 

Al respecto debe recordarse que uno de los principios de los títulos valores es la 

incorporación, es decir, que el título valor contiene o incorpora un derecho que le 

pertenece o beneficia a una persona, lo anterior significa dos uniones, por un lado, de 

un derecho y por otro lado una persona, unión que se predica es inseparable.  

  

Ahora bien, no menos importante es lo dispuesto en el artículo 624 de la codificación 

ya mencionada que describe la acción de exhibición del título. Señala el artículo:  

 

“ARTÍCULO 624. <DERECHO SOBRE TÍTULO-VALOR>. El ejercicio del 

derecho consignado en un título-valor requiere la exhibición del mismo. Si 

el título es pagado, deberá ser entregado a quien lo pague, salvo que el 

pago sea parcial o sólo de los derechos accesorios…” (Negrilla fuera del 

texto original)  

 

Entonces, uniendo todas las características antes mencionadas, se tiene que no todo 

documento el cual contenga una obligación crediticia (art.619 Co. Co) constituye 

plena prueba (art. 422 C.G.P.) en contra del deudor y, para ejercer el derecho 

incorporado en el título se requiere la exhibición del mismo, es decir que, para poder 

reclamar el derecho se debe entregar el documento apreciado como título, el cual 

debe ser el auténtico o lo que es también EL ORIGINAL.  

 

La anterior conclusión tiene soporte en lo expresado por el Tribunal Superior de 

Antioquia cuando expresó11:  

 

“…el título-valor es un bien mueble. Por esto también es imposible que una 

fotocopia tenga el valor del original, y es un bien mueble que está 

                                                 
11 Tribunal Superior de Manizales sentencia del 3 de febrero del 1998. M. P. JOSE NERVANDO 
CARDONA RIVAS, VER Teoría y Práctica de los Proceso Ejecutivos, Sexta Edición, Editorial Ediciones 
Doctrina y Ley LTDA, Pág. 260 a 264. Armando Jaramillo Castañeda 
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integrado por un papel (documento) y un derecho en ese papel incorporado 

de manera inseparable, formando una sola sustancia, un solo cuerpo que no 

se trasmita a ningún otro papel sino en el expreso caso de la cancelación en 

que, por una ficción de la Ley, los derechos incorporados en el titulo perdido 

o destruido, se trasfieren con la sentencia del Juez a otro que lo sustituye 

con todas sus virtudes.”  

 

Es decir, no puede ser objeto de una acción ejecutiva un documento que se presente 

en copia simple, el cual está desprovisto de cualquier tipo de autenticación.   

 

Reforzando lo anterior se tiene que el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Santa Marta, en providencia de fecha 24 de marzo de 2021 

citó la siguiente afirmación:  

 

"En reciente providencia de esta sala recordamos que los títulos-valores, 

dado su poder de circulación, y las importantes características que lo 

acompañan, jamás pueden presentarse en copia, para su recaudo 

ejecutivo”12 (Negrilla fuera del texto original)  

 

Frente a lo anterior, es claro que todo documento se presume autentico, sin embargo, 

tal y como se señaló en las sentencias descritas anteriormente, el inciso 3 del artículo 

1° de la Ley 1231 de 2008 que modificó el artículo 772 del Código de Comercio, 

aplicable al presente caso, el emisor o prestador del servicio debe emitir un original y 

dos copias de la factura, y que solo la original de la misma es considerada como título 

valor la cual debe conservar el emisor, veamos:   

 

“ARTÍCULO 1o. El artículo 772 del Decreto 410 de 1971, Código de 

Comercio, quedará así: Factura es un título valor que el vendedor o prestador 

del servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador o beneficiario del 

servicio. El emisor vendedor o prestador del servicio emitirá un original y 

dos copias de la factura. Para todos los efectos legales derivados del 

carácter de título valor de la factura, el original firmado por el emisor y el 

obligado, será título valor negociable por endoso por el emisor y lo deberá 

conservar el emisor, vendedor o prestador del servicio. Una de las copias 

se le entregará al obligado y la otra quedará en poder del emisor, para sus 

registros contables”. (Negrilla fuera del texto original)  

 

Es así como, descendiendo al caso en concreto, se informa al despacho judicial que, 

                                                 
12 Tribunal Superior de Antioquía Auto del 5 de marzo de 1997. M. P. JOSE LUCIANO SANIN 
ARROYAVE, VER Teoría y Práctica de los Proceso Ejecutivos, Sexta Edición, Editorial Ediciones 
Doctrina y Ley LTDA, Pág. 259. Armando Jaramillo Castañeda. 
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una vez revisados los documentos arrimados junto con esta demanda no se puede 

corroborar plenamente que los títulos presentados para el cobro sean originales 

digitalizados, que no le permita al juez realizar apreciaciones sobre los mismos, 

requisitos obligatorios e indispensables para librar mandamiento de pago en contra 

de mi representada. 

 

En sentencia de fecha 25 de junio de 2020, radicado 2019-00930-01 el Juzgado 

Cuarto Civil del Circuito de Pereira, Risaralda, señaló lo siguiente en relación a los 

requisitos de las facturas. La providencia indicó que: 

 

“La gran mayoría de facturas aportadas para cobro judicial, aparecen sin 

ninguna constancia de recibido, nombre o identificación de la persona 

encargada, tampoco la firma de quien las crea. Además, en su totalidad 

fueron presentadas en fotocopia, y el artículo 772 de Código de Comercio, 

es claro al indicar que, para todos los efectos legales, solo “el original 

firmado por el emisor y el obligado”, será título valor, ya que los 

documentos que no llenan estos requisitos, tendrían valor para efectos 

tributarios del comerciante, mas no para cobro ejecutivo.”  

 

C. RESPUESTA A LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

De manera general y, como respuesta a los problemas jurídicos enunciados, se 

concluye que, no se puede considerar como título base de recaudo solamente el 

documento aportado por la demandante denominado “radicación de auditoría de 

cuentas”, toda vez que los mismo no cumplen siquiera con los requisitos mínimos de 

los títulos ejecutivos indicados en el C.G.P., no contienen una obligación clara, 

expresa y exigible, el valor solicitado por el demandante, no se encuentra detallado 

en dichos documentos y brilla por su ausencia la factura de venta que la actora indica 

que se radicó ante Asmet Salud EPS SAS.  En vista de ello, lo documentos aportado 

no son válidas para su cobro por lo que el mandamiento debe ser revocado.  

 

III. PETICIONES. 

 

PRIMERA. - SE SIRVA reconocerme personería jurídica para actuar en nombre y 

representación de ASMET SALUD EPS SAS dentro del presente proceso, de 

conformidad con el poder que se adjunta, en caso que a la fecha no existiese tal 

reconocimiento.  

 

SEGUNDA. - SE SIRVA REVOCAR íntegramente el auto de fecha 12 de octubre de 

2022 mediante el cual se libró mandamiento de pago conforme las razones 

expuestas. 
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CUARTA. - SE SIRVA LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el trámite 

del presente proceso y ORDENAR la entrega de los títulos constituidos o que se 

llegaren a constituir dentro del presente asunto. 

 

 

QUINTA. -  SE SIRVA CONDENAR en abstracto al pago de perjuicios a la parte 

ejecutante en los términos de los artículos 283, y 442 del Código General del Proceso.  

 

 

SEXTA. - SE SIRVA CONDENAR en costas y agencias en derecho a la entidad 

ejecutante de conformidad con lo dispuesto en el artículo 365 del código general del 

proceso. 

 

 

SEPTIMO. – En caso de no prosperar ninguna excepción, como petición subsidiaria 

se solicita se ordene al demandante, la exhibición o el aporte de las facturas 

demandadas base de ejecución al presente proceso.  

 

 

IV. PRUEBAS 

 

 

- Documentales, solicitadas: 

 

 

Sírvase oficiar a al Hospital San Juan de Dios de Honda, Tolima, para que, con destino 

al expediente judicial, realice la debida exhibición de los documentos denominados 

“facturas de venta” que, en el proceso, se pretenden ejecutar, las cuales deben estar 

en las condiciones señalados por el C.G.P., código de comercio y estatuto tributario.   

 

 

V. ANEXOS 

 

I. Poder para actuar debidamente otorgado por escritura pública. 

II. Certificado de existencia y representación legal de ASMET SALUD EPS SAS. 
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VI. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito apoderado y mi representada puede ser notificada al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@asmetsalud.com  o en físico a la carrera 4 No. 18N – 46 de 

la ciudad de Popayán – Cauca 

 

Atentamente, 

 
 

GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ  

Apoderado General  

ASMET SALUD EPS SAS 
 

Proyectó: Isabel Cuellar 

Revisó: Ana María Arias 

mailto:notificacionesjudiciales@asmetsalud.com


































 
 
Señores 
JUZGADO (4°) CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
E. S. D. 

 
Referencia: EJECUTIVO  
Demandante:   CLÍNICA MEDILASER S.A (demanda principal) 

                              CLÍNICA PUTUMAYO S.A.S. (acumulada) 

 Demandado: LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS 

Radicado: 41001310300420220002000 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 
 

 
PABLO EMILIO FETECUA MONTAÑA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Bogotá D.C. identificado con la cédula de ciudadanía número 80.722.295 de 

Bogotá, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 288.576 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado de la 

demandada LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, entidad aseguradora con 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá, la cual se identifica con el número de 

Identificación Tributaria N.I.T. 860.002.400 – 2, la cual es representada  legalmente 

por su Presidente Doctora SILVIA LUCIA REYES ACEVEDO, persona mayor de  edad, con 

domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía número 37.893.544, por medio del presente me permito formular 

RECURSO DE REPOSICIÓN DE SUBSIDIO DE APELACION, contra el auto de fecha cinco 

(05) de octubre de dos mil veintidós (2022), notificado por estado el día seis (06) de 

octubre de 2022 para que previos los trámites de este tipo de recurso se sirva tener 

en cuenta: 

CAPÍTULO I 

OBJETO DEL RECURSO 

Con el presente recurso pretendo que el auto mediante el cual se abrió pruebas que 

se llevaran a cabo en la audiencia el día primero (01) de noviembre de 2022, en auto 

jrojasa
Recibido



de fecha cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) SE REVOQUE y, en su lugar, 

se admitan las pruebas solicitadas por el suscrito, toda vez que estas reúnen los 

requisitos establecidos en la Ley para tal  efecto, habida cuenta que el Despacho pasó 

por alto que  las pruebas  son notoriamente  pertinentes, conducentes y útiles. 

OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO 

 

Frente a la oportunidad del recurso, según el artículo 318 del Código General del Proceso, el 

recurso de reposición deberá ser interpuesto dentro de los 3 días siguientes a la notificación 

del auto que sea objeto de impugnación. En efecto, la norma en comento enseña: 

 
“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de 

reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador 

no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, para que se reformen o revoquen. 
 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, 
una súplica o una queja. 

 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 
inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el 
recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 
notificación del auto. (…).”(Subrayado fuera del texto original) 

 

En virtud de lo anterior, el recurso de reposición se interpone oportunamente 

por cuanto: 

● El auto que fija fecha de audiencia del articulo 372, 373 y 392 del C.G.P de fecha 

cinco (05) de octubre de 2022 fue notificado por estado el día seis (06) de octubre 

de 2022. 

● El término de ejecutoria, dentro del cual es posible proponer el recurso de 

reposición, inició a correr el viernes siete (07) de octubre de 2022 y fenece el 

martes once (11) de octubre de 2022. 

 

De acuerdo con lo anterior, a la fecha, es oportuna la presentación del recurso de 

reposición. 

 
CAPÍTULO II 

PETICIONES 

2.1 Se revoque la decisión de abstención de las pruebas de interrogatorio de parte 

de los representantes legales de la demanda principal de la Clínica Medilaser S.A y la 



demanda acumulada de Putumayo del auto de fecha cinco (05) de octubre de 2022, 

conforme a las consideraciones del presente escrito. 

 
2.2 Que, como consecuencia de lo anterior se cite a al representante legal de la 

Clínica Medilaser para que absuelva el interrogatorio de parte, de igual manera se cite 

al representante legal de Clínica Putumayo S.A.S Zomac para los mismos efectos. 

 
2.3 De manera subsidiaria interpongo recurso de apelación por encontrarse 

taxativamente contemplado en el numeral 3 del artículo 321 del Código General del 

Proceso. 

 
CAPÍTULO III 

CONSIDERACIONES 

 

3.1 Se debe sustentar la pertinencia, conducencia y la utilidad de la prueba, cuando 

estas son notoriamente evidente? 

 

El articulo 168 del Código General del Proceso indica que el Juez debe rechazar las 

pruebas notoriamente impertinentes, inconducentes e inútiles, como lo señala 

textualmente así: 

ARTÍCULO 168. RECHAZO DE PLANO. El juez rechazará, mediante providencia motivada, las pruebas ilícitas, 
las notoriamente impertinentes, las inconducentes y las manifiestamente superfluas o inútiles. 

ARTÍCULO 169. PRUEBA DE OFICIO YA PETICIÓN DE PARTE. Las pruebas pueden ser decretadas a petición 

de parte o de oficio cuando sean útiles para la verificación de los hechos relacionados con las alegaciones 

de las partes. Sin embargo, para decretar de oficio la declaración de testigos será necesario que estos 

aparezcan mencionados en otras pruebas o en cualquier acto procesal de las partes. 

Las providencias que decreten pruebas de oficio no admiten recurso. Los gastos que implique su práctica 

serán de cargo de las partes, por igual, sin perjuicio de lo que se resuelva sobre costas. 

En este sentido, El Despacho rechazo las pruebas solicitadas por el suscrito, señalando 

que no se había indicado por que el interrogatorio de parte a los representantes legales 

de las demandantes era conducente, pertinente o útil, afirmando que era necesario 

brindar claridad sobre el interés de estas pruebas. 

 

Sin embargo, se evidencia que el rechazo se dio al parecer por la falta de justificación y 

no porque estas fueran impertinentes, situación que no se ajusta a lo dispuesto por la 

norma toda vez que, el artículo 168 del C.G.P. no hace referencia a que acción debe tomar 

el Juez si la prueba no llegaré a estar justificada. 



 

Aunado a lo anterior, cabe destacar que el presente proceso los interrogatorios de parte 

a los representantes legales no se solicitan por capricho, aunque no se hubiese 

sustentado el interés de dicha prueba, El Despacho no puede negar  lo acertado que es 

solicitar esta prueba, pues tal como lo indica el artículo 198 del C.G.P. el fin del 

interrogatorio de parte es que con su comparecencia se logre interrogarlas sobre los 

hechos relacionados con el proceso, situación que a la luz del artículo 169 del CGP 

acredita que la solicitud de la prueba de interrogatorio de parte  sea útil dentro del 

proceso, y lo que respecta a  la literalidad de esta norma, no se evidencia que someta la 

solicitud de la prueba a indicar lo obvio, respecto de la conducencia, pertinente y utilidad 

o  a ninguna otra condición para ser tenida en cuenta. 
 

Ahora bien, al respecto del término “notoriamente”, se puede afirmar que ello se refiere 

a algo Claro y evidente, al respecto es conveniente resaltar que dentro de las 

responsabilidades que deben asumir los representantes legales de las sociedades se 

encuentra absolver interrogatorios en procesos de controversia. 

 

Es importante señalar lo que indica la sentencia de fecha siete (07) de octubre de 2021 

Radicación nº 11001-22-03-000-2021-01707-01 Magistrado ponente OCTAVIO AUGUSTO 

TEJEIRO DUQUE Sala de Casación Civil  de  la Corte Suprema de Justicia señalo lo 

siguiente: 

 
1.1- Las declaraciones de las partes en el proceso:  

 
su importancia en el proceso civil, la declaración de parte y la confesión, como medios de 
prueba. Las versiones de las partes son esenciales para los procesos contenciosos, pues a 
partir de ellas el sentenciador construye la decisión que finiquita la controversia que lo 
suscitó. En ocasiones, las rinden indirectamente, como en la demanda y en la contestación, 
cuando actúan por apoderado judicial, y en otras, directamente, en el evento de que sean 
convocados por el juzgador. 
 
Las segundas tienen particular relevancia, ya que por medio de ellas el fallador puede 
conocer de primera mano los hechos que generaron el conflicto. Nadie más que las 
partes, como protagonistas del debate, pueden dar cuenta de las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar que lo suscitaron. 
 

… 
1.4.- Las declaraciones de los representantes de personas jurídicas de derecho público. 
 Las entidades públicas pueden ser parte en los procesos civiles, si es que tienen que acudir 
a esa especialidad de la jurisdicción ordinaria a defender sus intereses bien como 
demandantes o demandadas, y por tal razón quedan sometidas a la ley procesal civil.  
 
Por supuesto, en aras de proteger el patrimonio público que representan, el legislador ha 



diseñado distintas reglas que le otorgan un trato diferencial en relación con las otras partes 
del proceso. Así, por ejemplo, de acuerdo con el numeral 10° del artículo 28 del Código 
General del Proceso, el juez competente en los asuntos donde interviene un organismo de 
esa naturaleza es el del lugar de su domicilio.  
 
Tratándose del deber de las partes de rendir interrogatorio no existe una norma que 
exima a tales entidades de cumplirlo, y lo cierto es que no hay razones para ello, si en 
cuenta se tiene que su versión sobre los hechos objeto de litigio es relevante para el 
proceso civil, al igual que el de los otros intervinientes. 
 
 Así que, cuando el juez cita a un ente administrativo para que rinda interrogatorio sobre las 
circunstancias que originaron el conflicto, debe comparecer a la respectiva audiencia por 
conducto de su representante legal. La ley se lo exige por el hecho de ser parte, y no existe 
una pauta que lo libere de esa responsabilidad.  
 
El mismo deber se predica respecto de la audiencia inicial, porque, como se expuso, allí «[e]l 
juez oficiosamente y de manera obligatoria interrogará de modo exhaustivo a las partes 
sobre el objeto del proceso».  
 
Ahora, esa tesis la respalda el canon 195 del Código General del Proceso, pues luego de 
enunciar  declaraciones de los Representantes de Personas Jurídicas de Derecho Público», 
establece que «no valdrá la confesión de los representantes de las entidades públicas 
cualquiera que sea el orden al que pertenezcan o el régimen jurídico al que estén 
sometidas».  
 
De donde se desprende que los representantes legales de tales dependencias pueden 
declarar y, por ende, ser interrogados con ese propósito, solo que al fallador le está vedado 
a la hora de apreciar la versión, valorar aquellas atestaciones que tengan el carácter de 
confesión -admisión de hechos perjudiciales para la entidad-, en atención a que debe 
protegerse el interés general y el patrimonio público.  
 
Sobre particular, esta Corporación en STC14200-2019 puntualizó:  

Resta indicar que la restricción probatoria que aquí se aborda, conscientemente 
introducida por el legislador en diferentes compendios normativos, encuentra 
fundamento en claros principios de cariz constitucional (artículos 1º y 2º de la Constitución 
Política), en pro de la res publicae y, por ende, en favor de la colectividad, como no podría 
ser de otra manera, al estar comprometido el interés general.  
 
Luego, aunque la confesión del representante legal de una entidad pública no tenga 
relevancia para el proceso civil, la declaración de parte sí la tiene, con mayor razón si a 
través de esa versión puede esclarecerse de mejor manera el conflicto, por provenir de 
quien conoció o debió conocer los datos que la originaron. De manera que en el evento 
de que el juez cite al organismo público a declarar, bien para cumplir el interrogatorio 
exhaustivo de que trata el numeral 7° artículo 372 del Código General del Proceso, o en 
virtud de la solicitud probatoria que haga uno de los intervinientes en el proceso, aquél 
deberá comparecer a la respectiva audiencia donde será escuchado.  
 
Al mismo tiempo, cuando el inciso segundo de la regla 195 comentada, señala: «[s]in 
embargo, podrá pedirse que el representante administrativo de la entidad rinda informe 
escrito bajo juramento, sobre los hechos debatidos que a ella conciernan, determinados 



en la solicitud», no está excluyendo la posibilidad de que el representante comparezca al 
proceso a rendir su declaración de viva voz, la norma, únicamente, establece que si bien la 
versión que perjudica a la entidad no puede ser estimada, el fallador puede pedirle al 
representante que presente un informe bajo la gravedad del juramento. En otras palabras, 
nada obsta para que un representante de una entidad pública sea conminado a presentar 
ese informe y, simultáneamente, se citado a rendir declaración de parte, cuanto más, si al 
tenor del referido artículo 198 son elementos de juicio disímiles.  
 
En resumen, si una entidad pública funge como parte en un litigio en el que debe celebrarse 
la audiencia consagrada en el artículo 372 del Código General del Proceso, debe asistir a 
ella, y si no lo hace ni justifica su inasistencia quedará sometido a las consecuencias 
previstas frente a la falta de comparecencia. De auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye 
título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 

 
Como se observa es un deber del representante legal rendir interrogatorio de parte, y aunque 

este no es el único medio de prueba o el mas relevante que tenga el suscrito, no deja de ser un 

cimiento para evidenciarle al Despacho las circunstancias de tiempo, modo y lugar que llevaron 

a la controversia del proceso de la referencia, en este sentido no es bien recibido que esta deba 

ser excluida por una supuesta “omisión” que no es obligatoria en la ley procesal civil, toda vez 

que su exclusión se basa en no indicar el interés de esta prueba. 

 

Continuando con la normatividad sobre el presente asunto que es objeto de recurso de 

reposición, también es importante señala lo que reza el articulo 202 del C.G.P respecto de los 

requisitos del interrogatorio de parte: 

ARTÍCULO 202. REQUISITOS DEL INTERROGATORIO DE PARTE. El interrogatorio será oral. El peticionario podrá 
formular las preguntas por escrito en pliego abierto o cerrado que podrá acompañar al memorial en que pida la 
prueba, presentarlo o sustituirlo antes del día señalado para la audiencia. Si el pliego está cerrado, el juez lo 
abrirá al iniciarse la diligencia. 

Si el absolvente concurre a la audiencia, durante el interrogatorio la parte que solicita la prueba podrá sustituir 
o completar el pliego que haya presentado por preguntas verbales, total o parcialmente. 

El interrogatorio no podrá exceder de veinte (20) preguntas, pero el juez podrá adicionado con las que estime 
convenientes. El juez excluirá las preguntas que no se relacionen con la materia del litigio, las que no sean claras 
y precisas, las que hayan sido contestadas en la misma diligencia o en interrogatorio anterior, las inconducentes 
y las manifiestamente superfluas. 

Las partes podrán objetar preguntas por las mismas causas de exclusión a que se refiere el inciso precedente. En 
este evento, el objetante se limitará a indicar la causal y el juez resolverá de plano mediante decisión no 
susceptible de recurso. 

Las preguntas relativas a hechos que impliquen responsabilidad penal se formularán por el juez sin juramento, 
con la prevención al interrogado de que no está en el deber de responderlas. 

Cada pregunta deberá referirse a un solo hecho; si contiene varios, el juez la dividirá de modo que la respuesta 
se dé por separado en relación con cada uno de ellos y la división se tendrá en cuenta para los efectos del límite 
de preguntas. Las preguntas podrán ser o no asertivas. 



 

 

 

Código General del Proceso - Artículo 198. Interrogatorio de las partes: 

El juez podrá, de oficio o a solicitud de parte, ordenar la citación de las partes a fin de interrogarlas sobre 
los hechos relacionados con el proceso. 

Las personas naturales capaces deberán absolver personalmente el interrogatorio. 

Cuando una persona jurídica tenga varios representantes o mandatarios generales cualquiera de ellos 
deberá concurrir a absolver el interrogatorio, sin que pueda invocar limitaciones de tiempo, cuantía o materia 
o manifestar que no le constan los hechos, que no esté facultado para obrar separadamente o que no está 
dentro de sus competencias, funciones o atribuciones. Para estos efectos es responsabilidad del 
representante informarse suficientemente. 

Cuando se trate de incidentes y de diligencias de entrega o secuestro de bienes podrá decretarse de oficio o 
a solicitud del interesado el interrogatorio de las partes y de los opositores que se encuentren presentes, en 
relación con los hechos objeto del incidente o de la diligencia, aun cuando hayan absuelto otro en el proceso. 

Si se trata de terceros que no estuvieron presentes en la diligencia y se opusieron por intermedio de 
apoderado, el auto que lo decrete quedará notificado en estrados, no admitirá recurso, y en él se ordenará 
que las personas que deben absolverlo comparezcan al juzgado en el día y la hora señalados; la diligencia 
solo se suspenderá una vez que se hayan practicado las demás pruebas que fueren procedentes. 

Practicado el interrogatorio o frustrado este por la no comparecencia del citado se reanudará la diligencia; 
en el segundo caso se tendrá por cierto que el opositor no es poseedor. 
 
El juez, de oficio, podrá decretar careos entre las partes. 

 

Como se puede evidenciar no existe norma ni requisito sobre la indicación de la 

conducencia, pertinencia o utilidad respecto del interrogatorio de parte, ahora bien 

basados en la experiencia del suscrito, es la primera vez que el presente Despacho 

niega decretar una prueba basado en la omisión de indicar el interés de la prueba, 

habiéndose solicitado mas de 5 veces ante el despacho aproximadamente en distintos 

procesos sin que esta fuera negada, por el contrario, siempre fue avalada y practicada. 

 

Conforme con la normativa mencionada, es claro que el SUSTENTAR la utilidad de la 

prueba como requisito para la admisibilidad de la misma, no está regulada por el código 

general del proceso, Así las cosas, es claro que las pruebas solicitadas respecto del 

interrogatorio de parte a los representantes legales es necesaria y fue solicitada en 

término, por lo que solicito sean decretadas por el despacho y en esta medida se 

proceda a  citar a al representante legal de la clínica Medilaser y El representante legal 

de clínica Putumayo S.A.S. Zomac  a fin de que resuelvan el interrogatorio de parte. 



 

 

 
CAPÍTULO IV  

PRUEBAS 
 

Como petición probatoria dentro del presente recurso solicito se tengan como tales, 

la totalidad de los documentos que se encuentran en el presente proceso, tales como 

la demanda y sus anexos, así como las providencias emitidas por su Despacho. 

 

CAPÍTULO V 
NOTIFICACIONES 

 

Las partes recibirán notificación en las direcciones indicadas en la demanda. 

El suscrito apoderado recibirá notificación en la Calle 93 Bis No. 19 – 40, Oficina 105, 

Edificio Bahía Chico, de la ciudad de Bogotá D.C., móvil 3138815339, email 

pablo.mpmabogados@gmail.com 

 

En los anteriores términos dejo sustentado el presente recurso de reposición, contra 

el auto que profirió mandamiento de pago. 

 
Atentamente, 
 
 

 
PABLO EMILIO FETECUA MONTAÑA 
C.C. No. 80.722.295 de Bogotá 
T.P. No. 288.576 del C. S. de la J 
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CARLOS JIMMY SOTO TOVAR 
Abogado 

Calle 3A No. 14-35 Tel. 871 9775 Cel. 316 350 5315 – 315 861 3034 Neiva 

Correo Electrónico: altagraciadjulia@hotmail.com  - nubiamorenotovar@hotmail.com 

 
Neiva, 12 de octubre de 2022 

 

Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

CORREO ELECTRÓNICO: ccto04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva 

 

Ref. DEMANDA de PERTENENCIA de HILARIO SANCHEZ QUILINDO con C.C. 4.722.974 de 

Páez (Cauca) contra VICENTE TOVAR GARZÓN C.C. 12.093.837 de Neiva y otros 

 

Rad. 41001310300420220000200 

 

Asunto: RECURSO de REPOSICIÓN parcial y en SUBSIDIO de APELACIÓN contra el AUTO del 7 de octubre de 2022 

 

CARLOS JIMMY SOTO TOVAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.119.438 de Neiva, correos 

electrónicos: altagraciadjulia@hotmail.com y nubiamorenotovar@hotmail.com; actuando en causa y 

representación propia en ejercicio del derecho de postulación como abogado titulado portador de la T.P. No. 

119.730 del C.S.J., en mi calidad de DEMANDADO como COPROPIETARIO con OTRAS siete (7) 

personas MÁS como CONSTA y aparece registrado en la ANOTACIÓN No. 152 del certificado de 

tradición y libertad con matrícula inmobiliaria No. 200-34732, que debió aportar el demandante, con este 

escrito respetuosamente por principio de lealtad procesal, buena fe y subsidiariedad y dentro del término 

legal conforme a lo previsto en el art. 318 del C.G.P. me permito interponer  RECURSO de REPOSICIÓN 

parcial y en SUBSIDIO de APELACIÓN contra el AUTO del 7 de octubre de 2022 NOTIFICADO 

electrónicamente el 10 de octubre HOGAÑO, en la cual por ERROR involuntario se omitió 

CONCEDER el amparo de pobreza solicitado conforme al art. 151 y ss del C.G.P., el cual SUSTENTO 

de conformidad con los siguientes; 

 

ARGUMENTOS 

 

1. Que es un hecho cierto que el suscrito demandado CARLOS JIMMY SOTO TOVAR en el escrito de 

NOTIFICACIÓN por CONDUCTA CONCLUYENTE solicitó BAJO la GRAVEDAD del 

JURAMENTO se me concediera el AMPARO de POBREZA previsto en el art. 151 y ss del C.G.P., 

por carecer de los recursos económicos para el eventual pago de expensas y costas que genere el 

desarrollo del proceso, por cuanto a pesar de que soy abogado titulado no litigo por mi delicado estado 

de salud, como se demostró con COPIAS de la HISTORIA CLÍNICA que se aportó y ENVÍO. 

 

2. Que este despacho judicial por ERROR involuntario omitió CONCEDER el amparo de pobreza 

solicitado y por lo tanto en escrito separado se solicitó la adición de dicha providencia, de los cuales 

hasta la fecha no ha sido resuelto y por lo tanto se hace necesario interponer estos recursos en aras de 

que se conceda tan mentado amparo de pobreza, máxime que se llenan los requisitos exigidos para tal 

fin conforme a lo previsto en el art. 151 y ss del C.G.P.  

 

PETICIÓN 

 

Se servirá respetuosamente el señor Juez ORDENAR: 

 

- REPONER parcialmente el AUTO del 7 de octubre de 2022 NOTIFICADO electrónicamente el 10 

de octubre HOGAÑO, respecto de CONCEDER el AMPARO de POBREZA solicitado por el 

suscrito demandado CARLOS JIMMY SOTO TOVAR, máxime que se llenan los requisitos exigidos 

para tal fin conforme a lo previsto en el art. 151 y ss del C.G.P., conforme a las pruebas allegadas 

oportunamente. 

 

Señor Juez, si mi anterior solicitud NO fuere acogida, sírvase respetuosamente conceder en subsidio el 

RECURSO de APELACIÓN el cual COMPLEMENTARÉ oportunamente.  

 

Sírvase señor Juez, proceder de conformidad. 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 

CARLOS JIMMY SOTO TOVAR 

C.C. No. 12.119.438 de Neiva 

T.P. 119.730 del C.S.J. 
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Neiva, 13 de octubre de 2022 

 

Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

CORREO ELECTRÓNICO: ccto04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva 

 

Ref. DEMANDA de PERTENENCIA de HILARIO SANCHEZ QUILINDO con C.C. 4.722.974 de Páez 

(Cauca) contra VICENTE TOVAR GARZÓN C.C. 12.093.837 de Neiva y otros 

 

Rad. 41001310300420220000200 

 

Asunto: RECURSO de REPOSICIÓN parcial y en SUBSIDIO de APELACIÓN contra el AUTO del 7 de octubre de 2022 

 

CARLOS JIMMY SOTO TOVAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.119.438 de Neiva, correos electrónicos: 

altagraciadjulia@hotmail.com y nubiamorenotovar@hotmail.com; actuando en causa y representación propia en 

ejercicio del derecho de postulación como abogado titulado portador de la T.P. No. 119.730 del C.S.J., en mi calidad de 

DEMANDADO como COPROPIETARIO con OTRAS siete (7) personas MÁS como CONSTA y aparece registrado 

en la ANOTACIÓN No. 152 del certificado de tradición y libertad con matrícula inmobiliaria No. 200-34732, que debió 

aportar el demandante, con este escrito respetuosamente por principio de lealtad procesal, buena fe y subsidiariedad y dentro 

del término legal conforme a lo previsto en el art. 318 del C.G.P. me permito interponer  RECURSO de REPOSICIÓN 

parcial y en SUBSIDIO de APELACIÓN contra el AUTO del 7 de octubre de 2022 NOTIFICADO 

electrónicamente el 10 de octubre HOGAÑO, en la cual por ERROR involuntario se omitió CONCEDER tanto el 

amparo de pobreza solicitado conforme al art. 151 y ss del C.G.P., como la VINCULACIÓN e INTERVENCIÓN a 

los TERCEROS como lo son el Municipio de Neiva y las Ceibas Empresas Públicas de Neiva para la integración del 

contradictorio al tenor de lo previsto en el art. 61 del C.G.P. tendiente a evitar a futuro nulidades procesales conforme a 

lo previsto en el art. 133 numeral 7 del C.G.P; máxime que la sentencia que se profiera puede afectarlos y en nuestro 

criterio conforme al art. 26 del C.C. se requiere su comparecencia ya que mediante actos administrativos dichas entidades 

declararon de utilidad pública parte del predio materia de la Litis, el cual SUSTENTO de conformidad con los siguientes; 

 

ARGUMENTOS 

 

1. Que ofrezco disculpas y pido perdón por mi insistencia, de los cuales por ERROR involuntario se envió el 

12 de octubre de 2022 RECURSO de REPOSICIÓN y en SUBSIDIO de APELACIÓN el que se remitió 

INCOMPLETO y por lo tanto respetuosamente se deberá tramitar y resolver concentrada y 

acumuladamente con estos nuevos recursos. 

 

2. Que es un hecho cierto que el suscrito demandado CARLOS JIMMY SOTO TOVAR en el escrito de 

NOTIFICACIÓN por CONDUCTA CONCLUYENTE solicitó BAJO la GRAVEDAD del 

JURAMENTO se me concediera el AMPARO de POBREZA previsto en el art. 151 y ss del C.G.P., por 

carecer de los recursos económicos para el eventual pago de expensas y costas que genere el desarrollo del 

proceso, por cuanto a pesar de que soy abogado titulado no litigo por mi delicado estado de salud, como se 

demostró con COPIAS de la HISTORIA CLÍNICA que se aportó y ENVÍO. 

 

3. Que este despacho judicial por ERROR involuntario omitió CONCEDER el amparo de pobreza y por lo 

tanto en escrito separado se solicitó la adición de dicha providencia, de los cuales hasta la fecha no ha sido 

resuelto y por lo tanto se hace necesario interponer estos recursos en aras de que se conceda tan mentado 

amparo de pobreza, máxime que se llenan los requisitos exigidos para tal fin conforme a lo previsto en el 

art. 151 y ss del C.G.P.  

 

4. Que es un hecho cierto probado y demostrado que tanto el demandante en nuestro criterio conforme al 

art. 26 del C.C., como la perito OMITIERON informar a esta agencia judicial: 

 

- Que el predio materia de la Litis NO es susceptible de usucapir por la simple y llana razón de que Las 

Ceibas Empresas Públicas de Neiva después de un estudio técnico pormenorizado expidió la Resolución 

No. 0035 del  21 de enero de 2019 DECLARANDO de UTILIDAD PÚBLICA el bien inmueble con 

matrícula inmobiliaria No. 200-34732, la cual fue INSCRITA el 12 de febrero de 2019, como se puede 

CONSTATAR en la anotación No. 194 del certificado de tradición y libertad que debió aportar el actor, 

circunstancia jurídica que suponemos NO fue tenida en cuenta por el Registrador al momento de expedir 

el certificado especial como se probó con las copias de dicho acto administrativo que se enviaron con el 

memorial inicial., es por lo que consideramos respetuosamente se deberá dar aplicación al art. 61 del 

C.G.P..  
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- Que la Secretaria de Planeación y Ordenamiento Municipal del municipio de Neiva expidió la Resolución 

No. 0018 del 13 de marzo de 2019 con la cual se CAMBIÓ el USO del SUELO y se MODIFICÓ el 

TIPO de PREDIO, la cual fue INSCRITA el 20 de septiembre de 2019, como se puede CONSTATAR 

en la anotación No. 201 del certificado de tradición y libertad que debió aportar el actor, circunstancia 

jurídica que suponemos NO fue tenida en cuenta por el Registrador al momento de expedir el certificado 

especial; como se probó con las copias de dicho acto administrativo que se enviaron con el memorial inicial., 

es por lo que consideramos respetuosamente se deberá dar aplicación al art. 61 del C.G.P.. 

 

- Que el municipio de Neiva con Nit. No. 891180009-1 protocolizó en la Notaría Primera del Círculo de Neiva la 

escritura pública No. 2640 del 29 de diciembre de 2018, con la cual se efectúo la DECLARATORIA de 

PROPIEDAD PÚBLICA sobre ZONAS de CESIÓN OBLIGATORIA GRATUITA, la cual fue INSCRITA 

el 11 de marzo de 2020, como se puede CONSTATAR en la anotación No. 209 del certificado de tradición y 

libertad que debió aportar el actor, circunstancia jurídica que suponemos NO fue tenida en cuenta por el Registrador 

al momento de expedir el certificado especial; como se probó con las copias de dicho acto administrativo que se 

enviaron con el memorial inicial., es por lo que consideramos respetuosamente se deberá dar aplicación al art. 61 

del C.G.P.. 

 

- Que el municipio de Neiva con Nit. No. 891180009-1 protocolizó en la Notaría Primera del Círculo de Neiva la 

escritura pública No. 767 del 8 de mayo de 2019, con la cual se efectúo la ACLARACIÓN a la escritura pública 

No. 2640 del 29 de diciembre de 2018 otorgada en la misma Notaría, la cual fue INSCRITA el 11 de marzo 

de 2020, como se puede CONSTATAR en la anotación No. 210 del certificado de tradición y libertad que debió 

aportar el actor, circunstancia jurídica que suponemos NO fue tenida en cuenta por el Registrador al momento de 

expedir el certificado especial; como se probó con las copias de dicho acto administrativo que se enviaron con el 

memorial inicial., es por lo que consideramos respetuosamente se deberá dar aplicación al art. 61 del C.G.P.. 

 

5. Que el art. 61 del C.G.P. norma imperativa de estricto y obligatorio cumplimiento prevé la VINCULACIÓN e 

INTERVENCIÓN de TERCEROS como lo son el Municipio de Neiva y las Ceibas Empresas Públicas de Neiva 

para la integración del contradictorio, tendiente a evitar a futuro nulidades procesales conforme a lo previsto en el 

art. 133 numeral 7 del C.G.P; ya que la sentencia que se profiera puede afectarlos y en nuestro criterio conforme 

al art. 26 del C.C. se requiere su comparecencia ya que mediante actos administrativos dichas entidades declararon 

de utilidad pública parte del predio materia de la Litis, SALVO mejor criterio jurídico del cual respetuosamente 

EXIJO su probanza, máxime que con el escrito de complementación de la notificación por conducta concluyente 

se aportaron la totalidad de dichas documentales. 

 

PETICIÓN 

 

Se servirá respetuosamente el señor Juez REPONER parcialmente el AUTO del 7 de octubre de 2022 

respecto de CONCEDER: 

 

- El AMPARO de POBREZA solicitado por el suscrito demandado CARLOS JIMMY SOTO TOVAR, 

máxime que se llenan los requisitos exigidos para tal fin conforme a lo previsto en el art. 151 y ss del 

C.G.P., conforme a las pruebas allegadas oportunamente. 

 

- La VINCULACIÓN e INTERVENCIÓN a los TERCEROS como lo son el Municipio de Neiva y las Ceibas 

Empresas Públicas de Neiva para la integración del contradictorio al tenor de lo previsto en el art. 61 del C.G.P. 

tendiente a evitar a futuro nulidades procesales conforme a lo previsto en el art. 133 numeral 7 del C.G.P; máxime 

que la sentencia que se profiera puede afectarlos y en nuestro criterio conforme al art. 26 del C.C. se requiere su 

comparecencia ya que mediante actos administrativos dichas entidades declararon de utilidad pública parte del predio 

materia de la Litis. 

 

Señor Juez, si este recurso no es resuelto a mi favor, sírvase respetuosamente CONCEDER en subsidio el RECURSO de 

APELACIÓN conforme lo prevé el art. 321 numeral 2 del C.G.P. el cual COMPLEMENTARÉ oportunamente con 

NUEVOS argumentos conforme lo prevé el art. 322 numeral 3 IBIDEM. 

 

Sírvase señor Juez, proceder de conformidad. 

 

Del señor Juez,  

 

Atentamente, 

 

CARLOS JIMMY SOTO TOVAR 

C.C. No. 12.119.438 de Neiva 

T.P. 119.730 del C.S.J. 

mailto:altagraciadjulia@hotmail.com
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